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3().3·üal

. 80 U~93J

30 ~M131
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QQ.1I.9301:
22-7.(100
28.:1.031

1

- 30.:J.()31
:m.;j.ij31
30.:1.(131
3Q ;I.-U:11
30 J.U31

ao 8·991
30 '&,9'31
:lO :\·mH

·,tI ':J6.HlS)
902:·081
31)·a.U~1

¡~ •. ro.•~ <aI- A,¡oatq cM JUll).

66 '0. aOri~".·¡ E'.OC'O. p"et,!·~l$. ...."~. ....H'.........· ~6.9061.0·, j • . & . <00.. ~; ....-.-. _ ..- .. (;7,00
tiÓ.90 • ». 1 .. • _ ...n oo."_·· 67,00«nm¡ .• e- de s.ooo l • __ _oo._..·· 6760
6800 » D, di . P..IOO·. ji 1...- '· 117.ilO
68 (111 " :. A. d. .60Il •. '. ~"''''i.."."._ , tl7.30
US,OO ~ 11 O, a. de 100 ., 200 peleta. Dornlnal......." , U7,OO

, ......... ( >...t_o por emlII60 1924.

81,DO Serio F, de l4.lm eta{' nom1bal , _ .
81 O~I • ~ do ltCd " ...• . "... _ _ .
8~,/li~ .. D, 'dé ·f).OJJ t· _ ...,.... ..
8",6'-' .. e. de 4.Q:Xl ~ ,--,--",-,,,,1 SUO
85,50 .. B1 de ¡nJO ..' • _ ........__ ~li,60
Sd,110 • A. 4t ).,000. .,. •. ..u_w.- ·
85,00 Cl, H, do 100 J ?OO gesctas nom1naJeI ~ .

• % amortlaablo, em1Il&D lsoa, caaJeade por .. d. llZ!l

Serio t. dt ,tJoo llC,oW IlcKai H .-.M_ .
• D. o1 .500 ) ,t, ~ ..
• c.. 4! '. ,0011.' !'..', .. ._ "..... ,,'"

, .. ,B~ tsoo I ~ • _ _ J7l w
.. A. de SOO I _ _.n ". 74,60

S%.mor~bl.. l"iál¿, 1••J~.pw" de 19%0., ". - . - - . - - .~ -
88 35 Serie F. de 50.00) pe.etlll uominale _." · 88.10
88 35 ) E, 'de 25~OO ~ ~ ' 11....._ • b8,lO
88.M .. ,D, de '1m .. . -, ...."..,........... ~8,10
b8,86 t .Ca de. ,.. j • -... :\8 10
88Só lo B~ de S ~ • _. aB,10
tiS 3fí .. A.. do 500 Il .. • .._ ......_........ al'! 10

s %.......w.- ....... 181ft .n! JlOI ta d. JIU
85,lfi Serie F. de .so.OCQ pCletQ nomiualo __...,"
841JO .. E. d~,25.000 l . l· ,...,..__..
r14,1)',1 • D, de 12::500» II! '__'1 ¡He 00
!'i:~or) • C. de S.CO) IJ " .._ ... 6400
83 !lO .. B. d. a.soo JI ,, _. !!4 UO
t3110 .. ~ di iOO' • ..-......00...._ ... ' 84,0(1

TlluJo. S 70 amortlaabl...mI.'6a d. 11tZ8.

~ri. '1 di sa.OOO ""tu oomJn~.. 1.. !5l) ..
• E. de ZS.lXXJ). .. 1 al 520 .
Jo O, de 12.500. .. 1al J.64Q ..
.. e, de ~~l(J). • 1 al 19.800 llOO.0:1
" B, de 2,500» ': 1 al 15>500 10J.OO
• A. d.c 5CXl t; A 1 aU~OOO 100 211

'14.00
74.0\1
74,&0

. 74ro
74,50

}O) O,)
119 ~ll

lnllO)
1O,IOlJ
HAlO'

• I"J 25

1(1·~·031

27·3·1131
:t7'·;;:·\):U
3,'.3.t.31
30 :l1l31
3U :1.\;1::111

1O,;j'll~ll
Hl·:I.031
:lI.J.:¡·H;ll
:;tl·:¡·l.l~J

:;O'~'\laJ

3J·~·~:lJ

28·3.031
i::8·3·0S1
28·3·081
SO·a.¡:;21
30·8·031
BU·a-U3l

~981

SO 0)'''111
2j,a·081
80·3·931
80-3·981
80·a·Il~1l

26 a'1l31

14 3-93]
]4 a·1I31
SO 3 mn
30 8-1.181
80 8 (l31

SO B981
30)·9$!

30·8·931

SO 3 931
108;'1181

,~O~SA: p~ ~~lUD;-Cotl,zaeió? ollcia~ ~~l ala=~:_~~? ae.!!!:. ·,_....... '. , 1 11·

'PBECBDSNTEa··1 : ","é '.. 1, II PREGEDE~'1'ES I . '
.l -__ .... ..,- ...... o U~\\B¡Ob pi j'; ~~ VA b OR E S t'~:-~~~~: ..

¡tr ' ......H. .......

Iu.blt. tml.l&ft t9ll. (Sin lmpu..lo.) .

Serie' F\ de S~.COO pesctal DOD1iD~UI' 1 aJ &860._ 10~ 30 . .
• E, de 2J,000 " , 1 -al 15.@ l~ 80
• 1), de 12,500 11 » a 11 26.fJOO 1I .. lW»(l
• ' Ct de S,ro>. ) I al 2-14,100-. 100.8o.t11 SO
) D, de 2,$00 .) » 1 al ~OOOIh !W.8Q i~ J\.l.
• A. de sao l' " 1 al 8llb.0ó1......... lOJ,'l) Y

tl!'\tló.·$ " Clmord.~!JI•• tált.16n H127. tfAn lmpae,lo.)
82 ()\) Sltie~. de 5O.001J pc,etas Qorninale~ ; al S,lXXI......... 8200
!s2.LO ¡ de ~.OOD lo • 1 al 9.000......... 82,00
8J,Of) ) , de \2.500. l' 1 al 15.000,......... lJ2.00
~OO l' C, de ' S.~. l' I a.I t+1.lX»,....".. lJ2,I,U
'>2 01 • B. de 2.500 lo t 1 al lb9.~......... th!,OO
t>2,OO l' A. de 500.. • 1 al 520.236.....".. 8~,OO

T'tull>~ D'lIc1a amortbabl. a.l 3 % (eml.ltll d. 19ZL)
72, lO 3u~ M, de 250.(00 peletat aOO1lna1el, 1 11 n!i .
07.75 11 G. de~OO.Ol(1) " 1 a 7Z5 .
67811 • PI de 50,000. • 1 al 8.625.."" 67,40
tl7.36. E, de 25,f.(X).. J 1 al 18.S5Z...... 67,40
67,3;j • D. de 12.500 t .. 1 al 14.999...... tl7,,¡O
6'1 S., " C. de S.oo;J t • 1 al 80.('00...... ¡H,tO
61,00 • D, de a.soQ lo .. 1 al 75.000..... .{\7 40
'7,60 • t\. de 500" .. 1 al 202.WO,'.~I. t17,40·

Titulo.' PlUM .amo;tb«bl. al • % (.ml.16o d. 1911.) .
86.60 Serie a de .mro;l "t8etal nominale•• 1 al 2.000 .
81lii • G, de BO,@ t .1 al 915 ..
83.7 .I P, d~ 40,000" .. 1 al •.659 ..
83,75 t E. de 20.000" lo 1 al UlOO...... gUB
.\13.75 l' P, d" 10.000.. t i al 10.011...... !i3,715
~3.7~ ~ e. de 4.000.. t I al 20.000..... , 88.75
Sa.76. .. B, do 2.000 " • 1 al 50.000..... 838'7763
.376 • ~ dI! 400.. , 1 al 141.$00...... iJ I

T'tulo. D.ada lillltOralablt al 4,50 % (.midóo d. 1'11.)
59,715 Serie F. de ~tl.(XX) tlC$ctaJ GQminale., 1 al 2.900 .
8\71S t 1:;, de 1.5.00)., • 1 al l()X1 iH,

fln,OI • P. d~ U.SOO.. .. J al 6.000 ..
sn.lJO " C. de ~OOO. t 1 al 2'JOOJ , 89,90
80,90 " 15: ~e 2.&KI. " 1 al 25.0\XI......... O
DO 00 .. A. do ~.. .. 1 al 85.000.."..... 8J. v

Titulo.. Deuda Amol'Uaahl••1 S % (.mÚllón d. 19Zt.)
20.1-031 leo.oo Serie J!, de 50.000 pelcta. nomlnaluJ t al 1.500..;.. ,;.. 100M '.
1l0lMI31 100,00 ., g, de 25.000) , » 1 al 2..800 loo,lJO
90 ;¡.931 llJOOO » D. de 12,500" • 1 al 6.000 ..
no ·:~·mn 'lcMa • e. de &.000. » 1 al 4O.()XI......... 99,90
8lJ.J,\¡:Ul· 100 W J> D, de 2,500' • 1 .1 22,000., ", 100,00
30·3 ~aJ IUU Ol! • A. d; SOO 1 ,/. 1 al so.ooo. 1\.10,10

\
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0510 ••••.

. Praga•••.
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tl,
8
Ii
8
4,
Il
4·/t

*8
8
8
3
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:USOtl
127.80
176.1'0

10J,00
94.211
88,25
1I1,60

'l7.8.0:1]
0{.8.031

30·S·11SJ
1I6·3.mU
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Cambio. remitido. POI' el Centro Ofl.1 d. Colltra.
PJ~I:."TAS N.O.MINALES NEGOCIADAS . tración d. Mooeda. que ,. pllbllea MIl Cd.",pumlentt)

. . del número S. do J. Relll orden lIúmero ItU; de' Mi•
l pl)l 100 pl!rpetMa! Contado "..... 30 ,0)(': f1ltterlo d. Haelenda. de • d. Septlemhre,d. 1838-
1dem lin l:orriétlte...." ....~, ,........ l' ¡ I I1 ,.
t ti

· Ó 4 ~¿ • ...ujJ~lh""· 4~11 .l,..- ,¿ ~<4.U~"h'll

dem n pr xlm~ ,........ ' .. 1 ~ nllll""), ,.,.. "1"'1'""
4 'por JOO amortIzable........................ 28(0 --, ----1·---.,.1-
S P~f 100 Am()rtiz4blé;· ~ ~ JlIS O: Paf'le ••
ACCIone. del naneo de ~pafta............ 2. ()¡J l!:Irmel.'
ldem del Banco H¡pot~rlo ....."......... . ¿urlob, :
Jdem de la Artendntnrlll de Tabaco.... 20·· (Y', I~l'rnfl •• ,
Azuc:arern.-Pre#crefl.!e ,••• ,......... ~ üifleo/'l-o
Idcm.-Ordinarias u" ~.~ 2'ri !; Rauta • ~
Cédula, del nanéó Hlpot~rto al 5~. 128 .'):1 UUán •••
Jdem lel. al 6 ro "...... J~7 ij. rJoudro~ ,

•

303-!J3) 70.25
80-3-93J 824,00
30·3·1.I~1 SV8.00
,8 j~~29 tl2f
30·311~l 181

SO·:MI81 DU,ar .
~8':i_031 02,00
8030P8l fl880
W.'f·08J 110,00
80 ¡i·93J (17 !iJ
25·8-9111 SI,5\}

tJ.:)·lIJU 113,:lV
15·)·[l8l !!I.ó(
21 a·pSJ 7200
28·3·981 6{t 16

.11 SO :1-1-81 68,76
12.2·USJ 6~,Ou

:f-3·V3l 67.('0
16.8 [l8J 67,73

'"

87,50
lS".I.O '

..'- ......... :..............

~;1 : ~

l'.

l. /1

•. • .-l"" .•."

rltalos .... D... ferro"arfa amo,tI...
bit del litado. 4JO fo ..... _na. .

:)orle ~ de 500 peletu, 1 1I loo.mJ .
t DI do 5.o:KJ J 1 al 60.000 .
'i ~de 25.(0) .' l' al rt.(O),.,

Jl:D dlflfllltu IlfiUot"'l.U."U.¡., ",'. • .. ~ I

T'tW"· a. la Dead&."no"'''a Ulortba-
. bit del El.... 111ft

Carptta proY. ~.bonOl 01'0 de T........
. al • ~•.• di. aloa.

fj_s de la' lhacIa fti.rcmarfa ...ortl...
61... s..... al UG ,. .

Se.... ~ de sao ""tu. ,¡ al 5O.1Q) ..
.. '. a; dO 5.000 .• ..1 ,at JS.lXXJ ..
» C. de 21000 • I al 4.Wl...

iA,diftrAQCU,II~_ ••u", .~... p ..

Serte ~ .~' SOOteaet&.. 1 al 110.000,••
• &' ere 5.000.. ~ aJ so.OOO .
.. Ct de 25.000 ;. t . 1 iI' 6.000 1D7,2i}'

111 dU1tI&l1tI lOli I ui ..

BOllo. TIIOI'O ~.el F Dt~ ele la la.
, _tria Nulo S' ft .

Serie ~ do 100 pelOtat, I al 4,687"M.'.. a 4t SOO .. la1 c..Wl .
. • ~ de 5.000 . '.1 .. 14.4114 .
EA dUor~lU ',Ori ~••• .1 90,00

, \,

877ó
ti.7,7t1
8Uq
91.00

"'.60
8'1.ll0
8'1,eO
90.00

~_. he' _ _-~ ------.........~_........-...loo_.~_~.... __ .__ - _ _ <" _.... e •• ....... _ t •

PRECEDENTES 1 PRECEDENTES Valor aomulll De.' CAUBlOS P1.IBLlCADOS i
:'....,.."""""'_. =- ' """ CAMBIOS __. de

, ~ A El O R I B ¡r PUBLICADOS I VAl"ORES nI SOCIEDADES cada Ululo embolaado ' ,

1
Tanto .• Tanto - 'l)¡U

l~CGbll . por JOO recha 1101 100 -. . ,, .__ "o.en 010 .
-..-a lA.dr· ......W"_ .. ~.

, . I " '" =.;'
303.1:131 3$0,00 Batleode EapaftL..." ......~~.l...... 600 G81,~" (t ..
¡!6·3.~J ~3.0l ,Banco HlllOttcario de !lpanL,.· 600 OO,,,
~7 81;18) : 840,Ol Banco EaP.$llol' c:IeCridito......... 260 , ,ts=.
11ol·3·93J ;i27,0' Banco Hiapano-A.merlcano......;.. 600 . i.
30 3·m!! 220,U(J C9mpaftla ArrClfd.·· de Tabacoa. 600 229,00 :r.
80 a.~3J 1~7,lJ\ Alt'>a Horno. de Vizcaya......... 600. 167.00 ==

Socled. Gral. AaU-1 Prderá1tet... " .
earera EapaF¡a... OTdJnarlu..... 600 ¡ 70.00' .

Unión ·Elpaf\ola de ExploIiVOl... 100 tia:O·818 y - ~
Ferrocarriles M. Z. A.............. 47f.i ¡. . . e:..
ldem Norte de Espalla............ 475 c:f
Banco &paftol R10 de la Plata. 180 t-:.

latet. anual . .
Ollf.rGAcrONII por 100 I ~

Bonos .1 Banco de Elpafl.,..... 500 \ ~
Cedulas del Banco Hipotecarlo.. aooJdem Id. id............................... 100
ldem Id. Id H~ H ..,.. &00
ldeni 14 Id " fiOO
ldem Baneo de CThtlto Loc:al 500
Sociedad Grtl A%uc.· gapafta... lJOI}

Serie A. mIO
l. C. M. Z. A., Va- ~ B. (100

nadoUd'lI .Aria...... - C. 600l.' serie. 000
[dem Norte de Elpa.- ... lerie. 500 .

fla. Emlai6n 17 do .3.. lene. 500
Enero de 19Q5..H..... ,,' urle. 000

So' lerie,; 60U

:4y,tn'Dm'''''/o ;J, MtJdrid.
ObUgaeionea ••" •• ,..... u, ....~ ...u...... 100
ExpropiBcione. del. Interlot....... 500
Empréatito 'Vl1la Maddd- 19140 600'Idcm' id 1918........................... lKK)
Cédttln. del Enlllnche."............. noo r'

. '...-

eupeta pl'O't.de Delnla amol'tlAble
al & '10 (.....i6A .,1'28)0 .

22.60000 I 10J.O(J I Eu d1fere.bttt.'__".OIllO••n ;1111 • 11 11_11'

~O.1".311 lCO'OOI Serlo A,'de 1.000 PQIGtaI, 1. 91.082.••••. llfl3,OO
30.3-981 160.00 I B. do ooס.ס1 .• 1 • 20.806.••••• 163,00

·o10~.J,981'
'8008:031
iO.3·o:n
U'.4i·930

.. --

•008-981
50-3~9lJl

"Ja.U81
1().9-929

11.lll.I180I lJ9.oo
. .26-2·931 09,00
2tJ.Ulll 99.00

'2'/.1-931 100.00

.

dO.a.98
1
1 9UO

30-3.931- 97,10
26-8-031 97,00-
1..2-W 96.00



Gacela de .·Madrid.-Núm. 91 1 Abril 1931 Ane~o únj~.~PAgina. 5
I

no actúen en nombre Pl'Gpio,_~.
presentar los documentos jostiracatnot
de su personalidad. . .'.. :

Las Empresas. Compaiifu O Socieda':
des proponentes están obligadas al aun!
plilniento del Real deereh) de 24 de DIi
ciembre de 1928 (GACEI'& del 25) 1
R. D. L. número 144 de 6 de Marzo d~
1929. reetificado en la <iAC8TA. del 8. •

Madrid 30 de Marzo de 193t.-El Pr&
sidente, El Duque de Alió&.

S-27l. ;

SUBASTAS

PATRONATO DEL CIRCUITO NA
~CTONAL DE FIRMES ESPECIALES

, la Caja General de Depósitos o en sus
su~Ies. .

l..a subasta se verificará en Madrid.
en las oficinas del Patronato, PI3Za del
Progreso. 5, el día 20 de Abril de 1931
a las diez horas.

El proyecto. pliego de condiciMJes
Hasta las trece hor<l~ del dia 30 de y modelo de proposición estarán de roa.

Abril de 1931, ~ admitirán en el Pa- nifiesto durante las hoMls de oficina en
(c()Dato del Circuito SacionaI de Fil"- el Patronato y en la Jefatura de Obras
m~ Esp~ci?-les. y ~n la.... Jefalums de Públicas de &dajoz.
Obras PubllC3.S de .a Pcm~sula prop<r I La~ pro¡>GsieiQncs se pre!icntarán en
sieioncs pa!"3 op!:u' a la pr¡m::a subas- pliegos cerr~dos. en p3pel sellado de
la de las ohras ~e .construcclon de un sexta clase (timI~re de 3,60 pt'~eHl!i) o
p.ucn!e de hOrmlgon_,sr,.:-nado sobre el 1,. papel común. ('on póliza de igual Hasta las trece horas del dia 15 d,
rlo Jucar, ~n el km. 1;)4./46 de.1n ~alTe- das", acompañ~d:lsdel resguardo de la Abril de 1931, se admitirán en el Pa~
te¡-a do pruner orden de Madnd a Cas- fianza provisional, en sobre .abierto, en tronato del Circuito Nacional de Firme!
tellón, provincia de Cuenca. Itinera- I el que se incluirá la póliza del Agente Especiales, y en la Jefatura de Obra~
rjo XII. cuyo prcsupu~!'\to de contrata 1de Cambio Ji Bolsa que justifique la (lro- Públicas de Cáceres, proposiciones pa'
asciende a la eanlid3d de 751.160.86 piedad de la fianza cuando no se cons- ra op~ar a la primera subasta 'de la!
pesetas. siendo su plazo máximo de tituya en metálico. desechñndosc. desde obras de empleo de piedra para el finnt
ejecución hasta c.-I 31 de Diciembre de luego, las proposiciones que no cum- en 105 kilómetros 16 al 37, de la car~
19:J' y la fianza provision:tl .de plan estos n-qW.sitos e igu:Jlmente si no tera de San Juan det Puuto a Cáceres
22_"}35 pesetas en melálico, o v310- se exp:-esa cn ellas dderminadamcnte provincia de Cáceres. itinerario VII-IX¡¡

t res p:.iblico:-;., consliluída en 13 Caja la callfidad en pesetas y céntimos escri- CU)'O presupuesto de contrata asciend&
! Getleral de Depósitos o en sus socur- la en letra, por la que se compromete I a )a cantidad de 83.490 pesetas, siend~

sah::s. el licitador a ejecutar fas obras. Los que su plazo máximo de ejecución de ochcf
La sub::.sin se verific~rá en :\Iadrid. no actúen en nombre propio, deberán meses y la fianza provisional de 2.505

en las &ficina!>. del Patronato,.I~13~adel presentar los d~menlOs. justificativos pesetas en metálico. Q vaJores públi~
Pro~rcso, 5. el dia 5 de Mayo de 1931 de su. personalidad. ces, constituida en la Caja General de
a la~ once horns. . Las Empresas. C..ompaüías O Socicda- Depósitos O en sus sucursales. .

El prol·eeto. pliego de condiciones des proponentes están oblisudas al cum- . La subasta se verificará en Madrid.
y modelo de proposición' estarán de l' 'ent d 1 R l d t d 94 d D" en las oficinas del Patronato, Plaza del
m "n;ficsto durante IQ's hO'"as de of:ci- p lIDI o e ea cerc o e - e 1- "'L-", 193'.. • _..... ciembre de 1928 (GACET_'- del 25) y Progreso. 5, el día 20 de ~.u de l.
na unicamente en el Patronato. R. D. L.. número 744. de 6 de Marzo de t a las diez horas. ,

Las proposiciones se presentarán en 11929, rectificado en la G.\CETA del 8. ~ El proyecto. pliego de condicione$'
pliegos' cerrarlos, en papel sell¡;¡do de Madrid 30 de Marzo de 1931.-EI Pre- y modelo de propOsición estañn de ma~
sexta clase (timbre de 3.60 pesetas) o sidentc. El Duque de Arión. nifiesto durante las horas de oficina en
en papel común, con póliza de igunl S-272 el Patronato y en la Jefatllra de Obras
clase. acompañadas del res;.;uardo de . Públicas de Cáceres.
la fianza provisional, en ·sobre abierto. Las proposiciones se presentarán en
en ei que se incluir-.l la póliza del Hasm Ins trece horas del dia 15 de , pliegos cerrados., en papel sellado \i~
Agente de Cambio y Bolsa que justifl- 1 Abril de 1931. se admitirán en -el pa-¡ sexta clase (Umbre de 3,60 pesetas) 0.
que la propiedad de la fianza cuando Itronato del Circuito Nacional de Finnes en papel común, con póliza de igual.
no se constituya 'enmetaHco dcs.echán- Especiales, y enJa Jefatura de Obras .clase. acompañadas del resgoardo de b(
dose. dl'sdc luego. las proposiciones Públicas de Cá~res, proposicione.i. pa-l fianza provisiOnal, en sobre abierto, ea
que no cumpLan estos requisitos e ra opt.:lr a la primera subasta de las el que Se incJui"'á la póliza del .\gent4
iguahnentc si no se expresa en ellas de-, obras d~ riego superficial de betún as- de Cambio y Bolsa que justif"lqoe la PI'Of.
terminad-amente la cantidad en pese- rállieo (primer riego)J de los kilóme- 1 piedad de la fianza cuando DO se OOD~
las Y céntimos escrita en letra. por la h-oo? 91 al 125,282. de la carretera de tituya en metálico. desecbándose,desd(
que se compromete el licitador a eje- Navahermosa a Logrosán, provincia de luego. las propo"sicioncs que DOª',

.cutar las ohras. I.os que no actúen en Cáccrcs., itinerario VIII. cuyo presu- plan estos requisitOs e iguaJmeote si
ngmbre proI>io, deberán presentar los puesto de controla asciende a la can~ se expr:esa en ellas detenn.inadament
documentos justificalivlls de su perso- tidad de 197.616 pesetas. siendo su la cantidad en pesetas y eéntimos •
nalidad. plazo máximo de ejecución de ocho me- fa en letra. por la que se eompromet4f

Las .Empresas, Compañías o Socie- ses y la fianza provisional de 5.929" el licitador a ejeentar las oIJras. Los qnll!
cbdes propoQentes están oblig::zdas ;11 lúe nomb' • debeñ\ñ
cum.plimiento del Re~u decreto de 24 pesc~s ~l metálico. f! valores públicos, no ae n en re propIO.. • :
de D:ciembre de .1928 {GACETA del 25) constltuída en la Caía Gencr:llde De~ presentar los documentos jaatirlCatil'aS

pósitos o en sus sllcur.sales. de llo"U personalidad.
y Real decreto-ley número 7." de 6 de La subasta se' verificará. en l\[ad'rld

J
Las Empresas, Compafiias o~

Marzo .de 19~9. rectifi~ado, en la GA- en las OfiCin3S del Patro¡¡afo, Plaza del des proponentes están obligadas al~"l
a:x~::l:,' 28 de Marzo. de 1931.-El Progreso, 5, el día 20 de Abril de 1931, ~limiento del Real decreto de at de Di?
P alas diez horas. . . Clembre de 1928 (GACBTJ\ del 25) l.

residente, El Duque de Arlóno m proyecto•. pliego de condiciones R. D. L. ~li;mero 7« de 6 de Mano lié'
~27t Y modelo de proposición estarán de IDa- 1929. r~tifl(:ado en la G&cpA del 8•..~

Ilificsto dura.nle las horas de oficina en . MadrId, 30 de Marzo ~ 193:1.-EI Prew,
el'Patronato y. en la Jefatura de Obras ' sidente. El Duque de Anón.

Hasta las trece horos del día 15 de Públicas de Cáceres. 8-274
AbrU de 1931, se admitirán en el Patro- Las proposiciones se presentarán en
nato del Circuito Nacional de Firmeli pliegos cerrados,. en papel sellado de
Especiales,. y en la Jefa!Ura de Obras sexta clase (timbre de 3,00 pesetas) o Hasta las trece horas del itia 15 de.
Públicas de Badajoz. proposiciones pa- en p3pel cOJOÜn, con póliza de igual Abril de 1931. se admitirán' en el p~
:ra optar a la primera snbasta de -las I cll¡sc, acompañadas del resguardo de )=1 tronato del Circuito Nacional de Fir:l
Obl-aS~C acopio y empleo de piedra y fianza provisi~nal, en sobre abierto. en mes E.;peciales. y en la Jefatura ~
riego superficial de betún asfáltico, en el que se incluirá la póliza del Agente Obras Públicas de Cáeeres, preposicie#
los kilómetros 461.678 a] 403.786 (ira- de Cambio y Bolsa que justifiqne la pro:- Des para optar a la primera subasli(
ves.ia de Badajoz). de la e.ari'ctera de piedad de la fianza cuando no se coos- de las obras de riego SlIperf'lCia) de
Madrid a Portugal por Bad:ljoz, itine- titn)'a en metálico. desechándose, desde betún asfáltico (primer rie8o), de Io~
rario VIl,.cuyo presupuesto de controtaIluego. las prOpOsiciones que.Qo. enDl.-1 kilómetro.s 12 al 20y 30. all)2, de la~.."l
asciedc a la cantidad' de 60.548,78 pe- plan estos requisitos e igualmente si no - rretera de Tnijillo a Cácen!s, provincii
setas, siendo su plázo máximo de eje- se expresa en eUas deterrninadame:nte de Cáeeres. itinerario VII-IX royo pre!
~c:ión de diez mese," y Ya fianza pro- la cantidad en pesetas y céntimos escri- 5!1pnesto de contrata ascieiide. a la caÍl~
'ns!onat de 1.817 pesetas en metá- t' ta en letra, por la q«e se compromete tidad de 126.960 pesetas. $leudo su¡
Jir.o•.~ valores públkos, constituida P.IJ el licitador • ejecuta. las --.: IAJ$ aue . plazo mbilQO de ejealcUm de ocJ.~ "'e~



- ;'~xó' ñn¡OO,.,......págiila ti l' Abril 193.1 Gaeet:a de Mádrid.-Núm. 91
~;.~,
-"t.'l'VY:'

W' 'f'k :ilil1... • UI9 la en letra.. por la que se coui~e trata ucieude ~ la ca.ntUbd de 11....555.81
{:¡)esetas en metálico "iJaltos. <el Eciiador a eieatlar 1.a5 obrns. Les·qfte pesetas. siendo .su Jili¡zo m:iximo de eje.
~~ al Ja Caja Gnenl' _ De- DO 2CtJieil 00. llOrnMe propio- debernn cución de ocho meses y l.:l. fianza p:-o-
....Iese .. sns. SIIlCIK'SaZa.. ' pl"eSoeDtai' los docmne:tos jnslif~i'\"os risiOllM de a.ü7 pesetas ea 9I1&tá~.
~La -.sta se WlIiiü::uá -ea...... de su pcrs()il:an~ad. o 'V3:loIu públic&s., ~nstituIda ca la
f!I' las olidDas del PatnmatD. Plaza del ~ E;¡;pr~!ls. Comp:mías o 'Sntieda- .caja Genera'! de Dr:pós!tos o e:l sus ~u-
,:&bflibiO. S. el dia~:e 'Akil de t_. deS proponentes es.tan dbligatbs al 'Ct!m.- I cu..r.salas. " •
a las diez hGras.p'6mieR.tD del Real deere10 de 2~ de Di- La subasb se \"cr¡ficar.a. ro ?:!~drid.
';. El ~o, püegoe 4&~ ciembrtl de 1928 (GACETA. del,25) Y .ea las ofí~~n"5 del P.::.1ro¡¡<tto, P\:¡z:a Ih:l
j modelo de preposit:ióaestadllde..- R. D. L. mÍmero 7U de S de Marzo de Progreso. 5, el <Üa 2D qc Abril de 1'931.
Qifieste durante las horas de oficina en 1929. r.w;iili~ado (m la GAcnl\ del 8. a las diez horas.. ' ,
el Patronato y.ea Ja Jefatura de Obras 3ladrid,30 de Marzo de 1'931.-El Pre- El pr~yec1o. pliego ele c~n::ncio¡:;~
Púh.iicas de t.::ác.:!res. sidente. El Duqu,e de Arián. y mo::kio de Pl"cpo:iici6n estar.\o de ma,-

'lIf: Ul~ proposiciooessep~ en . s-m niW:sJD dw'aüi2 las 'h~ras d~ ot'ici:oa en
'fti~os ,eerrsdos,. ea :P'Pt11dJW de • el P;J.1J"om:to y é"l In Jeblnr:l de Obnls
$Sta dase (timbre de 3.,00 peretas,) o Pú!ili<:;3S de Córdo~
_ papd ClIIDlÍn. coa. póliza <de igtIal Hasta las lr-«c horas del ~:J 15 de Las pro~siclO~5 se ;l:"CsC':¡~:tr:~n <;n
~~as del resguarde de la Abril de 1931. se admitirin ~n .el Pa- plicg.os cerrados. ,en papeí sC!12<h de
&ama fIl'Grisi~ en sobre Mierlo. al tronato dd CÍTCuito Nacional d.e Firmes ~b. ebsc (timbre de 3,.00 pesetil.s) o
tI que seinehiirá la~ del Ageote EspCCÚlles, y .en la Jefatm'a de Obras oCIJ p..--pel .comun. con pbli%.:l de i!;:aal
de Cambio YBolsa que jaRifjqu la pt'O- Públicz.s de Córdoba, proposiciones pa- ckse. acompa.;y"das dI:] ;-csgu:n-J.o de !a
.piedad de la fiaIrza cuaad1.t ilO se (llllBS- ra opt:l.r a la p&imer.a Sl!basta de las íiarr..a p.o\'i.~nal, ea sobre :ilii~r:o, en
ti~'aarl"d:ilieo,~ desde Dhras de riego superficial de bet&A as- d qu.e se incl.airá la IXiliza. dd Agente
~ego,. las p~ionesque 80 eum-fállicti {segundo riego), de los ki1ól'UC- de Car-'...bio y Bolsa <role justirJqIt.t b¡U"o
idan estos J'eflI'isiles e~e si 80 tro.. 418' al 435, de la ca~ de lIIa- 'p~d (}c la finnza cu.:llldo no se CGns#

. ie a;J>!1!5a en ellas dd.enBinadameate drid a Cádiz,. provincia de CóNioba, titu)Ta en metálico, desC'Chándose, desde
·1a.cmtidadeu pesetti y céatimos e&cri- itinerario IX. cuyopresupuest() de con- mego. l;:os pro¡:lOs¡cio::¡es qu~ ne, cam
la en .ldra. PGt" la que se rompneete trata asciende a la cantidad dI: !19.tI4'3.89pla.a .estos reqüis!to5 e igt:l~lon~lc si ni)

el licitador. a ejeentar las obras. Los q-.te pesetas, sl~1'Ido S"~ p!azo ~imo de eje. se expresa <n !,;Hi>s deter51inadamente
no aClúea en BOa1hre propio" 4eberin cucióD. de OcUo meses y la. fianz~ proTi- la c:mHdad en pesd:ls y cen~s es;::ri-

, '1Jl"e5eDtar Jos doesmeatos justificativ{js sional de 3.5~S pesetas en mñ:r~ieo, la en lelr~, por 1:;: qu~ ~ compro~l<lte
(le su. ~ibd. o valGres ¡y¡í!)licos, constitnida en la Ca· ellicitadQr ~ e]ecut:u' las ol}¡'a.¡. Les que
:' Las Empresas, Compañías o Socieda- ia Gener31de lA~pósitos o en s:!s~' no actúen en 1lOInbre pn;,pio, débcr::.n
:les proponentes estánoblisadas alCUilll- cursnlcs;, ••• • presentar los documentos jl.lStif~U"'os
,"imiento de! Real decrete 4e 24 ce Di- La SUO:lsta se verlflCara en Madrid, de S8 personalidad. •
~ ·.1921 (G>\CEl"A..del 2S~ Y en las oficinas del Patrona~ Plaza 4e1 Las Eropresao, Compailias o Socieda
R. J). Lo áIBet"o1oU de .¡ de lbno de {ProgresO; 5, el dia 20 de Abril de 1931, des proponentes están oh1iz~dasal cum
J;92!t, reetüieaclo en la GAa:u .... 8. Ia b,s diez ho¡o:c;, ¡ pli.T~ilto del !l,eal decreto de 24 .de Di-
. !\h.drid, 30 de Mano de U3L--Kl Pre- El proyecto, pliego de condiciones 1dernbre de 1~28 (fu.CM'A del Z). y
¡idenie. El Duque Qe Atilaa. Iy modelo d~ proposición estarán de ma~ R. D. L. mime..o 74.1 de 6 de~o de

, S-DS nifieUo durante las horas de oficina. en J.9?.3~ r«;tificado ca la GAc.rrA. del 8..
el Patronato y en la .JcfutJa de Obras Madrid, 30 de Marza de 1~1.-Ell'.c~

. Públicas de Córdoba. si.<lenle, El DuqtiC de Arión.
, " Las propQsiciDnes se presentarán en S-21f
&sI:a las tr~ hor,as del .día lS de pnegos cerr3do~ en papel senado de 1
.~ de 193~.seadmitiI'iR elu.l patr:o-\ sexta clase, (timbre de 3,00 pesetas) o

, ~to del Cireni10 Nacional de ~s en papd comiÍll, con póliza de igual H~a las trece horas del día ti de
~ y al la Jdatma de~.¡ clase, aCiJmpañaclas del resguardó de la AkI1 ce iil31 se admitir:in en el Pa-

'~,li:ca&.4eCádiz, proposiciDnes para fianza provisional, en Sobre abierto, en lrooaro del elr(:UÜo Nacional de Fir
B.,ptar a la ,primera subasta de woilnls el que se incluirá la póUza del Agf.."l1te mes Especiales. y en la .J.eÍawra de
jI~ riego, Slipel'ficlal .de he1liD..asf~ • de Cambio y" Bolsa que justifique la pro- Obras PúIllicas de Có.rdoha, propori_
(IegiJIIOO riego), de ),os.kilQmetms 616 piedad de la fianza cuando no se cons- -eiOlléS para optar a la primel"a suJla$la
~,ó37......carreta:a de~._Cá- tituya en metálico,.d~secMndose, desde de Iou obras de riego ~ficial de he..
.... prolIimc¡a de Cádiz, itioeral'io IX, luego., laa propOSlClQnes que no cntn- lún asfáltico (segtilldo riego), de los ld
~~ de CllJII2rata ascirtIde plan estos r.equisilOs e igualmente si no ) lómetros 368 al 383 de IR carretera de
1laean~doo~.a~ sien- _.se exp~sa .en' ellas, .dete~ad:amen~e Madrid a Cád.iz,~ de Cól"Aotta,

6i. MI pk:ro. máx'" 4e ejececióD de la cantidad en pesetas y CénmnoSescrl- itiaerario IX,.(:I2)'Op~ de con
o meses y la fiaDza~ dt la en letra, por la q'~e se compromete trat'll ascieRde a la cmtidad de t38.272

... . pesetas.e:D:~ e. alores ellid~dora ~ecu1ar las ob~s. Los ~e pesetas. siendo su plazo JRáxiIIIO de eje
(BbIicos. cc;'~.. la c.;a GeBe- no adñeI1. eJ1llomDr.e propw•. d~ral1 euero. de ocho meses y la rlaaza pro_
fij~~.G ..._ ........ presentar los doarolentos justificamos visiona! de 3.909 pesetas ea JDe'táVeo.
,~La'''1wda - veci6:::<mi .. Iladritf. de su personafidad. _ . .• ovaIMes. piiBlioos". eooatituitb en la

.P 18&1liieiBasdd~.PhIa 4eI Las.Ern..presas. Q).IXlP.añias o 'Sócleda- Caja General de Depósitos o aa sus su..
~.,i,. eldia. 20 de AIIril.~ ~~roponenteSestán obligadas: al~ earsdés. ' .

.--. las dia.Jaocu.., ,. ' p1mntlillto .del Real. decneto de 2l de Di- La subasta $e verificará en Madrid.
i"El proyedo, pliego...~~ clembre'de 1928 (GACETA del Z) y en las oficinas del Patronato.. Plaza del
~Iode proposición estarán de ma- B. D.L. D1ímero '" de 6 de Mano.de . ProgFeSO. S, el.dia 20 de Abril de 1931
~esto durante laS. horas de oficina ea 1929~ n;ctific;.ado en la GA.eEn. del 3. alas diez horas. •
.~P~tronato ~ ~n la Jefatura de Obras •JladriIf..3'G de Marzo,dt! t93t.-~ Pre- . El proyeclo. pliego de C1)"dicitmes

, de~ ,sidente.. El~e de,An6n., T mOdelo de proposición estaráB Ale lila.
~ se ~f:Il . ' S-277 .JiiCwt.o~te las horas ti oficiaa-en

'esos eenados. ea papel ..... .de el PalroD:lto y ea la .Jefatura (le Obfas
dase ttimbre de .3$1.~. • Nblicas .de. Córdoba.
~ COIB~ eon J)6üa de iDIaI Hasta las trece horas del día ·15 de LaS proposiciones se preseataráa :ea
~aQas del~ ele la Alnil de 1931, se admitirán al ~l Fa- pliegos ecrr.aaos, -ea papel.sellado-de,e pronsioDaJ., ea S6hl'e~ eR üouaio ae¡ Circniio Nacional de Firmes sexta clase (timbre de 3,60 pesetas) C)

,qo~s!1DclWrá la~ 4d"-te ~e?ales. ya la .Jefatnra de Obras &. papel ceIDÚIl, .coapór1Z3 de i,g,Bale--AsDbio y ~la~ jIrstiC..,." la pro- . Públicas de Córdoba.. prop<)SIC1ODes cIase. acompañadas del~ ce la:
de la~ eaaRdo at) se coas- para. optar a la primera. sabast:a de las fiaBZá provisional, en .sobre .ahiecto. eD.

en meWin>, det;tri1áPdoM., desde obras de rjqo superiicial de betim as- el que se incluirÁ la póli:za del Agente.
• las proposk=iODe$ que ".e&I&- W!ico (sepndQ riego>. de los kílóme- de Cambio y Bolsa que justifique la prof1aa estos r.eqaisitos e~lé si. DO tros 38J al 39.9, de la carretera de :Ma- piMad de la fianza cuandG no se rons

.!Se".. expresa 61 eDas determiewbrneele drid a Cicli:4 ¡mniDcia de (»rdoba. tiluya en metálico~-desechándose. desde,
~ eau~~.~etas "7 <:én~ asqi'L . itine(al'io u:. t'J.um-.~Jo d~ ~_ Ju~go, las, P..~po~OI!.e:¡ .,gu~ no, C:iiDil'
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,. ' ~ta las trece horas. «el día -15 de
;ahril de 1931,: -se admitirán en el Pa- .
fronato del Cin:::Wto NacieDal de Fumes
~les.y. ca las .Jefaturas de '()br:ts
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basta de las obras de riego s!Jperfic:ial

... betún~ ÍilP.eando ·~ieIlft). de

1. Abril Mi ~... _-- ... 8 P
' 7~ WUJCQ.---s-agtna ,.

- 4

•



IGaceta fk Madrid.-Núm. 9}1 Abril 1931..~exo único.-Página 8

Las proposiciones se presentarán enIy R. D. L. nÚJll 74( de • de \l3J'ZO de
pliegos cetTad..."\S, ~D papel sellado de 1929, rectificado en laG&a:rA del&.
sexta clase (timbre de 3,60 pesetas), o Madrid, 30- de Marzo tfe,. 1931.-FJ
en papel eoml.Ín, con póliza de igaal Presidente, El Duque de Arión.
clase. ~eompañadas del resgnardo de I 5-28tt
la fianza provisieual, en sobre abierto,
en el que se ·ic-cluirá la póliza del
Agente óe Caombio y'Bolsa que justi1l- Hasta las trece horas del dia 15 de
que la propiedad de la fianza cuando Abril de 1931, se admitirin en el Pa
no se constibJYl' en metálico, cksechán-I tronato del Circuito Nacional de Fir
dose, desde iueg\l, las proposiciones mes E.~peciales.y en la Jefatura de
que no cumplan estos requisitos e Obras p,úblicas de Sevilla. proposicio
igualmt"!!te si n~} se expresa en ellas nes para optar a la primera subasta
determina<1amente !a cantidad en pe- I de las obras de riego superlicjal de
setas y'céntimos -escrita en letra. por , bebín asfáltico (segundo riego), de los
la que se cGmpromete el licitador a Ikilómetros 453 a! 476. de la. earretera
ejecutar las obras.' Los que no actúen de Madrid a CitdiZy provincia de Se
en nombre propio, deberán presentar villa itinerario L't, cuyo presupuesto
los doenmt:nt<b iustificatiros de su I<w: contrat2. asciende a la. cantidad de
personalidad. 193.294.70 pesetllS. siendo su plazo

Las Empresa, Co~añ1ss o Sacie- mAximG de ejecuciÓD de ocho meses
:iades proponentp.s están obligadas al • y la fianza provisioo31 de á.799 pe
cumplimiento deliteal decreto de 24 setas en metálico. o valores públicos,
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25) constituida en la Caja General de De
y R. D. L. núm 741 & 6 de Marzo de pósitos o en sus sueutsales.
1929. rcctiflcado en la GACETA del 8. La subasta se verificará en :Madrid.

Madrid. 30 d~ Marzo iie 1931.-El.1 en las oficinas dei Patronato, Plaza del
Presidente. El Dn...t-ne de Arión. I Progreso, 5, el dia 20 de Abril. de 193~

5-285 Ia las di.ez horas.
El proyecto. pliego de condiciones

- y modelo de JlToposicióA est:lrán de
manifte!'to durante las horas de oBci
na en el PatronslG y en la. Jeflitllra de

Basta las trece horas del dia 15 de Obras Públicas de Sevilla. .
.Abril de 1931. se ~tirán en el Pa- Las proposiciones se preseBtarán en
tronato del Circuito Nacional de Fir- pliegos cerrados. en papel sellado de
mes Espedales, y en la Jefatura de sexta clase (timbre de~ pese~) o
Obras Pílblicas de: Sevilla, .proposicio- en papel cOmún. con póliza·de Igual
nes para optar a la primera subasta clase. acompañadas del res~r~o de

,de las obras de riego superllcial de be- la fianza provisional, en sobre abierto,
tún asfálticotsegundo, riego). de los en el que se incluirá la póIi~ ~
kilómetros 477 al 494, de la carretera Agente de· Cambio y Bolsa q1!e Justift
de Madrid a Cádiz, provincia -de· Se- que la propiedad de la ~anza cuando

"villa, iuncrario IX. cuyo presu.puesto no se constituYa en metálico.,d~
de contrata asciende a·la cantidad. de dose, desde luego, las p~~lOnes
191.268 pesetas. siendo su' plazo má- que no cumplan estos req1llSltos e
xima de ejecnclónde ocho meses y la igualRRnte si no se expn:sa: en ellas
fianza provisional de 5.739 pesetas €kt:erminadalnente·~ c::ntidad en pe
en metálico. o valores públicos, cons- setas y céntimos escrita en .~ra. por
titulda en la Caja General de Depósi- la que secGJQpromete el bCltadO~ a
tos o en sus sucursales. ejecutar las obra~ Los q~ DO aetilell.

La subasta se verificará en Madrid, (:n nombre PJ"O!llo, deberáD.'Presentar
-en las ofIoinas del Patronato. Plaza del los documentos ,i1Istificativos de su
Progreso. 5, el dia 20 de Abril de 1931. ·personalidad..- _
a las diez horas. . Las Empresa.~ Compañías o Socw

El proyecto, püego de condiciones y dades pr~ponentes están obligadas al
modelo de proposiei6n, estarán de ma- cumplimiento del Real -decreto de 2(

,Basta las trece horas del d1a 15 de uiftesto dUrante !as horas de oficina en de Diciembre de 1928 (GA'C&TA del 25~
:'.&hMl de 1931. se admitirán en el Pa- el P~ato y en la Jefatura de Obras y R. D. L. núm. 744 de 6 de Marzo de
¡¡;;;~to de1.:CÍrcnito Nacional de fu- Públicas de Sevilla. 1929 rectifteadoen la GACEI'A deiS•.
~ Especiales, Y en la Jefatura de , Las propOsiciones se presentarán en M~drid, 30. de 'Mano de.?93t.-EJ
·Obras Públicas de Sf;v~ proposicio-- pliegos cerrados-, en· papel sellado de Presidente. El·Duque de AríóD.
~ para optar a la piimera' subasta sexta clase (timbre de 3,60 pes~tas).. o S-287
l1e. ~as obras de riego g¡perllciá1 de ·en papel ,comúli;con póliza de ignal -.
~n asf{¡]tico (seggndo riego), de los claSe. aeompañada's"dél resguardo de '..
.ltiJ6metros 495 al 507, de la carretera la fianza provisional, en sobre abierto. .. Hasta l:¡s trece born;; .del dia 15 de
ije Madrid a: Cádiz, provinclade Se- en el" que se "inélairá la póliza del I'Abril de 1931: se .adrnll1r:m en el ~a
frilla. itinerario IX, euyo presuJ)Ueste Agente de Cambio y Bolsa que justifi- . troitato del. CUClllto Nacional de F¡r
tie contrata asciende a la cantidad de que la propiedad dé la franza euando mes EsJ'!Cc~ales, Y en .laJefabu'~ !le
129.437.08 ~selas, siendo su plazo mi· no se constituya en metáiieo, desechán-. ()bnls Públicas de Sev~ proPOS1ClO
»DIo de ejecuci6n de ocho meses y la ·dOse,desde.lnego,lasproposicwnes nes paraoptar-a la pnmeM s~basta
bma provisional de 3.884 pesetas que no cumplan estos requisitos e "de .1as O~I'~s .de riego S~rllC:I~ de
~n metálico, o valores públicos, conS- igu~~nte sino se expresa en ellas betun asfaltloo (s;egundonego). d... l~
litufda en la Caja General. de Dep6si- detenninadamente la caJitidad en pé- kilómetros 436 al 452. de.la .carrele;:l
Jos o en sus sucunales. ,. setas y cénmnos escrita 'en .l~tra. por d~ Ma.d=id a .f..miiz. pronncIll ~e .Se-

La subasta se v4;:rificará. en Madrid. la que se eomprometeel llcltador a villa. Ibnerano.~ cuyo p~lPUc~lo
~J1 las ofici'oas del Patronato. Plaza .del 'e]eentar lias obras:. Los que no a<:tú.en :Qe 'coBtrata-.~SClen~e· a la· ~ntidud {~C
Frogreso, 5. el dia 20 de :Ahn1. de 1931. -en nombre propia, deberán preseuta1". -1~.511· ~. SICIlOO SIl p~o. ~::f
• las di~l: horas. - . , los documentos 'justificatiyos· de 50 ·~lmo de clec!M:lOn de ocho meses ~la
, :El própx:to. pliego de ~ondicione..'> ypel'!';onnlHIad. _ _. :.f~ •T!ro\'lSLOa~l de 3.1.66 iK-:elas
~dclo de proposición estarán d~ ma· - Las Empresas, CompanlaS o SoeH~-en metahco, o ya.ores pUbhcos.. ~~ns
.~ificsto t\tU':.knlc.> bs horas. \lc ofic·ina ea ·dades propo-nentes ·estan obligadas ·al ·til,Hda en· la Caja General de DZPOSltos

PBtruni,I(} ). en la b~!)111ra 'le Ohl"'..\~ J 'CUmplimiimlo del Real ~ecreto -de .!' o ...n SIi,.<; sueurs."ll~~.. 'u d ... ..lI..

, ';Hi, as de $<.". ¡lla. ' de Dkit.l.Ubre dP. 1 Q~~ (G.\C:ETA del 2;>\ " La !>"1l1)¡)!;t.~ s;: YCI1fteaJ"á en J\la lu.o'"

~. ~._:,.-

~~to del· Circuito Nacional de FU'
~mes Especiales y en la . Jefatura. de
~ Púb1ieas de Sevilla. proposieio
.les paira optar a la primera subasta
le luobras de riego superficial de~
Ión asfáltico (segundo riego), ·de los
tiJómetros 55;' al 569 y 580 al58f. de

. Ha carretera· d~ Sevilla a la Estación
de las AleaDtariilas, provincia de Se
riIla, itinerario IX. cuyo pRStlPnesto
de contrata asciende a la c:atttidad de
113.998,66 pesetas, siendo SU plazo má
simo de ejecueiim de ocho meses y la
J)anza provisional de 5.220 pesetas
~I1 meUllieo. o valores públicos. cons
tituida en la Caja General de Depó9i
los o en sus sucursales.

La subasta se verificará en Madrid,
."en las oficinas del Patronato, Plaza del
Progreso. 5. el dia 20 de Ahril de 1931t
a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones
.y modelo de proposición, estarán de
tnaDiflesto durante las horas de ofici
na en el Patronato y en la Je'atura de
'Obras Públicas de ·Sevilla.

Las proposicio11es se presentarán en
J)liegos cerrados. en papel seHa~o de
sexta clase (timbre de 3.60 pesetas), o
'eU papel común, con póliza de igual
tlaSl::. acompañadas del resguardo de
js fianza··provisi()nal,en sobre abiet1o,

• 'en el que se induirá la. póliza del
.Agente de CaDlbio y Bolsa que justill·
Iqne la propiedad de la fianza cuando
~o se constituya en metálieo, desechán.
~. desde luego, las proposiciOll-e5
iC¡Ue .no cumplan estos requisitos e
iglialmente si no se expresa en ellas
:Geterminadamente la cantidad en pe
setas y céDtimos escrita en letra por
.Ia que se compromete el licitador a
'ejecutar las obras. Los que no aetúen
~n nombre propio, deberán presentar

. los documentos justifleativos de SU
personalidad.

Las Emp.-esas, Compañ!as 6 Soeie
4ades proponentes están obligadas al
~p1imiento .1 Real decreto de 24
je Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
• R. D. L. BÚJn 744 de 6 48 Marzo de
'929, rectifteado en la GACETA del S.

Madrid. 30 4le Marzo de 1931.-EI
J;Tesidente, El Duque de Arión.
· • . S-2M

•
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en las oRcÍt.s -del Patronato, P!aza.-del
~,~ el dia 20 de Abril de 1931.
a fali diez boNS..

El proyedo~pliego de condiciones '7
modelo de proposición -estarán de ma
Difie.'~tB ' dlIr.lÍlte _bs horas de oficina
éD el, ~atriJ.uato y, en..la Jefatura de
.ObI"".-\$ P.1íbtieas, de Sevilla.

J_'lsproposjaones se presentarán en
pliegos'~ en papel sellado' de
:sl'.xla clase (iimiire de 3,68 pesetas) o
en papel ~. ron póliza de igual
clase. &compdadas del resguardl) de
2a fiariza prer..sional•. en sobre abierto,
en .el qne 'se ...incluirá la póliza del
A~nte de Cambio y Bolsa que justifI
qUe .la propje:dad ,de ,la fianza cuando
no se eonstiluya en metilico, desechán
dose, desde luego, las proposiciones
que no cumplan' estos 'requisitos e
igualmente si .no se expresa en ellas
de-tenninadümesile la' cantidad en 'pe
setas 'Y céntiBtos ,escrita en letra, por
láquc, se ccmipromde el licitador a
ejecutnr las obrts. Los que no aclllen
en nomb.-e propio, deberi.n presentar
los do'Cumetltos justiJlcativos de SIl
personaii~d.

I.a... Empresas. Compañías O Socle
tladc..... proponemesestán obligadas al
cUmplimienlo, del Real decreto de 24
de Diciemb're. de t!n8 (GAcE'1'A del 25)
y Ro D.L. nÚ1l1 744 de 6 de Mano de
:1929. rectificado- esta GACE'rA del 8-

Madrid. 30- del\lar2o de 1931.-El
Presidente. El DuQue de Arión.
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· H;tSla las trece horas del día 15 de
í\bril'de1931.. se admitirán en el Pa
tronato. del Circuito Nacional de Fir~
mes Especiales, y en las Jetatnras de
Obras Públicas de Sevilla y Huelv~
proposiciones para' optar a la primera
$nbastAde l:s. ob-r'á$ de riego superft
~íal de betún. asfáltico (segundo rie
go). de los kilómetros 51 al 70, de la

. ~rret~ra de Cnesta.de Castilleja a Da
Gaioz, .J)rovineias de Se~iIIa y Huelva,
itiúeI'ario VIl..IX. cuyo presupnestode
contrata asciende a la cantidad de
136~G20 pesetas, siendo su plazo má
nmode ejecución de ocho meses '7 la
:f'18DZa .,provisional de ·UI99 pesetas.0 mejálieo,o· ..alores públicos. cons
tituida en la 'Caja ~nel'31 de De.JlÓSf~
tDs O. ep sus. sucnrsaJes.
· La SuI)asta'$C verificará eoMadrid,
:en las9~in8$ ~del Patronato, Plaza del
ProgreS9,~5.eld,ia. 20 de Abril de 1931,
• Ia!i' diez, horas. . ,
· El pro)~ pliego de con4icioneS
., ~.o~J~:e proposkión .tarán de
manifiesto,durante las horas de oftcÍDa
en el.'pitiouato y en las Jetaturas de
DbrasP.Ubli~deSevilla y Huelva.
~,LaS pro~ones Se presenL"lránen
J)Ii~.,~en .papel sellado de
~ta clase ~timbre de 3,60 pesetas) O
~papcl ~ún. con póli%a de .igual
~.• ~~~das del resguardo de
fa fianza proviSIOnal, en sobre 'abierto,
• dque -se. 10cluirá la póliza del
:Agente de .Caiobio t Bolsa qne ji1sti1l
lJUe 13 pli)pied8d de la fianza cuando
~Í)'se cOósUmya en metálic8, desecbán
idose, d~~·. luego" las proposiciones
gue nó· Cum.·plan estos requisitos e
lRoalmente Si-DO --se. expresa en en:.
detenninadamenle la cantidad en pe
Rlas y eenlirilos es.crita en letra. por
la que se compromete el licitador a
;Iee.....<l.. 'lAA Mf'3.~' 1~ lTI1e no actúen

eD 'bombrepropio.deberin preseutar
los documentos justificativos • l!lII
peI'6OD8lidad. .

Las Empresas. CompaiUas o Soeie
da'des proponentes están 'obligadas al
cwnplimientD del Real dec:reto de 24
de Diciembre de 11)28 (GACETA del '!.5)
y R. D. 1.. nÚDl 744 de 6 de Mano de
1929, rec::tñicado en la GACETA. del 8. .

Madrid, 30 de Marzo de 1931.-El
Presidente. El Daque de Arión. .
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· Hasta las trece horas del dia 15 de
Abril de 1031,·se admitirin en el Pa
tronato del Circuito Nacional de rrr
mes Especiales· Y en 1ll Jefatura de
Obras Públicas de Toledo, proposido
nes para optar a la primera subasta
de las obras de acopioS" ~ empleo de
piedra, riego superficial de betún as
fáltico de los klómelros 43.000 al
43,663, de la. esrretera de Madrid a
Portugal por Badaioz, provincia de To
ledo. itinerario VII, cuyo prt'$lpuesto
de contrata asciende a la cantidad de
23.314,24 pesetas, siendo su plazomá
ximo de ejecución de ocho meses '1 la
f"l1lDza provisional de 700 pesetas en
metálico. o valores públicos. constitui
da en la Caja General de Depósitos O
en sus suenrsales.

La subasta $e verificará en lbdritL
en las oBcinas -del Patronato, Plaza del
Progreso. 5.: el dia 20 de Abril de 1931.
a las diez llOras.

El pro-yeclo, pHego de ~ndieiones

y modelO de proposición. estarán de
manifiesto durante las horas de ofici
na en el Patronato 'Y en la Jefatura de

· Obras Públicas de Toledo. .
Las proposiciones se presentará.;¡ an

pliegos cerrados, en papel sellado de
· sexta 'clase (timI:Jre de 3,60 pesetas) o

en papel com~ con, pótlza. de igaal
dase. ac:ompaíiadas del resguardO de
la flama'provisional, en sobre abierto,
en el que se incluirá la. póliza del
Agente de Cambio S Bolsa que justiA
que la propiedad de la fianza cwmdo
RO .se constituya en metálico. desechán
dose. -desde luego. Jás proposiciones
que no cumplan· estos .requisitos e

, igualmente si no se expresa en ellas
determinadall1eDte la cantidad en pe
setas y eénÜDlOS esCrita en letra. por
la que se oompro~ el licitador a
ejecutar las o~ras. Los que no actúen
en no-1Ilbre propio, deberán presental"
los docnmentos justifICativos de SIl
personalidad.
.' Las Emp~ Compañfas. o Socle
dades proponentes están obligadas al
cmnplinliento del Real decreto do 24
de Diciembre de 1928 (GACETA tie1 25)
'1 R. D. L. nÚID 744 de 6 de :Marzo de
1929, rectificado en la GACETA del S.

Madrid, 30 deYarzo de 1931.-El
Presidente. El Duque de Ación.
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Hasta las trece horas del dia 15 de
Abril de 1931, se admitirán en el Pa
tronato del Cfrcuito Nacional de. FiI'~
mes Especiales,.y en la 'J~fatura de
Obras Públicas de Toledo. proposicio
nes para optar a la primera subasta
de las obras de acopio 'Y empleo de
'Piedra y riego snperflcial de betún as
fáUteo de los kilómetros 80.206 al
80,925. de la carretera de Madrid a
PorhJa1 por ~wjozlprovincia de TOo

Jedo,' itinerarioVll. cuyo pi-esDpuestá
de contrata asciende a la cantidad de
25.421,25 pesetas, siendo su pluó miJ
ximo ,de ejecución de ocho meses '1 la'
fianza provisional de 763 .pesetas en
metálieo, O valores públicos, consti
tuida en la Caja General de DeJ)Ó$itO'
o en sus sucursales.

La subasta se verificará en Madrid,'
elllas oficina... del Patronato, Plaza del
Progreso. 5, el dia 20 de 'Abril de 1931.
a las diez horas. '

El proyecto, pliego de condiciones
'7 modelo de proposición, estarán de
maniB.esto durante las horas de o1lcina
en el Patt'onato y en la Jefatura de
Obras Públicas de Toledo.

Las proposieiones se presentarán en
pliegos eerrados. en papel sellado-de
sexta clase (timbre de 3.66 pesetas) o
en papel eomún, con póliZa de igual
clase, acompañadas del resguardo de
la ftaDUl provisional, en sobre abierto~
en el que se ,irn:luirá la póliza del
Agente de Cambio y Bolsa que jostift... •
que la propiedad de la ftanz.a cuando
no se constituya m metálico, desechán
dose., desde lnego. las proposkiones
que no cumplan estos requisitos e
isuaImente si no se expresa en ellas
determinadamente la' cantidad en pe
setas '1 céntimos escrita en letra. por
la que se compromete el licitador a
ejecutar las obras. Los que no actúen
en nombre 'Propio, deberán presentar
los (locwnentos justificativos de su
personalidad.

Las Ere-presas, C"..ompañias o Socie
dades proponentes están obligad3'S al
cllOplimiento ckl Real .decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA. del 25)
y R. D. L núm 744 de 6 de Marzo dt! 
1929, rectifie::tdo en la GACETA del 8.

Madrid, 30 de Mano de 1931.-S'
Presidente. El Duque de Anón.
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CONFEDERAClON SINDICAL mDR&
GRAFleA DEL SEGURA

Coacllrso de ejecución de 103 obrw
oompreRdidas en el Proyecto del Ca
nal de Aguas Clart1$ del Pantano dI.

PaemelJ a Lol'Cfl.-Trozo segundo.

Por acuerdo de la Junta de Gobicrnt
de esta Confederaeión. se s,'lca :i con
curSo entre particulares y Compañia!
nacionales, la ejecución de las obras
comprendidas en el '"Proyecto "-e Ca
nal de. Aguas Claras del Pantano de
Puentes a Lorca".-Trozo segundo,'~

sea, canal de conducción de n:.'Uas en·
tre el Trozo primero y 66 metros pa·
sada la Rambla de Caravaca,con longi
tud de 4625.31 metros.

El presupuesto de contrata de 13s
obras, objeto de este concurso. ascien
de a 700.976.71 peselas. El piazo de
ejecución total es de un (1) año

l
a con

tar de la fceha de la adiudieacion defi~
nitiva. con desarrollo de obras en la
fOnDa que se indica en el Pliego de
condiciones facultativas y ea las par~
tienlares y económicas, base de la con
trata.

El concurso se celebrará en Murcia.
en el local de la Confederación, en tér-:
minos análogos a los prevenidos en la;
Instrucción de 11 •de Septiembre ~
1886.

El pro)-ecto, pliego de condiciones
particulares y económicas, y el modo
lo de nl"onn"ició". estarán de üiaD:ti-t.-
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lINIVERSIbAD ~IlAL

J:>EI.EG.á.i::ION DE BACl'ENDA J>B L§
PRQVINClA DE CORDOBA

•
Don Eilrique C. BaITe12 y Corbés.~

J!egado de Baciemla de estap~
Bago ~"Que-ba. sido extr8'V'iad8.>

un c:up6n de la Detida amOrtizaIJ1e al
5 por UJO. emisión de twO,v~
lo. de- "15 de Febrero de'ft19.:~ _
número 23:900.·que fué- preseutado .,.
esta ollcina: a nombre del Cajero de III
SUClIrSa1 del Banco de España, el cual
fué taladrado a presencia del Oficial
del Neg<>ciad.o.· .~

Lo que se. bacepúblico en cmnDlLi
mientg. deJa Real orden de 17 de AbrO
ae "t913. de la Direoci6n general-ae -.
Deuda y CIases Pasivas. . "lo

GirdeIIJa. 2i • Mano .. t93t-Eno:·
~c..BalTera. :

. R--U!i\ ~

"quisición. del expresado aprovea'
m+e-o..bajo __ condiciones que con
tan en los pliegos. por la eantiela
de. .• pesetas (en letra). •

g'eeha y.firma dd pr~BlU

5-266

A'1"UNTAJrIIENTO DE ROBLEDO DE
CElA'¡lBLA. . .

Vac.ánte en esta FacII1tad de JlecBf.
tina. una plaza de· Profesor de Fisi~
log:i.a de la Edncac\ón fisica, do~
COD.la gratiAcacióD. aJWaI de 2.0e0-p~
'Setas,con:dgD.ad;¡ ea los- Mfímos Pre:;~
:wpueslos, y deWendo proveerse me::"
dia.Ilk: conclU"SO-Oj)osiclóllt .$e CODVocaf
por el pr'esellle ammcio a: los que se

El día U de Abril próximo ven.ide- encuentren. en~ de. • -",.
1:0,.11: las doce horas. k!ndrá lugar ea a ella para qe puedan s.licjta~
las Casas Consistoriales del AJ'1EDta- el término de quiaee~ • ~bl
miento de esta viDa la ceJebración de desde la JMIbli~ón. de eSte aDUIlciO
la segunda snb3sta del aprovechamien- en la GAeEU. BE liABBID. -:"
to de resinas y ejeeueión de esle- cJis.. .. .I...as instanciss,.aeom~ de~
frute y mejoras del mollte Agndino. de docwnentos que acrediten los méri .
estos propios. por el quinqueuio de se presentaráD dmante eicllo plazo
1930-31_13. 1934-35. eonsistente en la re- .el Decanato de la Faeultad de :DIedic~
sinaclón de 42.929 pinos a vida, poi' el Jl.a•. de. once a doce de la. maQula. 104
tipo de tasación de 197.32'2,50 peRlas, dos- Jo:¡.. dias Jaborables.' )
en cuya cantidad está comprendido el Para aspirar al cargo será indispen"~
importe del pIán de mejo.as. . saIñe tener iIIpt"Ohades les-ejuciciosde1

Se adJ:ritirán lProposicion~sen la Al- Gmdo- -de Licenciado. . •
caldia de esta villa durante las horas Los eje:tcicios de oposición ·sttáft ~
de. 'IUleVe.a cato!,ce;. ~esde el día si· carácter emine_utemente pritcticos y
glllente a la publicaclon de este anun· versarán sobTe temas de Fisi&logia ..
~ :ea el &ldiA JJ/iciDl de la pro'V¡n. lt3. Educación fisica. \
Cla y GACETA DE MADlUP. al en que haI Madrid. 20 de :Mano de t.l.-E1
de verificarse la licUaeión. estando de . Decano. S. Recaséns. •
manifiesto en diclla AlcaIdía 105 plie- . P-124."
gos de COIBdiciones,. hasta la fecha fu. ...-
dicada.

Las proposiciones se fonnwarin en
pliegos cerrados en papel sellado de'"
clue ocbrva, arregladas al modelo ad
jtIDto. y la-cantidad qae se ha -ele coa- .
signar pre,iamente como garaufia pa~

J!l tomar parte en la 5tfbaslll será de
5.36G,12 pesetas. a -que _dende el
5 por teede la tt'lSJU'ióB•

Robledo de -oba.ela. 30 -de Mane de
t931..........El Alcalde. Fnmcisaeo Péres.

Jledelo dep~
Don...... vecino de.... según cédula

peneBa1 de la clase..... Jarifa.."t._n1ime
~•••• eatenulo del anDDcio. pUDllCado
eD..~ y de les CODdiciones y requisitos
qne se -uigen para la adjudiClllci6n en
p6b1ica subasta de los productos resf
!!losos y ejecución. de su apravao:ba
miento-Y. ~fonlS ddmO'l!te- ApdiIlo~
sito -en el témdDo muDielpsl de Roble
do de·ChaTe1a.. se compromeIIe • la ..

-talado..•• sito en el ténnino jurlsdicio
nal de...• y de la pet'-telleneÑl4el1DÍ$
mo. se obliga a -ejecutar laresinacióo
de los mencionados Arboles .con estric~

fa sujeción a todM y cada mI3 de las
eoDdiciolles del pliego pCX' la eaDti.d.ad
de... (en letra) pe~tas. y al efecto ha
becho el depósito en b TesePeria ..
Hacienda de esta provincia (o en la
Depositaria de fomios municipales) del
-5.'Por 100 del importe de la. tasación
ele U~ .anualidad. según previene la
condición .cuarta del pliego y·lo acre
.dita la adjftala caria de p&gQ.

Fecha, firma Y rúbrica del propo
nente.

:&LC_.l\.LDJA CONSTITUCIONAL DE
EL TIEtI]tT..()

Al dia siguiente Mbil. después de
transcurridos diez di2s desde que el
presente anuncio sea inLlferfo en el Bo
ld(n Oflciol de esta provincia Y -en la
(i:A(:E'J:A. .5: lIAblUD. a las once de su
mañana. se eelebrará en la Casa Cen
sistoria! de este Aynntamienfo. bajo
la lJ}resideBcia del Sr~ Alc:alde o de
quien haga sus veces. con asistencia
de un NGtario, la primera subasta pa
ra el aprovechamiento de los pl"Odule
tos resinosos del Monte núInero 8t del
Catáloge. perteDeei"ente:s a los IK"Opios
de esta villa de El Tiemblo, J,it:a en el
término municipal de la misma.

El mimero de pinos que baDrin de
resinÜ$e será el de 87~&73. por el pla
zo iIe cuatro años. que comprende es
ta subasta. a _partir de primero de
Marzo de 1931 hasta d 31 de Octubre
de lS:u, bajo .el tipo de 65.7~'» pe
setas por cada. uno de los cuatro añ~
a razÓIl·de 0.75 céntimos de peseta
por árbol aJl"almeD~ con sujeción a
los pliegos de .condiciones que esta
rán de. manifiesto en la Secretaria de
este Ayuntamjenf-o los dias hábiles de
nueve a doée·.déSli mañana. "

Para tomar ¡parle. en la subasta es
requisito indispensable constituir pre
:vlam-eIIte el depósito provisional del
5 por 100 4elotipo de una amzalidad..
y la fianza deflm-nva consistirá en el
20 por 100 del importe de una anuali
dad· .al precio que- resaBe en subas
~ cayos depOsilos podrán CODSütuir~
se en la Depositaria de este- A)'tlBta
miento o en la: de Bacleftda de esta
provincia-a disposición ee este Ayun
tamiento.

.Son de cuenta del rematante los gas
tosdeanuocios, honorarios de Nota·
rio., SI:Ibasta, ~ritura y todos los de-
más ~e se~ en los pliegos de
-coadiaones~as_y económicas

. querigeJ! paR. dicha mbasta.
Lgs~ .de p:FOpnPción se pre

aeBtarin ajw¡t.ades al modelo que al fi
-.al se iDsel1a. todG5 los. días- MbiJea.
.a:D1eJ:i4res al de la celelN'aciÓD ele la
.suMsta .. -la- 8ecl'eIaria -de este Ay¡m.
lamiento. de las nueve a las trece ho
~ -ea~ Secnlaria. estarill 4e ma
Diftesto el pliego de amdiciones fa
cuUa~asy· 'eCOnéPñcQS_' Il1qae. .se
~ sa. respeeti~ cédula. pe'
sonaI y caria -1'880 Gel depósito..

El "fieDIblo~ a 27 de Mano de t931~
~ Alcalde. Prudencia Beviejo.

JIaddo., .PfttPGIic!dL

:OO..... oestiende 4IeI &DtIIld-o Y ])1ie:
• de~ lDR!Pte eB•••• fth
l'eGle' • la .-basta R ... en el 1B.fIIlIIe' .....
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.bEPOSITOS hechos en la Caja General de Depósitos de cantidades retenir!as a Tdps y Oficiales por deuclas judiciales
y que han prescrito según el Artículo 2.° del Real decrdo de 2~ de Encro dc 1929.

NOMDRE DE LOS ACREEDORES

I
I

AUTOlHDAD QUE DISPUSO LA HETE};CIO:'" fECIIA DEL RESGUARDO
CANTIDAD

'!l. Antl" Diaz Cabancte Sr.•Juez u'Iunicipal del Hospicio dc ~TadrÍlI..'''12(j Octubrc 1!l07 ..
. Fa'a¡ _11/00 Verdier manco............ Sr. .TUI:Z del Dblrito dc la Alldicnl:Ín-:\ladrid. Idcm ..

" Francis~o l."'er{uL Sr. Juez de San .A n tonl0, de CÚI~:Z Idclll .
Señores ~{oreno Y Quintana ¡~r.•Jucz de ~[lllta,.Cruz, lit: (;{ul.iz 1Ill'Clll ..
p. FederiCO Amores Sousa............... Sr. Jucz de San \ Icen le, (le SI:\·llIa Irlcm .
· Santiago Garda Pedrcgal. ¡ SI'. Juez dd Salvador, 'dI: St'"illa jirlenl .
, Daniel Fl)!lnco Mn..Un.................. SI". Juez de la l\I,ngduJclla, dc Scvilla Ide1l1 ..
· Máximo Pérez Saso..... Excmo. ·SI". CUlJit:tn Gcncral lie la ~." Hegiún .. , Idt:l11 ..

"uhino Serafin Seco Coltabato............ Idem, id., id., id ,..11 e1cm .
D. Francisco DillZ Alvrt:rez Iclem, id., iú., id lldem 1 ..

: Antonio Gavillm HOlgUdO , Idem, id., id., id · 1~!J Julio 1!lOO .
i Jos(, Galán Diaz SI".•1uez l\lunicipal ele la !J.quierda, de CÚl'lloIHl. Idcm ..
, "Pr~n.c1Sco.Guti~aT~~ y~rcia S~. Jll~~ d~1 C:.'ll1~)~il~, <l~ ~~·.nna~la : ·· 1' Idcln ..
D. M,lrIjllCqnestroBaHoS{J SI. Jucz de prIl1l(llIln~t.IIHI.1 lit HClllel.t ldcl11 .
D.•los6 Dordal Hllital·dc Sr. Juez J\luniC'Ílwl del Centl'O, de l\laell'id ideJ1l ..

',D." Carmen Rey-cs Morales Excmo. Sr. <:"1pilúllgcnel'ul dc la 2." negióll I Irlem .
1>. Ramón Garrido Riego Ident, íd., íd., íd ¡'lrlem ..

Manuel Barriatua Bul"randica Sr. Juez !lIunieipal de la Audicllein, de ~Iadl'id.. ldell1 ..
Francisco Muñoz Ginés Sr. Jucz l\lunicipnl de Sel'l';IIW, Y,alenda ¡J.dclll ..

D." MaJ1'Í¡ll Pércz Excmo. Sr. Cnlülán Gcncrul de la 2." H{:gión ~ rdcm ..
, i

"

lOO.OC
2¡¡1,~1l

137 •. O
l'i3,SO
306 2.-'
2()!: 07
8!l,U

5Hi.S.'.
3~4,ljl

4 !,.23
:'0·1,00

/iO,'14
'ü4 40
·m~:60
24,70
3U," )
IJI,50
13,\' •

278.,~4

280, O

MilJaga,17 de Febrcro de 1931.-El Comandante !\Iayol', Eugcnio Arroyo.-V.O n.o: El Coronel, Garcia Cantorué.

X-l~R5

SOCIEDAD ANONIMA "I~A INDUS·
THIA HISPANO-ALEMANA DE

I'RODU,CTOS QUll\'1I~oS"

C:onvocu a Junta gcnernl (~rdinarja

de Hccioni·stHs pal'a cldía 9 ele Abril,
¡¡ I:lS once de 1:1 l1!a[ilH1f1, en primera
cOll\'ocatoriá, y lilas doee, cn segun
da, las cuales sc ce1ebrurán en el do
IIlicilio de esta Societ1ad,Hodrígnez
San Pedro, 61,' para tratar rle los asun
los que comprenden: cl orden del día:

Primcro. Presentaeión del 'balance
y cuentas del ejercicio 1929-1930, asl
corno relación de la labor realizada
por la Gérelicia en el indicado ejcr
Cicio.

Segundo. Aprobnción de las gestio-
nos de la Dirección. . .;. J '

Madridi 1 de Abril de 19B1..;,,-:.El'Pre
sidente delCónsejo 'de Admi·nistra·
ción, José María de Sempri'm.~ ,

. . .' . X-1274

'(

" ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO lJE E8PA~A

El dia 15 de Abril próximo, a la,! on
:le ·~n punto de la mañana, se verifica
tá el 56 sorteo pam In amortización
de titulos de la Deuda al 5, por 100,
EmisiÓD de 15 de Mayo de 1917, can
jeada por 1a de 15 de Mayo de 1928 y.
el 14 para los de la Emisión dc 15 de
Febrcro de 19Z1· con impuesto, ¡;e¡,,'Ún
~1 cuadro· quo 'sehalla de manifie~to al
público en el loeal correspondiente. .
· Madrid, 31 de Morzo de 1931.-El Se~
cre~ario general, O. Blanco-ReCÍo.
", ,X-

BANCO HIPOTECARIO DE ERPARA

Este .Banco c()nvoca a Junta gene
cal ordinaria. ~on sujeción al a.rticulo
.80 de Jos Bst.-,tl1tos, para el sábado'3 ·je Mayo próximo, a las cuatro de
~a tarde, en su domicilio social, Pa
Aeo ·de Recoletos, n.O 12, pa.m la apro
bación de las cuentas y balance ge
;nerat del ejercido de 1!l30 y resolver
las cuestiones que se derivcn tle la
,l\1em{}ria y proposieiones dcl Gober
nadOl·.

,Los se'ñores ;H:cionistas que posean
~incuenta o más acciones y deseen
osistíl' y tomar parte en la Junta gc,
neral, para po·c1er ejercitar este dere
cho, deberán dcpositadas antes del 3
de Mayo:

En 1\I11drid. en las Cajas del EslaJdp
~ill' ;P.llt('

En provincias, 1'\1 las sucursnlcs riel .
Banco de l~s)laña.

Serán admitidos también con' el
mismo fin cn lus 'Cajas CXIJl'csar1u!i
los l'esgullI'dos de las acciones que In:>
señores accionistn~ tcngnn dC[losita
das en otros Bancos o Socicdades.

Aquellos accionislas que 110 posean
un número suficicntc de acdoncs pa- ,
1'a co:nplet:lr un voto, podrán reunir
se en grupo con objeto de completar
lo y cjercita.r su dC<1:cc.ho; pero el Ban
co no reconocerá como, tenedor.. l1e
las acciones dc cada gI'UPO, y, por
tunto, con derecho a votar,·músqué a
Ulla sola persona que justifique"ln
rcpresentación de. las ;demás que lo
integran. .

Los accionistm; que hayan· justÍfi
Cad9' su dcrecho' rccibit'án. ..gratuita
ineule. papeletas de admisión, indi
~an~o' elnJiIDero deaccioncs que j}O
s~en y el número de votos de que dis-
ponelJ.,. . .'.. . AtlTO...TAL~ER, S• .\o.

Los' 'accionistas, provistos' de ñOde- Por acuerdQ. del Consejo de 'Admi:
r!lS, o .los represc,utantes,seimó no llis-lración se,cOllvoca a 'Juntage'neral
accionistas,. de quienes "trata el.artícu~ ordinaria de accionistas pal'll el dí-a.
]0 61 de los EstatlÍtos, deberáil, COb- 15 de Abril, a las once de la mañana.
forme al mismo, justificar su derecho en el d9-micilio social, Zurbarán, nú
ocho días antes de vcrifical'se la Jun- mero 3, baje el orden del día si
ta, sin cuyo l'p.quisilo no serlln admi- gui.ente:
tidos cn la misma, cuidarán de re- Primero. Memoda, balance y cuen
coger el documento que Ul:redHc ha- tas correspondientes al ejercício de
hedo cumplido. • 1930 Y su aprobación, sip;(jcede.

Según el articulo 59 de los Estatu- Segundo. Distribución 'de bencfl·
tos, nadic podrá tener por si o dcle- cios.
gar m:ís de 15' "otos, sea cual fuere. el ,Se recucrda a los señores uccionis·
número de acciones qne posea: tas 10 pI'escripto en los artículos 19, 2J,

Madl'id, 27 de ~rarzo dc 1931.-El 22 Y 23 de los Estatutos:
Seeretario. J:;rluunlo Lccrere y Mén- Madrid, 30 tIe Marzo de 1931.-EI
dcz. Prcsidcnte dcl Consejo de Adnlinistr,

n;(ln Emilio González-Llana.
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SANCO DE ESP~A-TARRAGON.a

~120.383.998,54

17'1.000.000
33.000.000
18.000.000
18.000.000

4.604.459.275
794.000.339,28

i.246.069,61
!i.828.177,~7

60.806.782,46
24.091.111.02
22.002.52t.M

6.576.349.706,32

2.4:0.288.538,51

,SITUACI'ON

IG.366.759,42

14.672.275,33

31.039.034,75

.......512,99 t
57.100.485,55

'.\.:. . Relación de los. saldos de Cuent.
'--------------_____ corrientes existentes en esta Sncurs~

a los que, por haber. dejado sus dueñO*
transcurrir veinte años sin ejercitar SOl'
bre los mismos sus derechos de propW
dad, debe aplicárseles la presunción ..
abandono que preceptúa el Real dec~
t<t ley de 24 de Enero de 1928: • ..

D. Joaquín Bartolónié Alentorn,l p.
~~ ~

D. Emilio Borrás Llauradó, 4,30 pi;
setas. . ;

D. José Canals Castellarnau, 7,46 p..
setas. .' .

Señores Carey Hermanos y Comp"
ñía, 12,72 pesetas. . , '-

D. Antonio Fiol RoseUó, 5 pesetas.
D. Juan Fontana Esteve, 25.70 peSe

taso ...
D. Estanislao Guansé, 10 pesetas.
Señores ,Mangrané e Hijos de GuiXt,

196,47 pesetas., '
D. Pedro J. Miracle Solé, 5 pesetas..
D.José Montagul Segarr-a. 5 pes~'
D. Pedro Pallejá Domenech. 7,75 p~

setas. '. ~

D. José Perpiñá Pedre~ 12,55 peseo'
taso

D. A. Rafael Pi Ce-n:era, 11,40 J)~se
taso

D. Federico Robles Ibáfiez. 20 pese."
taso

D.- Maria Sans Montseny, 0,25 pese-
tas. .,

D. Rafael Teixido Mas. 77.5~rpesela$
Señores Vallhonrat Hermanos, 4,2~

pesetas.
D. Jaime Vernet J;:scoda, 200,~6 pe--

setas.· , • ' . '
señora Viuda de Francisco VírgilL

13.89 pesetas. '
Suman 620,81 p~e~ .
Tarragona, 20 de Marzo de 1931.-E..

Interventor, A. Martínez de Carnero.
'. X-1278

*'AR.-\...'IO OOPPER MI.."'Ii"ES LIMITED

(EN LIQUIOACIÓN)

Por la presente se hace saber qua
una asamblea extraordinaria de los ac
cionistas de esta Sociedad tend..'¡ lu·
gar ,en .n.ÚIDero 29/30 King Street.
Cheapside, en la ciudad de Londres.
el -dia 15 de Abril de 1931, a las once
de fa mañana. para reCibir del Liqui
dador cuenta de su gestión basta ellln
de Marzo próximo pasado.

F-echada el 2á de Marzo de 1931.-:
El Liquidador, C. W. Aston Key.

Oficina legal de la Sociedad, 29/30
KiIIlg Street. Cheapside, Londres, E.
C.2. ,., ,

" ,

de

19.300.4&1.55 1
37.800.000 S

ACTIVO

:E3a:r:LOO

Oro ea Caja.:
Del ''fesoro ,. ~ •• ~•••••, . 8.388.(18.

45 1
Hr18anco:

Gar.tntfs ~ireul:1eI6n fi-
duciaria •••••• •••••• 1.902.229.ro37,50 l 9 410 6M 45045

EXCt'F.o ,~a room. id..... WS.421.812,9S ~ ~. • • "
De~lIental;con:ientes. .•••••...•.•.•...••• 1.:u6.069.61

Correspo..4Ic,;' .~eDclasdel Banco en el e~tranJero
(oro y divisas):

])er.l TeE;c) ro 11 •••••••

HelBaneor
Compntabl& garantía

cireolaci6n••••••••••
Exceso na ídem Id•••••

. Plata:

GE:oara.Dtfd<l eitrdCUJae,'di6n fiJllciaria..... •••. ••• ~·2;¡4Sll~92'143'~ 1 716Jm.358,78
xee;:o e em . •• . • • • • •• • •• •• ••• ••• ••• . '!hIU. • 1,....... i

. Bronce pOr cuenta de la Hacienda.............. •.••••••••••• 2.951.282,P5
Efectos a cobrar en el dla ••••••• ~.~ ••••••••••••••••••••••••• ~. 11.~.SI0,81
J)eseuentoo :. ••••••••••• ""];.., '" '43.008 .. 292,12
Pa-nm-és del'resoro, ley (le 2 de Agosto de 1899•••.•••••.••••• '.¡:;:"" 88.245.%36,20
Póli~s de~ea~doel'édi.to.............. 26l.'574.950 1:.:~' 176 &-4..2.13,29
Cl'édltos disponIbles. ••••••••••• •••• ••.•••• 84.920.736,71 • -
Póli7:8sde.eoen~de cr6dIto con garanUa.. 2.S05.206.852.06 : 1 002 ~.:98,46
~Itos dISponibles................. ••••• 1.502.628.553.60 ,," •. .
I agar& de préstamos con garanUa.. •••• ..! v 29.672.e:37
Otros efectos en (~rtera ' ~ •••••• ~.. .. 9.168.692,76
Correspon.s:aJ.es ~·el Reino............... 9,032.~4C),18
Deuda amortizable al~ por 100 =192$.. ••••••••••••••••••••• 344.474.9(13,26
AcciOUt'>4.le la Comprifa_.\rreildataria de Tabacos........... 10.500. ()(M)
Accioues dot Baaco'de Estado de Marruecos, oro.............. 1.154.625
Acciones 'del Banco' Exteritlrde Espaila •.• .•.••••••• •••• •••• 6.000.000
AnticiPo al Teeont'público, ley de 14 de Jallo de 1891........ 160.000.000
~eaos·in,1ilQebIBS~ · ~ ~ ~..: ••• _. ••••• ••• 33..338.8~8J46
, Tesoropú~lif:O: .
Por oPM'8Ciooes en el extranjerQ ••••••••••
~orpago de,int~reses y amortización de

l)eodu d81 Es.tado••••••••••••••••••••"••

SOCIEDAD A.....lm~iMA "Tli1JOS
. :r6RJXDOS" ' ,.. ""'.

.. "~ -.

El Consejo de Adminisiraclón de eg.'
ta Socicda'd ha Bcórcmdorepartir a l:u
acciones un dividendo'acti'\'"o de 70 pe
setas poracción~ libre de impuestos .,

. 116.355.427,44 complementario de los beneficios de
.1930. el cual'será pnga'do 'por el Banco
Urquijo Vascongado. a partir del dia
7 de .o\bril ,próximo.· '

5.875.349.706,~ BilOOo, 28 de Marzo de 193L-Por la
-::-:-~-...--~-....-------------------.,-""'-----.;... .Sociedad Anónima Tubos Forjados, el

, . TIpo de bder6s. ~-Descu8Dtos.,6 por 100; Préstamos Y erMitas ('0.1 garantías, Presidente del Consejo de 'Administra·
G, 5 If.. Y 6 lJ.'por 100. ~Cr6ditos personales. 6 1/. por 100• ..;... El Interventor, ción, Luis de Landechoo
~~oCulalo>-V.°"B.-= El Gobern..d~:F~d~coC.:Ba!J. X-· .'1, . X-1278
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.WD1.3.:>"U;u:,
4:267:0liUS'

624.773.
LQDIl.Ol$_ ,

--' ,! ....

6US:4,9-'73I', .'
l~~OJi··~

...>

c:
:m¡-r.w:tn~t&. :'
9D85.~a

3H.722.900..66~------,.;'

15.600.109&7·

112:028,12 .
8.662.519,64

BANC&PASTOR

Balance el -31 de 'Diciembre' tk 1930'

Dqósitá'tk'VbWns;·nom~••

Pesetas••••••••••••

ll.-Garl.uJ:l:
Erectos de ComerciO! hostas .

noventa dias................... 17.163.096,84
~deComercio a ilJftyor

. plazo _ ~ ~ .•......
Tituros: Fondos p{¡bllcos~..•. 48:933:m;95
Titnlbs": Otros V'albn:s~••• ~ ••• ~' . 49::í9I'i.O!)7.08'

t1S~2.!}tr.r,S'1;

,- fiEl ConWlCilrJ- Echart Vistil. bueno: El PreOOentc de: _.OC>'
~»:de--Ald1ni."":acién. ~~~ eg;
liRda. geuer:xt. IOrdi!J:ari:¡ efe aceiol!ist.w; ~et·1J1d~"'-

... .lIMn& d6 193t.-El.Secretario. DemeJrio. de los. Mozos.
X-12S7", '

! ................

;

, 11·.lit -"ll

Francos

¡

5.7H.922J)6!
r
I
J.

t,' . 1.: fi."". g .8tHJI.:JtM.:.
, Caja y Banco de Espaií¡a•••..~ .
t .Dala- ]J. .ameles extr:mje-

¡
~. ros .(valor ef«:tivo)·.... ~: ... ·
• Bancos y Banqueros..••....•..•

15'.247:431,26

~n3.3()
1.00

4.618.724,36

39.289.532,26
,88.491.018,00

127.780.550,26

1.534.~6.3"

3'r...f!l8.06
~l:m.(ll~66

_~~-g.;-PAlUS

~ir'- t!Ir n-: d& .lJIiiJriaabre de 19S1r

~J!'B:II;. .-- -,----_.

M...,..-(joUitos:
l)eudores con gartnrtiil pren-

claria _...... Ll3!t:395,St.
O'eudores varios a ~viSta~.. 1.3S2.~69,¡a;
QeudoI18St a.plazo.. _•....• _ .• ,
D'eucfores en' mone(fll ~xtr.m-

jera(.~.efectiWh.• _. _ 2.41S'.5lt,89,

IV.----cupones g amOJ't'lzorioms:aI-eobro•••.
V.~e.bles __ ...••.••_ •..••__..•••...•••••.
~~bif"Ulrió e íhstmocióir 11 Gás:los Bto·

f~~ble .•••:" •••••••••••..•••••.•
. .vJl':-ACCIOZZl$tits ••••• '" _._••••••
tvlII.-AcciolleS en,etU:16l'«._....••u ••••••••••••

JX.---lJmidelldó flclünHTcaenDt. •••_ .
L-I1eIIIlóre.$...:HGZ eefI.ÜiJ:irmes...__••••
~OS· efe cOlVltítizCl.On..~ •••.••••••••••••
m-.cuenúlS de orden 11 diversas .

.~

xoL-:-Depósitos de t1alord.~. N:ai;;:::

Francos '.
PASIVO

~o,oo

5.GB.8e1.2a'

6.190.248,il'

.9.171~

14.164.071.43
750.885,47
68U.73,30

%.:2'14,00 .
7.944:.331,.69 .

45U10,72
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JUZGADO DE PRIMER.'\.' fNS'FANCJ~
DEL DISTRITO D}1L <;OjSGRESO. DE

IlADRlD

.
.JUZGAJio DE'PR~ INSTANCI.«

DE NlJLES

En virtud de providencia dict3da
en el dia de hoy por el Sr. Juez de
primera- instancia del distrito del Con
greso de esta Corte en los autos segui
dos por el procediclÍcnto que esta
blece el articulo 138 de lo ley Hipote
caria a instancia de D. Vicente l'érez
de Pablo, Jepresentado por el Procura
dor D. RodoUo Rubira Abar~a, contra
den Agapito Pérez .-Casado, .sobre re
clamaciÓD de 24.000 pesetas. se saca
a la venta en ,pública y primera subas
ta ~ siguiente finca:

Un solar sobre el cual existió :.tna
casa que fué dern1>ada por su est.ado
ruinoso, sito en esta capital y su calle
de Artistas., Jiíuncro 17. barrio de Jos
Cuatro Caminos, Registro de la Pro-
piedad del Norte. linda al ~1ediodía o
frente, con dicha calle de los Artistas.
por la izquierda, entran~o_ a Ponien
te, con la calle del Orden; por: la dere
cha, o saliente, con casa de D. Narci-'
so López. y por la espalda O Norte.
con el mismo D. Narciso Lópcz. Mide
242 metros tres decímetros cnadrados.

Diclm sobasl:l se celebrará en la sa
la Audiencia de este Juzgado, silQ C'D.
la calle· del General -castaños, número
1, el dia 28 de' Abril próJdmo, a las
once de su ma~ bajo las siguiell-
tes COJ]~OMS: .

Prim~ Que el tipo de venta sera
el de 50.000 pesetas,. II,j8do por las par
tes en· la escritura de préstamo. DQ ád
mitiénOOse pOstura alguna inferior a
dicha cautidad. ,, '

Seguuda. Pan tomar parte' en el
Ild.O debel'lÚl- cGosignar previamento
JO-~ licitadores, sohre la mesa del.Juz
gado o en el estableciñUentodestinádo
al efedo.el tOpar 100 de dicha suma.;:
sin cuyo requisito 'DO serán admitidos..

Tel"Ccra. La consignación del pre:
ciü ,. se veriftC3l"á a los ocho dias si.
guieptes ,ti de- la aprobación del ¡-e.
mate. '.

Cnarta. Que los' ,antos y la certiB
cación del Registro comprensiva de.las
cargas de !almea que se menciOna se
hallarán de m-an.iftesto· en la Secretaria
del .Actuario; que_~.eargas o gra~
menes anteriores y ¡Ireferent~si los
hubiere al.crédito '.cJelactor, con~'
rán sUbsistentes, enteDdiéndose· que el
rematante kM; acepta' 'y queda' subroga.;..'
do en la responsabilidad delas' mismas

. sin destinarse a su extinción el preeiQ·
del remate. .

Dado en Madrid, a 26 de Marzo de
193t.-E1 SeCretario, Luis Moliner.
VistObueno.-El Juez de primera intiJa
la¡lcla DdefODso BnDóu..
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~ t •..~' los ·1idbdores
~nfo~ con ellos, sin derecho p.

Pigir,.......os.~;.y queJas ~.
...o.~,, nesantuiores y los pre-.
-féft~ si loro.hubiere, ü Uédito del
..aet;or,:co8li~ -subsistentes, enkn
·lJ,éndoae CNe ~ temalaJlte los, acepta:Lreda.~,do en Pl ~nsabili.

de los nusmos, sm desunal'S8 a
$U extinclón el precio del remate.
, Kadrid. 10, de Marzo de t931.-El

8eereÍAi"io. Pedco ¡léra Alonse. - .El
'J~ ,(ilegible).
:."; " .. ,. _, ":~-" X""7"1290

Por'd P~J!t.e. bagó &beF: Que' ~n
este, J~ado. y,por·.la. 5ec:retaria del
reCrendánle. ~,iri:nitan ~tos ejeeoti;.
vos pOr el procedimiento judicial su·
mario estableeiflo en el artícBlo 131 de
la ley Hipo1eQ:1ria, a iDStancia de la So
ciedad Anónims denomina-da "Banco
Espaiíol de Crédito",; representada por
elProeuraf!91· don Aquiles Ullrich, con
tra .don Santiago Eugercios y Correas,
mayor de edad, propiet.:lrio 'y vecino
de Tomelloso, sobre .reclam.ación de UD
crédito hipotecario de 75.000 pesetas
de pr!ucipal.. consignado en la ~scri.

tura de 11 de Octubre de 1921. otorga·
da anlt' el NotS.!'io de Madrid don' Di·
mas Allanez, intereSes y costas, en cu·
yos autos. en providencia de esta mis

;;ozG.A.oo DE PJUMED:A. JÑSTANCI.A tOA fec~ be acordado sa6H' a la. venta
DEL ,'DISTRlTO"'DEL'CEL'ttRO, DE en pública. sub~ •por tercera ,vez,
,.. MADRID termino de veinte dias. y Sin sujeción

l a tipo, la fint:a hipotecada en la referi-
.~_ .~~, 'd . ·d-· ...I·ctada da escritura" qúe es la siguiente:

.I:oU ".I:U.UQ, eprovr .......la ~l F· ' - U . la·ó'· i 1"
por el' sefior"Jaez 'de primera instan- • l!;lea. ni"- .1I~sb el n 'nn ca..... ~n
ci¡a del distrito del Centro, de esta tC!IDlDO•munICIpal de Tomelloso, dlS
,COrte, _ el exlMd.iente' promovido trlS.!:O hiP~lO de~_Alcázar de San
por don José. Ollero Pérez. sob~'e ex- Juan, proV1n~ de c.;~dad Re~ por
b'avio de valores,' ha acordado pubJi. frente a la carretera de Pedro }(unoz a
car' rpór medio de edictos !la denuncia Tomel1o~. Comt;l ,~ bod~ para la
quo hace dicho-interesado en su es- elaboraCión y depósIto de.vmos, con su
Crito'4e 26 de" Enero último. en la JÍlotor, bomb.3$, destrou~oras.pren~
gue' .niauitiéstá '~qafl .el Ayuiitamiento m~ngas!espi.rares. ~enta y nneve t;i
Qe'. 'MDiáoes es-:propiétarro de noven- nasas. sl~te conos. d:iez fU~ y~
'la Y cUatro -QB1i3geiónes de la linea llrter~ctos.y enseres propiOS de. la lD-

cJ,e PIasir:ncia. a Asto,~ de, la Socied,ad dustria. VJCi~,'• t¡allm!$,"" .de bo!,~a !J
~........ E7.: I'r~Hes'~ -;'.I~d ''ti- to,neJena, depos1tos'~ '!IJlOS VieJOS Y
VIl ..- re 0C8F.l' ~e _.. 11 d -,-'1I..~L...n .. .I,"" • ,. "'labo t-
j':éres .y' p~~ subrogada pOl-,-fG- e ~,'1av:uees", . ra or:o.
.ídón:·'en e1·lágar-de la Colllpañia 'de ~hab~ÓD .de 'planta-~y p."n
_ Fe~rrites del·Oeste de ':&pa- CIpal, C8S¡a'para el guAl"da, ofiCInas, co-

.~~ de la' línea de'·· Pla- ,cheras y euad~s, !onnudo todo ello
senciae: Astorga,'CtE)"aS' Obligaciones un ~po de ediJiclos. las .cnales cons
están señaladas con lo s númeroS ~IOnes ocup;tn cn eon]Wlto un pe
65.94& a· 66.017 y' SU~60 a 81.381, de . nmetro dt; noventa y dos metros y se
no valor BomiBtl1,-e:ada ona de SOO pe- tenf3. eentiJDetr~sancho~ por. cuarenta
setas Y de inbris'8nnal de14'pOrlOi; 1y un. ~~s tl"ea:lta centímetros ~e la~.
1a5 cuales fueron adquiridas con fun-- g~ p~xunam~~. ? .sean SeIS ~il
-dos muoicipa~ de 'dicho' , ayunta- ochocientos vel~!i~clio.~tros con Cin
miento en el 8110 llSM, iechá de S1l I cuenta y un declmetros cuadrados.
.usión, habiendo ¡-ecibido el pago '" Para, el aelo' del, ~Jna!e. que. tendrá
& aos últimos iBtereses cOI"eSpondien- lugar en la SFlJa AlidJ.eDCJa de ~.Jnz
de Jos últimos' iJrtereses·coiTespondien. ,gado. eaue del 'GenerálQl§Wíos,~1, se
lO' 1¡;<!.~.Abril' de 1928.,acom¡)a:ñando ha señalado el día l;· de Mayo proxi.
para jU$ti6car' dicl18. p~piedad un mo, a aa~ once h~r}'-~, y, Se _neyará a
Bono complementario emitido por la ~ectobaJo las condlC1ones- SIguientes:
Sociedad· -de FetTocarriles mcnciona- 1." O1!e esf:l !Creera_subasta. se ce
da; que al ir a ~njear las Obligado- lebrnri SIn SDjeclón, a tiJ)4). . . ,
nes ~r Titulos de la reciente creada 2." Qn~ paráloijlar'Párte .enel re-'
Cómpañia del- Oeste, porf1L'i~ón.de mate debét-.in cbnsigñár 'previamente
todas las lineas -del. Oeste de España. los licitadores la' cantidad de 9.375 pe-,
• notó \a falta de elbs y la' imposi- setas. qne es ell0pOrlOO'~feetivode la
bilidad de efeetuar su canje por ba- cantidad t:tue sirvió fie ÜP9 para la se-r,;e extnTia.do. 'gnnda subas,ta. sin cuyo requisito no

Lo que se h~e publico por' medio serán admitídos.; ~" ,':: ,.'
:tel presente. edicto para qne dentro ,3." Que los autos y)a,certifIcación
jel término de nuev~ días pueda dél Regis~ó de·I:l Propiedad aque ,se
~mpareccr el tenedor de los valores ,rcllere la 'regla cuarta del árlíeulo 131
~viados en dicho e:s.~diente. " de. la le~ Hipolecari~estarán, de mani·
"Ma.dtid~ 30 tle aMrzo .de 1931.~EI tiestu' e,n la .SeCre1;lría deIre(l"endante.
secretario, (i~egible). Ei Juez.. Maria·' ,(."Que seen1Emderá, Qttetodo- lid-
4Q Rodrigo. .. -. ~f:lor ,-acepta conlo basla~ ~ .titUJa.

... X-1277 c:on.
5.- ., Y que las, C3T3lS o gt3\"ámcnes

anteriores, y Jos preferentes. si los hu-

I
biere. ::al créd,i,to ,del, actor•. co~ti,n,uarán

• . subsístent~ enhmdiCn-~"'que 1:1 r.e-
JUZGADo • tRi~tER.A INSTANCIA ! nuttanté los aceI!'~.-y q~ed1l.'sub~gado
DEL DISTItITO ,DEL HOSPITAL" DE Il::D la ~e5ponsabill~:lU (I~ los mISmos" El señór Juez de primera insta~

'MADRID sih destinarSe a, 't-.IeXtinCión",e,J precIo' ,eia,d,eeste partido,deNulé,s. enpÍLo~
. . ., ,del rema1e., - . , - ' . dencia deS de Febrero último, dicta,.:

. . Dado en Madrhl, a 20 de Maño de da en los autos de que'luego se hari'
.,Don A~1fo Ot:tjz.Cas~do y O~i~n~ 11931,.-El Secretario, Joaquín Argote.- mención, ha aeordado' sta nolifle;ada

Juez de pnmera mst,..'lDcxa del distnto El Juez Adolfo Ortiz-Casado. . al'ejeeutado don JoaquinJlezquita Llis-
~l HOSDitrll, de esta CO"__ . '(o _19~ bu·. au~ se eDalenn el' T~'-...ldfa en~



",
__ s ~ _

- ~\,..... "
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anexo umC(T.-~~).~¡;-.. _-
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1..800 pesetas mts par.a~ t..a segnn~
d.a por 25.2-10 pesetas 41. espitalj
6.057,60 pesetas de intereses 7 2.tOO de'
costas. La tercera por 13.250 pesetas
de Cllpitál, 3..180 de fnle~ y 24 de
intereses y l.8()O de eoslas. La cuarta:
por 1.033 de c;ipital. 247)1e pesetas .~
intereses y 100 de gastos 7 cmtas. La
qointa por 12.664 principal; 3.039 de in':
tueses y 2.000 de Costas. La" sexta.
7.572 pesetas de princip8l, t.1l11,28 pe
sebs d~ intereses y 700 de eosIas; y la:
séptírcaa de 9.461 pesetas de, pJincipal.
-2.271,60 pesetas de interesoes y 1.500
de costas.

Ptllra cu}"oremate. que tendrá ~U2~
en la Sala Audiencia de es~ Jozgado~
se ha señalado el dia 30 del PTÓximC
mes de Abril,. a las once de la maña~
bajo las eondiciones siguientes:

1." Servirá de tipo par;¡ esta segun.
da snhasw el 25 por 100 meDOS del que
sirvió ~ara la primera sub3:sta, que fn'
el de 8S..000 pesebs,pudieildo l!ldmillr'
se posturas que cubran" los dos tea"cios"
del precio reducido.

2.* Los licitadGre8 de~rin oon..ig·
nar previamente en la mes.a del Juzga·
do, o en el establedmiepto p6blieo des-
tinado al efecto. ·para tomar porte en
la subasta, ellO por 100 de la expresa
da caz,tidad, sin cuyo requisifo DO se
rán .admitidos.

3.* Los autos con la celiifteación
del Registro de la Propiedad;sebalb
cin de manifiesto en la Secretaria del
actuario. donde podrán se~ examina.
dos por los licitadores" entendiéndose
que todo licitador acepta COIliO bastan
te la tituladón, y que las carps o gra
vámenes anteriores y los preferentes•
si los hob:ere, al credito del ador, con.
tinuarán subsistentes, y que el. rema...
tante los acepta y queda ,sub~gado en·
Ita responsabilidad de los mi&nIOS; si.
destinarse g, su extiDción el _eio det
remate. ,

Dado en Osona, a 26 de Marzo de'
1931.-El Secretario. Ismael bnardo.
El Juez, Juan González Ropao..
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/'t ~AClONBS
1kl}ti los tlperclbtmlmloS ".,.~".

en der~1l.o•••' eitG 11,'~~

los Jueces o Tl'iInmofes respeetiOOS¡
.a los persolllD que Qeoafúu¡QcidJI
se apresan. para que COmJ1flJ'e%CtIlf
el dfa que se señale, a COIIlar dadt
la lecha de la publicació" fld muuz."
eio en ute periódico oficial. con
arreglo al artlcalo 173 de la . le".~
Bnjuiciamtemocnmfnal. .380 de!
Código de JasUeÜl Mililar JI 63 del.
de MarinQ. ,

, 2.076

:ALEMANY PEREZ, Rosa.; d~
treinta a50s. de estado C3lIaIIlt; natu
ral dp Madrid, de profesiün sus la..
bores. hija. de M~nl1~1 v -:varia. cl~

.. -, '-~-ADnr J,lfi)T

5.· Un.a haza de tierra, que es parte
de las A..-ramae:tS, que formó parte del
llamado cortijo Garzón, término del
Saucejo. de cabida. de trece hectáreas
veinte áreas y ci~uenta y ocho cen
tiáreas, O sean veinte fanegas y siete
celemines. de )¡as cuales diez están
plantadas de olivar y elt'resto calmas.

6.* Una haza de tierra" hoy pobla
da de garrotes de olivo y antes de cha·
parras en parte'~extensión,que es
nombradta hoy Garrota:1 de Pérez, y an
tes Balcón, CU'Y.a flnca radica en el si
tio de GarzonciJlo. término del SauceJo.
de cabida de doce fanegas, igual a sie
te hectáreas setenfta áreas y cuatro cen-
tián;as. . ,

Finca hipotecada con}rudamenle por
doña Amalla Gonzle% 11 PO" don Juan
Picamill. lUlI/mctuaria 11 nado propie-

_ tari.o~ IUPeclivamente

7." Una hpa de tierra de monte
bajo. segregada cié la dehesa de San
Bernardo. que fué parle del cortijo
nombrado de Mazaelos. término del
Sauceio. de cabida de quince fanegas,
o sean .nueve hectáreas sesenta y dos
áreas' Y cinelienta .y cinco cenUáreas.

L a s menciOIul'd.as fincas qued:iron
gravadas. la primera a responder de
15.775 ~tas de principal, del prés
tamo, de 3.786 pesetas de tres anualida
~_~ stlS i"'~"- ~esDeclivos, Y de

..:..,'1;-::.

JUZGADO DE PRlMRRA' INSTANCIA
D~ OSUNA.

. pon Juan GoDZlUez Royano,luez de
primera Í'nstaBcia de .Osuna.
,. _H~ce saber:- Que en los autos pro~e
d!llUento sumario del articulo 131 de
la ley Hipotee.ari¡a que :se siguen en eJte
~O.'D instancia de don~elN-

. JJo~d~p;lntder:o.la' sentencIa de remn- 1, rez Diaz contra don. Juan Pie3min ~~
te cuyo encabeL'lmiento y parte dispo- zitlez y doiia Amalia 60nziicz de la Ve
eith-a li1erabnente dicen: g~ sobre ·pago de un credito de 85.000

"Scntenc.i,a.-En Ja "iUa de Nules, pesetas de princip,al. intereses y eosta'l.
.. 20· deEnerllde 1931.-EI señor don se ha aeordado$lcar a)a venta en pú
Humberto Melero Cnrrill<l. Jue;¡; de pri. hHca r segunda subasta. COD rebaja del
incraill5Üuda del purtido· ha visto 25 por 100 del tipo fijado ellla pri.neralos ~rbent~ autos de juicio ('jeculi- :fllb,asl3; las fincas hipotecadas siguien
'Vopromovidos por el )'rocllr",dor don tes:

_ Jb.facl Torres &mcho en nombre y re-
presentación de .don Vicente Marti Fincas hipolecadas ]Y.lr d#Jño. "Amalia
Dionis, mayor de edad, viudo. propie- GonaHe:: de l.a Vega
\ario, "\"ecino de Onda, por reclama-
eión de 20.000 pesetas, importe de un 1.- uta suerte de tierra plantada de
préstamo; más 600 pesetas por un se- estacas de olivar, procedente y segre
DJesire de intereses "C11Cidos y no pa- gada del cortijo nom.br,ado de Garzón,
salIos a razón del seis por, ciento, y -en el pago de igual nombre, ténnino
6.000 pesc~ calculauas para gastos del Saucejo, de cabida de veinte y cin
y costas, cuyo d.em~mdante ha sIdo co fanegas, llamadas ChaparraJ, equiva
defendido por el Letrnuo don Mannel lente a diez y seis hectreas cuatro áreas
Erc";l Peralc;s, contra don Joaquín y treinta cenUAreas. .
Eallcster Vida!, don Johquin Mezqui. 2.* Otra suerte de pan sembrar, PI")
ta. Llistnr, don Manuel Gaya Guino!.1 cedente y segregada también del refe-
~n José Olucha Ballester. don Anto- rido .COrtijo de Garzón, en el pago de

Ilio Saies Aguilella y. don José $erra igual nombre y del término del Sauc~
Paala. todos, vecinos de Onda menos jo, de cabida de cuarenta fanegas, igual
este último que es vecino de Barcelo- a veinte y cinco hectáreas sesent¡a y
Da,. :" doña· Ana Maria" y doña Car- seis are3S y ochenta y ocho centiáreas.
men GarrJ Guill(~t y ,:ecinas de Onda. 3.* Otra suerte de tierra de labor.
todos ellos en rebeldl:1; y ,procedente y segregada igualmente del

Fallo: Que d~bo m:ludar y mando cortijo de G:arzón. en el cerro del Tio
a~r;k adelante la ejecución hasta ha· Francisco, término del Saucejo, de cabi
cer trs.IlCe y remate de los hienes em- da Ele veinte y una fanegas, o sean trece
hurgados y demás que fueren de los 1 hectáreas cuarenta y siete áreas Y se-
deudor~ y con su .producto ente~~ I sent¡l y una ~ntiénas. ,
y cumplId~ p,8%O .al ejecutante .don \1). I _ 4.* La tercera parte indivisa ~ un
?nte Maro Dl(~n.ls de la -can~)d_ad d.e caserio llamado,Garzón, pozo y ~ra ero
:W.OOO ~setas. l~po.rte -del credl1? hi- pedrada, con trescientos metros de
j)Otec3:r1(~.que ~ustifica ~a esCrlwl'}l áreas, en el pago de igual nombre y
q~ S~rvlO de titulo a. es!e procedi- término del Saucejo. eUya eas,a cortijo
.Ill1e~to. 600 pes.e~s m:lS .unporte ~e ticne treinta y cinco metros de fachada
]~s lnt~reses di: dicho caPital a ;cu;on por sesenta de fondo, y todo ello linda,
~h:l .seIs por CIento. corre~pondi,:ntes por sns cuatro puntos cardinales. con
a un semestre Vt?Dc1do. mas los lnte- terrenos del mencionado Cortijo.
~ correspondientes. b;lsta su com-
ph:to pago a razón también del seis Fincas hipotecadas por don Juan Pi-
por ciento pacta-do.· en todo lo cual candil GoRZále:e.
condeno a los deudores don Joaquin
13allcster Vidal, don Joaquin Mezquita
Llistar. don José O!ucha Ballester. don
Antonio Sales AgulleU3. don José Sena
Paula y doña An,a Maria y doña Car
ICen Gaya Guinot. como herederas de
don :Manuel Gaya GUiDOt, a quienes se
notificará esta sentencia en lá forI11tll
.que ia Ley determina si la parte ejecu
tante no solicita la·notifi.cación perso
nal dentro del tercero día, en CtlflIlto
~éllos cuyo domicilio es conocido.
Asi por esta mi sentencia lo prnuncio.
mando y firmo.-HmDberl:o·Melero.
Publicada en el mismo día."

Y para que sfrva de notificación en
forma pll ejecqtado· dan Joaquiu Hez.
guita Llistar, libro la preSent~que .se
rá. pubücada en la GACETA DE MAoam y
BOletín Oficial de la provineiá, firmán-

. Gola en NDles. a 3 de Marzo de 1~1~
El Secretario judici¡al. Anibal VidaL
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~üDiso" Plgiva D
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BEl~ITFZ RODRIGUEZ. Ramón; de
veintiséis -riM,'1Ie-estado·~ro,nam
fa! de Paduelas (Oviedo)~ de profesión
. órer....~.Jo de Toribio:y Amali~ do-

• 8 '.\lÍ1~ 'en 'la aIlede
'Ciudad"'Lineal, nirm. « (Cuatro 'Ca.

;pUnes); comparecerá el día 5 de Mayo
r hora de llli5~lle :Y -media, ante el
Juzgado munICipal (le! llistrilo de Pa-

~~._es.. la cortoe." sito~ la calle del,""Itñrír. 1:1, PISO 'bájo, ~ ~bRIr
-&.~:amewa'ltIiS~O

.6l,misInG~".JUim. JA18 ,de
en JWl.;üí.o 1930.'

t· ~

.2.Q8S

.:FBA.GOSD .ER..Al'1~.:MaJwcl.; de
:v;eiIJJ.icillco añQs. :de..estado.sol1er.o. na
bJ.x:al·de .tót~dQba".de .¡pr.oresión ajusta
~ lUjo .de .AD1oIÚO ;y .Joser~ -domi
ciUa.do últimamente..en .líadcid, r.ane
de .H~ .númer:o .:;5.~ .enlresuclo;
CQJllpue~er.i.el .cfia ") ~:l!a3oy:hor:a
de las.m¡e.vé :a.~ .ante,elJ~
municipal del distrito de PaJ,acio, d~
esta ,r..orte. .sito ,ea ..l2. .cai.ledel :rll1er.,
número 27, ,piso ~o, .a .celebrar jui
cio de fallas por daños, ios-truido coa
n.a ..el .D1is.w.o ..con el D.W;nero ~1991 .de
Ol1dea .del ...aiio.;lS3Q.

•..

2.&88

'MAQUEDA'MARZO, Pedro;dc'''ei~
'1idOs -años. de~-do soltero. -nnlnr.fi
dc'~id. 'de 1lrofcsi:ónjornalcro, hi
jo de 'Ca'lixto )' Társi1a, dm:lic;; ;:do
líitimamCIite -en la c:J.rreten dcGc~a
'fe, cúmero 2, bnjo; comparC'CCTú el
'9 de Thr!l. y ,ñor:lf!e hls ml~..e y ¡::~

dil:\• .arrtee1 Ju.ze::do IIl:.mi(!Íp~1 del
distrito d.ePa1:lcio. de esta Corte. sito
-en la calle 'del 'TlI1or.. nlÍmero ~, piso
haio, a ·.cdebr.:tr juiciG de 1aJtas. por
~ones. con elnú::n.ero- '1.817 de Oi"-
denid.el..año "1"9'30. .
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..2..10.3
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juicio de faltas por -wJaei6n,lDstnúdGi
contra Jesús Pérez 'Diez, con el núm~
·>Nl.¡ .ckrOl!deD Jiel1llilo:leaL

'... ;anra .a~J.'

'$.191 ' .!D a. -aBe ... "TJItc. CIÍIIDeIO $1~
, . . i piso lWo, a~~~ .f.alIas

\" "WAll'1'IJi-~ Di ¡.h; de ¡ per leStafa, instruido (.1)utra el mis
..~ ",'side,aiiGs,"~ roo, eon el núm. llS41 de orden del;__~."'Rldll,"""),.t año 1930.
:5.···.·in·IIIiS·~·:tii;B.. 1baéB 1 um.
-: ·~·-~tkl>1il~ ..1 "2.:195 . '
'. ~p&'Je&-&l'~.~i _SOBIA .A.1t.lEA.~ .:J.osi; .ae 'tr.emIa
· "IiítmerolJ8;~ 1!1 '4Iíe.'5 le: -..mONlJO ~BE'NHDO, -JhdiDa· _., .~ de estadD casadQ...nalur.a1 éleAl
.f&ayo, Y h o "I!l8.(le¡_~ Y'Dleilia,! ......eilitiséis aiios, 'de estado esum.:"'B3.- .muwa .(Zaragoza}.;hijo de llariano 6
· !inte -el~o municipal del distri- tturtI1 de ~dOBdra :ae !a ~erm,: llarti~a. domiciliadotT,,!imaDH!nle~~

lo de Palacso, de'esta Corte. s!to en la .. 'profoesión 6US W-tu, Jrlja -de Se-' 1r~driC, calle del Marques de "Ur~lJo
-:jCalle del.Tutor,.número 2:1, pISO,bajo, gundo y ~1areelina, .(J.omicilí¡ada ;tUti-' numero H, praL; comparecerá el dUl 1,
¡jIlceikbr.- j¡riclo de 'faltas.. ~pot' 'lesiD-.. l'...m!Btmte en :Madrid calle del Mar-; de Mayo y hora 'de -bis nueve y media.
~&-'instrulao~f~~:se-; q~és de Urquiio, :14; comp'1reccrá el: ante el J!lzgado municipal del distrito

ero.con. el IUlD1eI'02:Ml -de urden' día 7 de Ml!Yo y hora de las nueve; de PalaCIo.,dema ,Cerl2, 410 en la ca-
.-. 'B;iio ttS8. 'f 'Y. '-media aDte -e.lJuzpdo munlCl''ppl: lle del Tutor, núm. 27, piso bajo, a ce..
. . -del.ai5trltode Palacio.";esta Corte~: 'le~juíciodefaJt:ts1J9l'·lesi91les,infI.

:'2.892 ¡sito '.en 'Ja caHedel ~ulm' 'UiBn. z¡trordo :contra el -mIsmo y VIro ~eon el
~. . .;pjso bljjo, 'Q -cW.elmlr iuicfu :de 'fal1a~' J!ÍlIIIero 1.994 .. ·.orden del1liio 1938•
.~ .!IfON"I'ERO 1WONTERO,CmJstanti- ..pef' vejaciiOn, 'eoo ,el :núm. 1;"997 de
.,R0; -de -catorce ~íkts, de 'estado lSdítero, 'orilen rlél año 19SO.
-;~turá:ld.eSaJ:r!iháñez el .Baj~ !~ce- ¡
~~), ~e profesIón panaderQ, 'lñjo .de .
:'''-~ y Eulalia, .aomiciliado -aló-: 2JJ97 'TDADA lfULET,Bm wn ao.; 'de veir..
,~ en~ calle de Galileo, ¡ 1..iún años, natural de Vallad61id, llijo
;~lUñmero 19. p200dCll'Úl; comparecerá ¡ RE.WERO.cRUZ, Ignncia; de·ñic7. de l)anie1 y Julia, domiciliado tíltima-
.~iel.dia.5de ~6)" -y heDa de ,Jas:nue-' '.y ·odho. años, tl8ltera, ~natuntl ·deLi- :mente-en'Madrid, ealle·de Juan Torne-
·~~~di"1I1edia..an.dte el :Juzgado mmiicipsl:I"'!IIMes fJ«éU1, ·domiciliada. ·úlfiln:I:men- I~nl'lú~h~c~emlasParecnu~e;!'~dl'~..dn~
.;-... strito e .:Palacio. de .esta Corle,. -te en 'Jtadrid, Camino :.Bajo de la Vir-; J ....~u ~. :.T....... ......,

· ,1[5oito .en 1a cau.e 4el'Tulor, DÜ:nero:n, I ~ell ;&J. Perto, ,nUm. 57; COJU'J)aI'e-' .te el.JuzgIIIW munic.pal.del distrito de
.AÜM :bajo,., a ,cdt.hr.a:r juicio .de "faltas., cerá el >día :5 ,4Ie 1!tIaYD '-:1 hora ,de las .Palacio, de esta Cone, sito en la -calle
"~por lesiolles, instruido eomm Dmriin-' nueve y media. ante el Juzgado mu·· del Tutor, núm•.27, piro b:ljo. a cele.
.~ .::Niiiíez ..G.u1i;érnez,-COD el mim.e.ro' nicipal del distrit.() de Palacio, de; brar juicio de .talfas por lesiones inso
~U7á de or,dea <Cielaiio 1.'929. esta Corte, a celebrar juicio de faltas, 1ruído contra el mismo, con el núme-
--;" --por '.amenams,il1struido .eoDb:a la, -ro 1.:749 de 'arden 'del añu 1930.

misma. con 61 nÚM. 1.1'6$ de wden:
tlél año 193{).

3.no

· "NUfI!EZ ::GUT~, :Domi~.,de: 2.lMJS VuELTA RODRlGllEZ, Segundo.; do
::;~:J)TOfeSlÓn chófe.r. domiciliado ~ma-, rS)\J/GIIlEZ Y 'DE :llOJ\, Goaza«l.;:.de 1:reiuta y tres años, de estado casado,
... ínellte en l/..adnd, «;:lIle de BenIto Gu- ¡~ . . -, -4 do n:rtural de Villardecendias, de profe
:i- JiéITez, núm. 23, _3.6 derecha; ccmpa.l ~1 Yij 1m :an~, ,C: -e~ ••'AlhwO, sión carpintero deannar, hijo de FTan
'" r~rá eldia 5 de Mayo y hora de las. .~I"a ~:J1adeür~:.__.J~ sIen ;~u- cisco .y Ben?--> domiciliado últimamen...

¡1l8e'V'e 'Y media, -ante 'el Juzgadomn-: ~l~e, :,u~8 • .-u~ y As!mclon,.. - A ....

__.nipa{ dé! di&trite-de P-alacio «e.es- ~~~il18éo -U.Itimamen~-6!l la p~ ."te en 1\bdrid. calle de Lezanttos. nú
;_,~ .Com;cilo '~. ila .eaUe de{lfutur, :ae BlllJ!19,-num., ·1, 'Prmcípld; Conl- mlrr06, entresuelo izquierda; .compa,..
'i~!'9 2-7•.'Pis9 Daja, :a ~lebrar jtfi_; pat"eC'e~'eI -'(fia,3D .de. Abril. ",hom -recerá el dia ..7 .de 'Mayo y 'hora de l:alJ
.::;.,.~~ lle faltas por les~ones, lnstrnldo; ~ las .~~ve y media, ante d ~a- .nueve·y merlia, .ante el Juzgado mUDi..
:~ -'el -misoio .etR1 -el núm 1 ~. ..00 mUllloipál ,ijel ~ito;;de P,aJaezo, eipal delélistrito de Palacio, de esta
- .. 'oroen-dei aBÓ 1.929. ..-1;) ,ae~ 'Cort.e, ~tG·e~ ~la dJle'üel ~~- Corte, sito en lu ealle del Tutor, nÚJDe-
.~. lJI1ftD. 21, 'p!SO SaJO, Q·célel»rar ;JDl- ro 27. piso bajo, acelébrar juicio de

'cio • 'faltas :por ;JeSiones 'Y -daños, 'faltas .por lesiones instruido contra el
iastmido ·coll'tnl 'el Uismo, -con .el ·mismo. evn el núm. 2.007 'de ordmdcl
-mímero :,.~ de 'aFden 'liel 'áiío 1936. año '1930.

.? .PEBEZ :DlEZ,lesÜS; de sesenla
_ de ~taae viudo, .n.a1:nral ,ije! 2.9
~:' . JDvi.elio).. de. proIesíón ,Joma-¡.BRAURIYA, Laureano.; -detreintt
:- ero. hiJO de lierv.asm y Bamon&, do-' SANCHEZ PEQUERO. Julia; -de CDD-: y cinco liños.. soltero,'natural de 'Pon..
· . • do U1timamente en 'Madtia, ca- renta o/' seis años. de estado soltera, na-; tevedl"a, ambulante, (re pro'fesión peón,

-del M¡arqnés ,de Urquljo; compa- tural de Murcia, ti profesión sus la-; hüo de Antonio y "de :!ntonia, en igno-
-;)'eClerá" el día 1 de "'Mayo y hora de las bores, hija de Felipe y Rosa., domici-' rado paradero; compareceI'á ante la

y medi.a. ante el .Iozgado mu- diatla ,1l11imam.e:dle en .:Jiladrid, ~eo -Sa1ade Audieucia del Juzgado nnmi-
jfil~al-del distrito de -Pa:JaciQ, de es-. rdel,QemantbmieFortea,mím. as:-com- cipal de 'Pontevedra, sito en la Casa

rte. ~. en ~ '~e liel ~~': .paleced.el·~a:;de""'o~hora'*185 'Consistorial, dentro de1,plazo -de quin.
ltIm29'O 21,,]J1$O bajo~1i -ce:leImlr JUl·· !IlIleft Y .Dledill. ame eld~ DJ.UDi.. ce días. a 1in de -cumplir la pena di¡

:de 'faltas .JJOl' w.Acián.htsb:u1do: -cipa!.de1.'.tIistrüo ,de -Pa1iacUl. '.de esta quince dias de arresto ·qne le fué iJn.,
. el~... eon el atúm. '1397, .Qorre,.~;en-la caD.e del Tutw... D.Jime.! Jlaesta en 'juicio vemaI de taltas .-POX

()rden dd lUlO 1930. ; :ro ,21,,-piso:bajo,.a celebrarjaicio" 'hurto de ropas.
~ -fáltaspor ,lesioves:instnI:f.do lCeI!tre Ja ' 2916.
1 'misma:con d. DÚDL.2JJ11 de- orden del ; ""2.:105i"' .' ' :2.,1)95 : .do 19a1l.

~_~ JUNIdB, "Luis Gilber!D; -de ~ 2.100 ~:T~~~~~'l~~~~f:~~~
, .tremla y seis años, de estado .soltero, : Garela, domiciliados últimamente en
~l d~. Barranquilla (Colombia),. SGRIAARTEAGA. Josl:; de treinta Madrid. Puerta del Sol, 10.. Don Pedro.
lJe 'PTOfeslOU empleado, hijo de Luis' años, domiciliado últimamente enMa- 19 Y Ra'rael Zabal!os, 11; CCL"Ilpareee
¡.aría. domicm.ado últimamente en : drid, calle 'del Marqués de U¡-quijo, nú- rán el día 11 del mes de Abril y hor!

. .11, calle del Aren¡a1, número 8 mero U; comparecerá el día 7 de Ma· de las diez, ante el Tribunal municip:t
'. Andalncía) ; comparecerá el . yo y hora de las nueve Y media, ante el de Ch:nnartín de la Rosa, para cele
· ~ de Mayo y hora de ~ nueVe y JÚ7:gado municipal w:l distrito de pa-l b:!IT juicio. de faltas que se, sigue pOl

ante el Juz.gado municipal del 1acl(}. de esta Corle, 5110 en la calle del nna Y escandalo. con el nUIJ1ero 8~
'to. de P.3lacio. de esta ,Corte. si- _~ mim-~~ baio. a celebr-.r iIfI' _1930.



3056

2998

2983 .

2991 .

1.593

l.á94

GIMEro."EZ NA,V~O, J~an viceii
te; de. diez y nueve añ~ Ilijo de Mati3s
y Regina, sollero. jornalero.. natutál
de&damnz, donde estuv"D últimanlelite

-domiciliado; compateeeri., en ténriibb
de diez días, ante el Juzgado de ins
tl"ucción de Chelva. afio de consti
tuirse en prisión provisiOnal decreta
da por la Audiencia de Valencia, ea
causa seguida ensueontra por daños
con el número 11 de 1929t apercibido
de que en otro caso será 'declara&>
rebeMe.

GARCIA SERRA..'llJO JACINTO. Fra!!"
·cisco; hijo de Ambrosio y Dolores, de
sesenta y tres años, viudo. del campo~
natural de Alcaudete. domiciliado úl
timamente en ·la Bobadilla de Alean..

_dete, hoy de ignorado paradero; com
parecerá ante el Juzgado de instrue-
ción de Cabra (Córdoba). dentro -del
t&mino -de ocho dias, para notificarle
auto de procesamiento. recibirle in
dagatoria y ser reduCido a prisión en
el. sumario_por estafa que contra el
DllSDlO se sIgue en dicho Juzgado, con
el nJÍID.eI"9 66 de 1930; préviniéndo
le por segunda' vez, que si no compa
rece será .declarado rebelde.

labrador, de die7; ylfele afios, hijo de
Artwro y de Ra~n~.~do en
cansa n.úmero 18cte 1,93:1', sobre homi~
cidio. .comparecerá ea lirminó· .de
diez dias ante el Jusgado de ..~
ci9nde.Allarlz, para eoostitnirse ea
prisióJ), bajo aperetbimieD18 de .que
en (tlr'Q easo será declarado' rebelde Y1
le parará el pcrjuiciaa 4ple hubiere lu-
gar.'con arreglo a la Ley. .. ,

1.591

GARClA PAR»:O. FernandQ, natural
de Madrid, domiciliado tí:lH~_:aménte
en Barcelona. procesado en <::q)edh~ri
te número 251 '¿e 193f1. SObTc reventa
de vigésimos de Lotería; comparece
rá, en ténninode diez dÍf.~, ante el
Juzgado de instrucción del 'jstrito de
la Audiencia de Barcelona, Secretaría
de D. Luis de Miguel, par:. responder
de 10$ cargos que resultE';} contra el
misü1p;.bajo apercibimiento de ser d¿;'
cIando rebelde.

1.592 : .

. G:\RCIA RODR16UEZ, Pedro;bijO
de Sl~do y Dolores, de di~z y siete -aiios,.
soltero, mannolisla, n~::K'al y vecino
de Málaga. con domic ;Jio en Airroyo
del Cuarto. procesado en. el sumario
que se Sigue con el número '22 dé 193\;
por hurto, .cuyo a~tua1 parad7l"O ~ itf
nora; comparecera, dentro uel termi
no de ~liez dia!>, ante el Juzgado de
instrucción de AnlequeFa. para notifi
carle el auto de proeesamiento y ser.
;reducido a prisión; apercibiéndole que
de no verificarlo será ldeClaradore-

. belde.

1.595

GONZALEZ MOLINA, Carmen' dQ
~iciliado últimarriente en Bareeiana,
prpcesnda en e3:pedíente número 252

I d~ 1~~6 sOb,Te re""cn~ 4ile Tigésimos de
Lotena; ccmp:trecer-oI. en término de

.'. ' .....

3.035

2.999

-3.015'

1.588

1.581

CORTES GABCIA. Julio (a) AlbattUl
o Morusa; hijo de José y de Teresa.
de p.slado soltero. prefesión limpiabo
tas, de· treinhi y. cinco años de edad.
domiciliado últimamente en Alicante"
calleo Concepción, número 22, procesa
do por el delito de injurias a agente
de la Autoridad €n Stlmari0178-1930,
compareceril. en término de diez dias,
ante eI.1nzgado ti~ Instrucción del dis
trito del Sur. de Alicante, COn el fin de
constituirse en prisión que le ha sido
decret!ada en dicho sumario, bajo aper~

bimiento de que si no comparece se
rá declarado rcltelde y la parará el
pel·juicio a. que hubiere lugar.

·1.586 .

COÑEGERO VALOR, Agustia; com
parecerá en término·de diez dias ante
el ,Juzgado de InslrUeción de Cáceres,
para constitpirse ~1l prisión y recibirle
indagatoria en el swnarig nÚJilero 64
del año 193C. por el d~to de estafa.
apercibiéndole ~e de nf) cOlDIparecer
será declarado rebelde.

1.590

FF..IJO~LEMOS, José'Germán; natu
ral y. yeemo de S~nsunedo de Caños

1 de Molg:ls."de estado solt""l"O. m"ofe .iÓn

... '~ ....:

IIEQUJalTORlU

".CATAL\.. Teresa, 'Proce~da en causa,
c1umero .69 de J93~ sobre f~lsedad,:com
pareeera en termIllO de dIez días ante
el Jw:gado de Instrucción del distrito
de ~a Audien.cia de Barcelona Secr¡;!a
ría de don José Molina Azliar, para
.r.esponder .V4 .toscargosque re.iUHan

iItlJo flputwlmlenlo de ser decfarodM
. rebeldes JI de incurrir en las demás

.csDonsabiUdadeslegales. de RO pre
sentarse los procesados que o conlt·
JUlol'ién se e%l1reSOn, en el pla:zo qae
K les fija. Q. contar desde el dio 4~

la pu.blicaci6n .del cuwncio en esle
peri6dico oficial llonte el Jue~ o
:Tri"bunal que se ufiata. se les cita.
!loma JI empltl%tli· encargdnd08e a
100m las Aalol"idadu 9 Agentes de
f4 Policfa judicial procedan Q lo
)usca, captura' U conducción de
tlqu¿llos•.p.oni~nd~les a disposición
d.e dicho Júez o 1'ribunal. con arr.
filo a los articulos 512 11 838 de la leD
·'le Enjuiciamiellw criminal, 664 .de
la l~g de Bnjuiciamiazto militar d;
Varina. .

DIAZ BLANCO. Enrique; de veinti
ocho afios. solt.ero, hijo de José y de
María, estatura regular. fuerte, y An-

1.583 ' drés Calvo Romero. de treinta y cuatro
.. años. hijo de Juan Manuel y de Elisa,

BARRERAPASALAMAR ¡osé, hijo de estatura al~ rubio; vendedores am~
lle Germán y de Maria, natural de un-I ~antes. viven con dos mujeres.y va- .
~na (Tarragona) de 'estado soltero, nos chicos pequeños, de aspecto quin
~rófesión -vidriero. de treinta y siete calleras, procesados, sumarionÜIDero
.años de edad, domiciliado últimamente 12. de 1931, por haberse evadido. de la
en Ba:rcelona, calle· Mediodía,. n6mero prisión de Torrijos el día 3 de Feb~"
':1, 2.° 2.., procesado en causa DÚmUO ro último, en donde se encontraban en
~62 de 1~9~ sobre estafa; comparece- prisiÓll provisional por~un ,robo reali
J"á. en te~no de diez dias, ante el ~doen el ~tadero de café de dicha
J'uzgado ae Instrucción del distrito de ~den~nadoel "Gato Negr'o". en
~ Barcelonela, de Barcelo:lla Seereta- cuyo sumarIo se ha acordadO se cite,
tia de don José Costa Alv~ro, para Dame y emplace a dichos. individuos
k'esponder de los cargos que resollan para que eomparezC3n ante ~ste Juz
t::ontra el mismo, bajo apercibimiento gado a reduci1"se en prisión. notificar.
te ser declarado rebelde. les el auto d,e procesamiento· y recibir-

2994 les indagatoria. dentro del término de I
1.584 die~ .di=ts. apercibiéndoles que de no·

verlfu~arlo les parará el perjuicio que
, BURGUERA HERNA..~EZ DESA. hubiere lugar y serán declarados re-
t:.l~'ERO Luis, hijo de Enrique y de Ma- beldes. .
~a. de estad~ ea~o, profe;;iÓD perio- _
lista, de tremta y cuatro años, domi~ 1.589
"cili~do _últimamente en Valencia calle .
Félix .Pizcneta~número 1. procesado por DOMINGUEZ LOPEZ Avelino· hijo
~l delito de lesIOnes y daños en suma.rio ,.de Juan y VieeDla, na~ral de Fresno
~~ro 6 1930,.mmparecerá en término de la Fuente (Segovia). de· estado sol
d~ diez dia~ aD;,te ~l Juzgado de Instruc~ tero. profesión matarife, de treinta
Clón del. distrIto del Sur de Alicante, añtts, dODÚCiliado últimamente en Ma
COn el fm _de constituirse en prwón d¡-i~ calle del Amparo,. número 30,
que ~le ha .sldo de~r~t3daen dicho su- procesado por estafa. sumario número
tnarro, bajO apereibllDiento de que si· 169 dd año 1931. comparecerá en tér
~o compa~ece le párnrá el perjuicio mino de diez díaS ante el Juzgado de
• que hubIere lugar y será declarado instrucción del distrito del Congreso
rebelde. de esta corte. Secretaría de don Lu~

2980 Moliner y Bui], coO:- objeto de notifi
c~le el. auio de. I?~esamiento y pri
SlCn. baJO aperciblPuento de ser decla
rado .rebelde~

~ 'IIlUtq.===ragma'iZO T~~:J.~1. _. -, uacma :ae:-:~~l'Q1iD·7·:/I'~

.lii~~~-h~t~~'~~!-·\.¡-.",~-,~;'i-··.;.·:·....·...··~.:.1;..OO-·....--...:·.=.;...,..---.-:t---e-o~--b'a·--la"':'smsm"';'~bajo apercibbnieutO

UN lN'bnm'UO". apod~o el Maleta de ser dfdarada:FebeIde. ··2989
111.el Conejero. domiciliado últImamen
Ile en :Madrid, calle .de Agairre. nÚDL t;
ClOUlpareeeri el dla 11 del meS de
"Abril y hora de. las diez. ante el Tri-·
"llnal nmnicipal de Cham8rtin de la
alosa. l)ar& celebrar juicio de faltas
!'fUe ,.e sigue :por lesiones, con el nú
_ero 93 de 1931.

2.970



~ '~;'._y"'

Gá~é~'Td€~ádrí([=N:ma:::'9l' ,

-dlez días'ante' el ";)u%§tdo de instroo
ciÓB' del dfsttitO, de b A.f!dienc::i.a de
Barcelona, Secrc&ria de D. Luis de '
MigÚel, para, Tesponder de. los, carg~s
que resuítaaCO-Sltra el mIsmo; b3jO
aperdbimiento '<le 'ser declarado Te-
belde. ' -

1.607

1.809

"~U. UH..lYv.-,-'A; ~&-l.o..... '"1'''
, ~,

dicha c;iudad. en la·~ c¡pe, se
..igue con el D6mero n de 1.9IltO.
bre falso testimonio,~ -' die
Juzgado. y ser recb1ddO •~
la~ de1partido. • .
«eref«ida AüdieDdai~ aperc:tbU
miento si no COIDINlI"'f;lIe ser~
rada rebelde y pararle ~, ..
que hubiere lugar. .-
, .. 3813;-..

t~685 ~~",
RODRIGtJEZ CAHACHO; José; ~

yas demás circunstancias se ieDoJ'an;
y que diio tener su domicilio en Ma4!l~'
'<lrid, Ayenida de la Plau de To~·
IlÚUlero 16, procesado <itn CSQSll DÚ~
mero 969 de 1930 por estafa; campar
recerá, dt;ntro de) términe de dia
dias. ante este Juzgado de ~ón.
del distrito del Congreso de esta Coto.
le, Y Se;:'lretal"ia de D. Pedro A!varei~
Castellanos, al objeto de Rcibirle de.
daración indagatoria y ser reducido i¡
prisión; bajo apercibimleale de selt
>declarado rebelde.

1.6Q6

RODRIGUEZ CALDER(JJl¡, Fran~
co; cuyas demás cin::uns~ se ig.;
Doran, domiciliado en Seviat última;
mente. <Barrio de San 8ern.do), pro-o
cesado por estafa, en CMIlIa n6merd.
39 de 1931. compareaerA 2n ténniad
de diez dias ante el JDZgalIo .. instruc;
cion de Huclva, para &et' .educido ~
prisión. bajo -apercibimieDllt. de ser~
clarado rebelde. '

3.007

2.997.1._ ,
1.

SANDQV~ NIETO, BDJ'IlIlfe; cuy.
demás circunstancias se ",oran,. do!
miciliado úKimamenle ea Linares;
comp8l"e<:erá en térmiDe de dies dId
ante el Juzgado de tnstn.cei6a~e,.
Carolina. Seeretarla del .... .
para ser requerido a na de que
fiaste si se opone o DO al la4afto .
licitado por el proe~ Fenum
Mateos RuiZ, en causa .....da pOt".
homicidio por imprudeDda, baJq eJ)
númerQ 87 de 1929. .

3.011
¡-

TORRES GALVEZ. JGsé; lI8Ianl tW
Bilbao. soltero. profeaió. JIlinero. ¡¡;.
veinticuatro afios de edad,....ieiliadd'

.últimamente en la eaUe CIris.~
8. segundo, derecha. BaredeDa; Na98l'-i..¡.
la Giménez. AlroD80; natwal de Léri1
da, de estado soltero, de OílCio jorualeo.
ro, de diez y seis ailos de edad,· do-i
miciliado últimamente ea la etIUe de1
Perecamps, nútDero 10.. 'priaerQ. Bar.,l
celona, y Sendra Perrert llanuel, na-o
tural de Santa LeDdna, lJll"8'lJÚl'lia de
Huesca. de estado so~ de oflció
Jornalero. de 'Veiotitrés anm oe edadc;

,
SAN MIGUEL, Praud2Mlo; ,..,pilO d4

.. Bilbao, y con residencia acbIaI.en San,;,)
tander, de oeupaeión maleaate. eomJ
parecerá ante el Joqado de ÚlS~
ción del distrito del EDsaDdIe. de Bn,;
bao. dentro del término • tIiez cJias..'
para notificarle y l1e..... a efecto sri
prisión. acordada en~ 4'Qe se le'
sigue por robo, bajo el Di.tmero 372 del.
1930, apercibiéndole de SU deel&:i«dd
rebelde si no compareeo.

1.603

-----

1.602

PLANAS AMJEL, José; hija de Juan
y de Rosa. natural de Rey, de estado
casado, profesión cerrajero, de trein.
ta y Wl años, domiciliado últimamente
en 3arcclo:J.a. calle Ro6ellón, nümero
276. seguu.do. procesado en causa nú
mero 69 de 1931. sobre falsedad; com
parecerá, en tén:n.ino de diez días. an
te el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Audiencia de Barcelona.
SecTeta.ria de D. José Molina Azoar,
para responder de los cargos que re-
sultan contra el mismo; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde..

2990

PRlNI BAYETIN!, Francisco; natu.
ral y vecino de Madrid, procesado en
callSá nÚDleoro 682 de 1930 sobre es-
~fa; comparecerá, én término de diez
di~ .ante el Juzgado .de instn1cción
del distrito de la Audiencia de Bar- .
celo~ Secre~ de D. José Molina.
para responder de .los cargos que n
s1;1l~ contrad D;Usmo; bajo' apercl
blDllento de ser deelarado rebelde.

2993·

co, hijo de Antoaio y de Dolores. natu
ral de Enguera y vecino de Vslencia.
.donde tuvo .su último domicilio ea el
Camino de Bnjasot, calle de Valencia.
número 7. Y Tones Maeso, Amella.,
de veintinueve años... soltera" labor~
bija de Lope y de :salustiDa. nalW'al
de Caudetc de las Fuentes y' vec:iDa" de
Valencia. donde tqvo su último domi
cilio, en la calle de Tejadores. número
12., piso bajo, procesados en el sumario
número 324 de U30, del Juzgado de lns
lrocción del distrito dd Mercado de
dicha ciudad y registr:::.do con el nú
mero G del Juzgado especial para la
instrucción de sumario por delitos de
imprenta, sobre desorden lPúbUco; COA
rno comprendidos en el- número pri
zne!"o del 'llrtículo 835 de la ley de En
dentro del ténnino de diez días, ante
juiciamiento criminal; comparecerán.
el referido Juzgado para ser- emplaza
dos, bajo apercibimiento de que. si no
lo verifican, serán declarados rebeldes
y les parará el perjuicio a que hubie-
re lugar en derecho. .

3031
Vi01

PELAEZ CASTILLO. José Alfredo;
cuyas demás circunstancias se iguo
rano que dijo tener su domicilio en
Mn-dTid. calle de Molino de Viento, nú
mero 32. procesado en causa número
969 de 1930, pOr estafa; comparecerá,
dentro del término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción del distrit<>
del Congreso, <le esta Corte. y Secre
taria de D. Pedro Alvarez Castellanos,
al objeto de recibirle declaraeión iD-

,dagatoria y ser reducido a prisión;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

1.604

ROBLES CASTRO. Cecilio; de se
senta y ocho años de edad. hijo de
LlIcas y Dionisia. CiSaOO. mencli&o.
natural y vecino de Villanueva del
Condado. hoy en ignorado paradero;
comparecerá, en téri:nino de diez dias.
ante el Juzgado de instrucción de
León. para noWlearJe la prisión de-

. cretada poti" la AudieDci& movincial de

2992

3016

3.000

1.600

1.596

LAMAS FO~"'A:N. José-Antonio, de
diez y l;¡eis años, soltero, criado, hijo de

·natu.'<ll de.Jo3efina Lamas Fonlán, na
tural de Madrid, y vecino de Campaña.
término de Valga. sin instruccit>n. de es
tatura regular. moreno, ojos oscuros,
nariz y boca corriente. pelo oscuro, se
ña particular, ninguna, "iste troje co
rriente; comparecerá ante el Juzgado
de Caldas de Reyes} dentro del término
de diez dílU. con onieto de constituirse
en prisión, y ser elnpl:rzado en el su
mario que se le sigue en dicho Jw::gado
con el número 104 del pasado año de
1930. por: el delito de hurt';). y uso de
nombre supnesto; bajo apercibimiento
de que .si o ComParece será declarado
rebelde.

1.597

LOPF..z ALONSO. :Bmiliano. de ,·ein
tioeho años de edad. soltero, hijo de
Daniel y Agripina. albañil y contratista,
natural y .ceino de Valladolid. domi
ciliado ú1ti~amente en Santa Clara nu
mct'Q 28; procesado en causa núme
ro 27 de .1930, pO'r el delito de burto.
comparecerá en el término de diez días
ante el JUZgado de Instrucción de Mi
l'Wlda de' Ebro. como comprendido en
el número 1." del artículo 835 de la
Ley ~e.Enjuiciamiento Criminal; bajo.
apercib.unenlo de ser declarado rebelde
si no lo verifica.

3019
1.598

LOPEZ CASTAROS, Pedro. (a) To
1!1251n; d.e profesión chófer. domici
liado últimamente en Campillo. procesa
do por hurto. oompareceri en ,térniino
de diez dias.antc 1'9 Juzgado de Instme
ción del' distrito del Snr de AIicaDte
a constituirse en prisión que ha sid~
decretada en sumario 40 1931. sobre
hurto bajo apercibimiento que si no
comparece le parara· el perjuicio a que
haya lugar y será declarado rebelde.

2979
1.599

NnlPTSCH Arturo. natural de Wal
dembnrg (Alemania), de estado solte
1"0•. profeSión h!genie1'O Municione, de
cuarenta y. seis años de edad hijo de
Francisco y. de Ana. domicub,do últi
mamente eu :Málaga" callc AlarCón Lu
Ján. número <l. procesado por atentado
codlparecerá en término de diez dias
~te el Juzgado dewtracción del «fis.
klto d,e la Alameda de dicha capital
a respOnder !óe lQs cargos que le resul
tan.en el sumario qu~ se le signe por
atentado, bajo'.el .número 4fiO de 1930
8Pereibiéndele que de no verificarlo
se~ ~larado rebelde y le Parará. el
IJerJlUClO a que hubiere lugar en dere
cho.

PALOMARES APARICIO. MigUel de
" ~CJ'J.' v ~'1'¡t1"OAAoS. QSa(}o~ meeim-
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-2.902
1.623

1.622

~i!iado- 6JlilDlll......1Ie en BarcdoDa. ea
la eallePeraeamps, número .. ..3..•• t.a ;
-~ .ea caIIS& nÚJJlero 116_de
1929 pol" el ddi10 de hurt~ se~ida.
ea el~ode iDstruc.ci6a del di$
Vito -del -.I&ercido, de Valencia. como
comprendido en el- número primero
del articulo '835 de la ley de Enjuicia
miento criminal ;<:ompareeerá en tér~
mino de diez días ante el expresado
J'uzg&do paraeonstitWl"Se ea ~isióI1

en tu úreeles -de dicha ciudad y res
ponder de los cargos que le resutWn.
bajo apercibimiento -de ~r. ~eclamdo
_rebelde y pararle el perJU1Clo a que
haya luEl'tr.

PRIETO TIJERO. -Inda1ecio; .cfu- cua~
r.eata y ocho años- tIe edad, vi~ ta
quignúo, - naiurai tie Uv¡roo._iüjo de
Aadrá y de Coas~ e.cm domi~
cilio en _Madrid.. .ea la calle Carr.an.
za. 4lúmero 2Q. -eem I"esidenciaen :w.¡..
bao; comjJarecerá ante -~ Juzgado de
instnlcción del Eusaache, ode Bilbao,
dentro del término de. diez- dias. para
notificarle y llev.ar a efecto su pri~

sión decretada en smnario que se le
4i.gue PO«" l}H"Qvocación al desorden
públioo por medio de .preusa,. bajo el
iUÍJBe!"& 32 de 1931. - apercibiéndD
Je tiet;IJ.Crdeclarado~ si..o com~
pueee.

MONREAL BAILO, Mariano; hijo ,da
Mariano y de Antonia. natural de San~
tander. de veisticuab;o años. soltero.
:mecánico. que di,iO- vivir en Barce!º,,"
Da. calle de Narma. 52; procesado en
mécitos de suma~'io nÍUDero 943 de
1930. por surto; comparecerá ante el
.Juzgado de instnlcción del distrito del
Sur, de dicha ciudad. en el término
de ocho días. bajo apercibimiento que
de 410 verificarlo -será declarado re
belde.

1.621

~PERFZ SANCHEZ, José; hijo de.
IlartiJf y de Josefa. de veinUñueve
años. natural de Lill.ares, so1Jero. lim
piabotas. con instrucción y con ante
cedentEs,<:vivesegún dijO eD Barcelo
na. calle Montserrat. .2. primero. de
.esta ciudad; compareced en el -lér~

mi!W de oCtavo di;s. ante el Juzgado
de instruecióD del distrito del Sur. de

.dicha dadad" para ser redllcido a pri~

sión en méritos de sumario números
731-6.87ol de 1930, por hurto. bajo
apercibimiento sino lo '\"erifica de seT
declarado rebelde.

2005-

.. _-_r....... ~, .......

1.618

---- -~-1I:J:Jl:d-~

-_-_o ..........

1~617

lM2\Z GARAY. Emilio; deveinti
séis años, so!tero, minero. vecino de
Ont6~ (Santander>. bijo de 1o\aximi
11I07 de .Josefa ;proceSá40 en causa
númerO 7 de .e:ste año, sobTe bomici
dio; comparecerá ante el Juzgado de
Castro Urdiales o so cárcel -de partido
denlro. de diez ~ bajo _apercibi
I1Úeulo de ser declarn'l2o rebelde.

2903

1.8M

F'lTENI'~ R.BINA.. F.¡IJenio:; •
treietay atle'fe años; lBje de Fran-
dseo -y FiJar. c:a::ado. del co.merc:io.
eatunl dE!.Orduib. COD iDslnrccióll y
a.- aD'ecedemes, qu-e oriria en Bar
-eelolla., calle Avenida Primo de Bi
'lfeI'ao s,;, 4.·. 1...; comp:areeerá dentro
-de oe'ta>ro día allle el J"lUgadG de ÍJ1S
trucci61l del distrito del Sur, de di
ocha -ciadacl" p,ar:a ser reducido a pri.
sión,. bajo !\pereibimiento. si no ~ ve
dfica~ de ser cieclar:lllo rebelde.

2.944
1~615

GO~7..A(.EZ GOMEZ,. DomitiIo; na
tu~1 de T.crobleque (Toledo). hijo de
Poore y de Angela, de veintitrés aiios
de eded. de lt'st2do soltero. de profe
sión zap.atero, domiciliado últimamen
te -en Madorid. ea- la calle de MoIú:se
rTat. núwerb 30; procesado por el de
Jito de hurto: compareeet:á demro del
términG de diez .días ante el Juzgado
de mstrucción del distrito del Hospi
cio, de esta Corte. Secretaria del Li
cenci;ado D. Pedro Taracena Jontoya.

-COK el HIl de Hevarse 2: efecto su pri
siWl~ 'eOmo enmpn!ndido en el mime-
ro primero del articulo 835 de ka ley
d-e Enjuiciamiento criminal,.. bajo
npereibimienla que. de DO eompare
cer. seri declant@ rebelde- y k para
rá el pe.-jllieio f1 que hubiere lagar.

2952

~ALEZ; -Vb'"RGEL. ·-Ja3tl .José;
hijo de Franeiseo yde ;Josefa; natu
:mi de Pedf'er9.. profesióft -del -eampo,
de estado so:lero, de veintiséis años
de edad. domiciliado últimamente en
·Sevilla; procesado en causa por hurto.
número 60S de 1930; comparecerá en

_término de diez días ante este .Juzga-
dO de instnlccfón del dÍ5trito del Sal
Tador. de dicha eapit¡al. y Seeretaria
~~~, c::::L.Se Almi.I-..ntc
A'podaca, ntímero 4. para ser eonsti,
tuidu en prisión.

"1.616

ALQUEZAR nIERA, Vicenta; bija
~ Bamó. y de Nioolas3, natm'al de
¡rones de Montes. de estado- soltera,
Rm&$ió.o.~ieDta,de veintidós afias,

llJIOmiclliada últimamente en Barcelo
p.a. pr.oeesada en eaus.a, Il'ÚIDeiI"c. 72 .de

-'l.931sobl".e hurto; camparecri en t~r
...mino de -¡diez dias -ante el Juzgado de
iJu,kucción del distrito de ta Audicn-

<da .:le Barcelona" _Secretaria de don
(~uis de Mig-olel. para responder ce
:;os ~os- qae resultaD contra el mis
,po. baJoapeJ;cibimie.ato de ser :lecla
'bdo rebelde.

~.'933
1.611

BERMEJO S-UllOiEZ• .Qemente; de
mlcio _jOi"nalei-o., -de V.eintián años de
jOdad. sol~ hijo de Damiány Mo
desta. natural y vecino de PuebJ.a de
~ Rodrigo. procesado. en sumario
namero 46 dc 19-30, por delito de hur.
too comparecerá en el término <le diez-

~
' ante el..Jmga-do de iDStrucció..a de
- -~ sitG en la calle deSauco -

. iez, JliÍJ;DiNQ 7. -dupüca,d~ a .ande
~ reducido ap,riswn, ..q¡¡e ha .sidD

fie:.ada·})Ol'Ja Awiieacia provineiáI

.
-. dicha al..P.i.!.alw en 3Wo fec.ha 21 de

últim.o._hajO·apeccihimiento de
-lüecIarado r.e.hclrlA. -

2.9!1 -

1.IU
~ ZAFIfA. Josefa;. aamraI

·-8UJIA FER..~EZ. Hennelina· '7 veeina de llUIaga. de estado casada,
de Antonio y de ~ría. naturaÍ profesiÓD su se.:lGOo de BeIeD1a y -.seis

-sa.Pelko--4e ADca-(Bt PernJO, de ~l~~~.'_..;_~_drmn~o?ja:..~~ -- 'ROIG ABNO,..lo6é RmDt6a.luaB. &po-
&'MJItera. prefes.iÓll.eamarer:a,'" ",---". 1-.........-.- por --__...., ~dado"ElBabio"; Dakttal de Ban:eJo-

........' <domiciliada ídI:iiaa- el mimerO 54 de 1931; comparecerá na, de estadoso~ de profe:siba sol
ea~ calle JIoIIbiernid, en término de 4iez- dias nnte el .Juz- CiadOl".. de diez 'T nueve aDos-deedad,

tCtIaI1D; !H'O'i E oJ.a es causa 1IÚIDeZ'O gado de instrucción del distrito de la Iüio de .losé Y de Angela, cmnicilia-
_de ~.., sobft resis&eAeira. COID- Alameda. ,de Mit\:liSa. baje 8iK'r.cibi- do úhimamente en Va1eIlcta. eaDe de

.iIr.4~ri ea lénnino « diez olas ... miell10 de· nilield:Ia. . PérezEscrich. BÚJDerO 10. bajo. pro-
el Ju:zpdo- -de iAStruecióD del dis- 2913 cesado en causa número 6 de 1931. por

de Atanl2anas. ~ B3rceloaa.~ '1.619 . el delito de tentativa de robo. segui-
"'~ari'a -de B. Mariat'lo Pujadas., para. _ da en el Jnzgado de instrucci6n del

ponder de 101j: earg05 que raul::an .IL~TlJTE DALLENT.. Felipe; nam. _distrito de San Vicente. de Valencia.
,~ ntra la misma. bajoapen:ibimieldo. nl. z..antgo%a..'de estado soI1ero. de como comprendido cn el número pri~
oe ser dcclarsd,a rebelde. llJ!.'Ofe::sióa~ de veintioch? mero y te~ d~ articJ.!lo _835 de la

- -- 2It~-..e- A. ~4. hüo dJ!l~ domi- • ley de Eajwcram1entQ ~nal; com-

~-mncó:~Q,iM-ZZ-

•..

" •. - 1NÍ..~!'i:i'i.n::Dt:.~=.:-
-- _-'IOdOS_eI!QsJl~ por TOh$,

_ _. - - i'§D en"térmiDo .de~~
- , -a"..r~ de~ -;le s.~

- ,.. Con- el fin de l!evarse aeleeto •
,bUtriasú. ,notificación -. los miS"MOs" el
áuto -de prísi6n provisional, dietado
en QUllario que con el" nilmero tl- de 
\1931. se instruy,e en aicho Juzgado
éontra aquéllos por 'el delito menci~

ea-
do. bajo. apercibimiento que de no

- ea el tér::nino mencionado.
-.;n J.eclara.dós en r--be1dia. •

".628

UU2

~ILBAO LARRABEITI. José; de
e.mte afios, sclte.no. hijo de José y Au- .
ra. natural de Bilbao, apunta-dor <le

:o. coa .iastrncei6.. sia aab!ceden-

'~~~ir~=~1,oetaYo dia· 2Dte eJ -JIDpd&- de ins-
-ÓlL,deol4islrilo del Sur. de dicha

I ti\:¡:d: ¡NIra ser redDci40 a prisión, _
- lDérifAIB - d.e IlllllDario, JilÚDllelrO
l~_.de "19~. por estafa. bajo

ihfuu_w sme IG veriiica. de ser
lahldO nbe:kieo.

~

~----------------------
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.-3072

1.638

1.636

1.637

m.~~EZ MIRA~A, ~ngnel, domicli
~~~Jílfun:3m~n~een !'\agunto. calle ·dIt

':ALCA.it%\Z ,GARCIA, Pantale:On ..d,o.
__ciliado ..ült~nte.en.iiurcia: ;pla.
'S8. .de IPedro 'P.ou, -ní.omero..21, eóInpa..'
lre~~ 'Unte el Juzgado de ;inslrueción
.de Loroo 'dentro.del'ténnion de lcineQ
'i:lias.'para :scr:oítk> .-en causa ·sobre '-e'"
~afa. '3. 'la 'Sociedad Crédito Esp.
ñol, S. A..

3014

30M ,
GOJiiEZ~ Msé; .de .V<eiDtisé~;'

años de eaa."d, de estallo Vf.uao, C1ly~,
demás .,cin:nDstaneiass.e jgnora:Q. do-:
micilni'do-'úttimamente -en "'San '~still' .
del GuadaliX o Pedrezuela; compare~
rá en término de-diez diasante--el 'J
gado de iDSlrncCiónde 'Colm-enar Vi .'
jo, con el 11n de 'Se:t' TeCOlrocido pOT·et
'forense Y recibirle :declaración en~
gendas que b3io elnúmcro 155 de 19Sf
"se tramitan por lesiones del mismo.

3.171

.. .~ Id .. .iIW.tlÍr.JIIiII9 ... .Aliez
~'aspraca ....eI.1I~-.de'·:__ac". :I'wlela..al..weto.~~
d!IIÍ8O~}lI:eauoa gue:
en el mismo se sigue. con el nÚlllero.
2IJ8 ;.de 1939. sobre malversaeión de
fondos públic~j)t.io apereibim:ento.:
que de no comparecer le parará el per· .
iaieie::arxpte ·h.aya:~,ieon~lo a'
:.....a1iIo. ¡aBSJ2ISireslá ~orda.do por el
¡;t;liíDr..Jaez :de !inslalcciOll ''&didll.
.ciudad 'Y '.su ~tido.

1.633

1;627

1.628

~~G26

ROÍmIúUEZ ~L-oJlli&.~Arlum:;,hijo
de Cons¡anlin¡) y :de HimBiena,::sUs-'
r.aldc;La :P.es.a, prof'e~ jar.m.lero,.

·de~do~. de ,'re~evc·.añGS .SEGDl CA:.XM~S.Fr~;.·.eon'oo
de eda.d. d-cmlhtiHado,ú.i.tim~ :en !..dQQici:lio-en·&reelom!.,eaile FonlliOil
~e-...it!a•.~zrlD.~"e..'lllsa~por '~-" ~ número~.~~;~ccR.>.p;:.recerá,.en
.ti, ntUnero b8Jtl¡: '}9.>0; :co:Dparecern.· ··~rmmo de d.te:: MUl5, .•le "cl....lt1z#ado
-en t~rnüllO dcdie:z:, di~, .antc~!'j-1I2:- • ~ >instmeuiÚ!l' ¡¿el .distrito del. Su~, ,se
gaoo de inslrueción cl~l ili,-¡tri!o del ¡!3a;'.cekma, .sce~:;i::l.'rÍa·~1 Sr. V~.,Pa
&:.l\"sor. ·de rlicha ea}ü~al,:,':I Sccrela-' :Ul ~aI:U'~~1mlcio 'nÚ1Uero:2,LiO de
ría d~l seiiBr Ganzinottú, ~te Almi- :l1.l3il,· ¡por --e;¡bfu,·~ ~p;;:rcihimiento

ran~~ ApoJacs, r.úmer.o4, ~ro :-:ser ·de~ decJar:aOO.rebelM.
constituido en pr¡s~ón. .

2.!)M . ,1d)30
1.'625 "1

. :SUNE:S(}IaEE, ,Y,icente;.hüo,de Juan I

P..UIZ HEENAN9EZ, 'E~eblUl; nntu- 1'yJ09cia7'de~tioe.ho:aiias.neb1r.ai de [ BROTom ~.ANCHBZ,.José (a) El
ral y -vecino Q."C 'Madrid. !¡~jo de-il:e'dro 1 D::::·celona. que dijo vivir :en Ja :ea1Je 1~Franeés;tlomiciliado "1Íltimamettte .~n
y de GregariA, tIe estarlo soltero, pro- 1 ,Prociamaeión. B.,:scgm¡do.'wll!ero, :coci- 'la ~e,de l\.lvat'eZ, núm.,g,de Alit',sn"
f~sión cer:"aj'ero.~e. ~ ....-n~1'?-Y 'dos ¡.ne.q,con iml::!:lwctón <JI, CQD .antceeden~ ¡te.~ -en .j~r.a.do. p~der:o, '-eompa~
-aoos'dc"e'dad. do:nlc:!rrrrt"O lIttrm.amen~ I ,tes :;PeSJI:les, 'proeesüdo en mér.itas 'file ;reCtta -en ténnloode,d,tez dlas ante· el
te .-en ~ln ~He del L2U1"é1. número "El. .stHDaFio niüaero 1~ de 1931. por ·bur- I-.hr..o;~ad? de :~nshucci.óndel distt:ito del
'Pr!~lpa~.:6.-.pro:eS'lldo p~r·hurto.. su-I to; :eo~a~á. CIl·dlérm.ioQ de.~- NOl1e,ae dicha ~pi1al, con·obJ,eto de.
mn:!"10m1meTo*~2 de l.~.m; C(Jmp:"i1."'e~ .w.·yo. d:!s, mld;e ,-eI.JIJ~ado ,de mslruc- pr~stal" ·-declaracum. ·en causa num. >41
cerá.·en 1éTmin'o de d¡~z <lbs, ante "él ,ciÓD,del-distrito .delSur ae~&.roeloaa-rlelEíño t931.S91M'e ·USO d.e armas y.
Juzgsdo de !nstrllcción d<!1 distrito l.,paro.~ser rcdJreielo apxWÓD•...baio aper~ 'amenazas.
d!l Gon.~rero•. de. .e~~a -c01'le, ~ecrela- l'ci.Wmiento de ~r .declamao rebelde.
na deDo Lms !MolIoer y BmI. ·paro. . ..~
:nob1ka-rle·.el ''auto de p:"OC'esamiento 1.631
,"priSión 'ijictr.do .-en dieho sumario"1 GARClA. Fr.ancis.c.n.; iion.M. Solo y
bajo 'Gp~reibim·}e.nlode·ser deClarudo:,. TAJ4IS LLInBE. ;Luis; na1uJ;al :d e '!la 5efum:. ·vitIda de 'Páblo-Gum:'eno, do-'
rebeMe. . 1 Cacel.cie Mar, hijo de Baldomero ,y :miclliados últimamente.e.n'Ma'ltiid,eu~

~.tgl t ~ MaFia, de tr-einta y. odIo afros de edad. ."Y3s demáscirt:nnsbtncias"Y .actual'pa-
1 c~go,deloo;naFCio, :GUcwwiló lilti- -radero --se igDQrsn; 'remih:ntes 'de ~
1 ma.weme..-en Al'enys·de M.at'"caIle·,Ohi&- ~iciones:de gran velocidad -nÚllle-

'SAl"DOVAL ·S.~'l"FULGENCIO. l\fa- 1 po Catalá. ,nílmeTo45, y ~yoa!:~ual TOS "t7.n5 ñe M-adritl Y Aleandete¡
nuel;hijo de Manuel y del\ím'Ía, na- 1;pu-adernLStdguura; eo.mparecerá•. ell-el cOtn..PU""..sta de:ropas 'Y'teji'tlos, ·consig.¡
!UTa! ~e .í::lTregena, .:;oltc:o! chófer. con ! tén;lino de. !lkz días. ante t'l Juzgado 1 nafta a ~on Juan 'Fmmtes Nieto; 4.'383
mstrucclOn. que dIJO Tl'Vtr ~ Bl!:!"Ce- ¡..de. !IJ:.5tnw::lDD..de A.~s 't.leMar, a fin I :de ~adrid -a ~,..comp.uesta d~ c;on
lona. calle de RohadOTS. numero ··IS, . .de Ilev.ar .acur.wlimiento "el auto .,4e Ifeccron~·eonsJgDada·a don Crisf(rl)a1
cuarto .p-ti~ 'Y A~?liaMartinez ~P!is.i:ón·diclado"~ntJ::lel mismo 'en :mé_S:tl:dañ~·y'í.149 'de,:-'E1lia~ Priego':
Sánch.ez, h:Jud-e Emetcrm y de Estre· ·rnos d~I 5lmlarl.!l lUln¡ero S4 'deJaDo. -compuesta de -m.I%idos. t':ons~ a
na, eonocida por Juana Só!;"he:t.delS25, 'SObre hUrto, .bajo altcrcilJiimiento don Antonio Jiménez. respeetivamente,:
diez y nueve años de edad, TI<lturnl Ce 1 aae .de nocomnarccer. sed, dt'~ comparecerán en _término de diez dias.'
Madrid, sólte!'3! -sirvienta. s~ ~cee- ~I rebelde, parándole. además, el~ an.te el JU%gado"de'instrucci~nde Mar:",.J
~ntes;1JUC·vIVIa. en In calle ae "Inm:J.- ,a q".Je en dercchod);lur.a ,Jugar~tos. para "prestar declaración ..como.
nt, :Dúmer0100,,prineip:!!p.Ñmera,.y 2931 ])etiu't1icados en..e1 snmario'q:nese ins..;
luego en la casa de la .Ma:cnúlad, -pro- 'trUye 'b~o 'e!-n:imJero:1W de 1930, ·~01
ce$ados en méritos de smn::rio núme-- ::1.692 ;br.e 'hurto de 4l1ercanéías, -y Dlrecetle(
ros 1-15-918 de 1930. por ·l:.u.to; com- TOMES ,ALVAREZ,. loaqui,Q; mayOr .diého sumario COD 'arreglo -a lo :'dis-;
parecerán. ante. el J~do de i nstruc- de <:<ind, cartero que fué del pl!ehlo.de puesto en :é11lttic1i1o ~69 de 'la'-L~ dlif
eión .c:Icl distL".ito del Sur, de dicha ciu- Navás ~nresa). y cuyas demás cir- 1iJ;i.iü1Cian:ai-entocriniinal, 1JPe1'clbiaocs1
dad. en .el térlBiUO de ,ocho .días, al: cunstancias se ignoran, domiciliado úI- & que 51 no:Io vedlkan les;:p:n'aiá.e¡
~ie19 4e constituirse en prisión, ba- tiin:mlente·-en BarceloDa. ,alle Borrell.pel'jtiicio Ji, ,que 'btibier.e·hJgar enil'e.i
jo ajlercwimüml0, si no lo 'veri1icai¡,· número 88, primero, tercera, y en Mur- recho. .
de ser declarados reheldes. . _11 A1-- • 3 .1-aa, ~e _ _o. nwnero . :> "pr~esauu

2.9IU -en -nréritos .de sumario -q¡re.se instruye
en .el.J~ode instr:ucción de Mm1~

~..". '. . • , resa,.-pOr.malversación 'de ·eautbies;pü-.
.~GUI iCANALS. Fnm::.ISCO; que .~- : 'blic:os .e infidelidad en la 'CUStodia:uo

no en ~elona~ ~IeFontboJ:.~,.~ u-ocnmentos,"ttám.ero"25 (le 1.!S1; com
2, .procesac(), en menlos de' sumarlo'ntl- parecer'á ante el referido' 'J11Zl!ado de
mero ,115 de 1S31, por -es~~a; CO!DJKl-: insbacCión dentro lI.el término""'de -diez
recera, 'dentrode -octavo wa, ante el· dias al objeto llenotificarle el auto de
Juzgada 'de instrueciónrlel dislrit~ rIel ~. recibirle declaración in
~~..~ -B~re...~n:l. p:lra se!" reducldo a 'fl.agataria ycons1itnirse en prisión, ha
pn~~~m .y '~o~ticarle .el. 8!-ito de. proce-' jo npercibimiento de que si no lo ve-
~nkl,,baJO apettJ.b¡r¡llcnto SI no lo rifica será declarndo rebelde. .
verifica. de scr declarado .ebC!!de. 2914

2915

ABENGOCHEA LAITA. Gregario, se-.
:.iEGUl CAXALS, Fr:l!1CÍsco; que di· ere¡ario. vecino de Buñuel. y cuyo ac

.lo,~i~en llarcelona. calle .Fon1hoD.-. tu:U J;)aradero se.i.mo~,.$e)e .c~ta ~~

•
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CARTAGENA

SE\~LLA-SALVADOR

mandados doñ~ EnJogla cenejo ji..
lIar~ don F1t'Irentmo Y ~.-:EtM8ia
G:1rcia Coneio, por~. SUS
domicilios,- para que dectrO de nueve
dL'lS improrrog:ablcs;cémparee~ eft
los autos, personándose en fórnla, y.
b'nbiendo transcurrido. el . referido
término sin verificar18~eu.~rtttd de
lo acorda·do en provid'enpa del dia de
hoy, se hace a lo!f"'t'e'eri~ deman
dados un segunoo llama:»ienlO, seña·
lándoseles para comparecer el tér
mino de cinco dias.

y para que tcng:¡ efeet.o este segun.
«lo emplazamiento; expfdo la presen
te cédula que se insertar' en el 80-
letin. Oficial de esta provincia y ·GA~

clIT.'\. DE llAnRlD, v J::. fli"IDO en M:ldrid.
a 21 de Marzo de 1931. 'con el ,-isto
bueno del sdior JucZo-'-Cl SccN.'tm:io,
p. s... Arturo Roldán.-V." B.... El Juez
de primera instancia. Jasé' GQnzález
Llana y Fagoag:l. '

. JC-l1S'

MADRID-PALACIO
De or4en del Sr. Juez de jnstmc~

ción de esta ciudad y saFti~, dic·
tada en l)rovidcncia de.'-esta fecha: en
el sutn3i'io-quercl1ól que a io,stancia del

En virtUd de· providencia dictada l"rocurntlor D. Casto Ferním<!cz ~rti
por el señor don José t'ionzálcz Lla· 'nez en represenladón de D. Alfonso
hay Fagoaga, Juez de primera' in.stan- Cervantes Gurda se interpuso sobre
da del distrito de Palacio de, esta ca-estafa y falsecmd. se cita al 'qUerella
pita], en autos de juicio declarativo , do D. l>atricio Gl!tiérrez Gil, coa do;
de mayor cu:mtia' a instancia de doña micilio úlUtriamenrecn· esta ciudad,
Carmen BalaschCoronas. represen\a- barrio de Los Dolores. par.\ que en el
da en concepto de pobre por el 1>1'0- ténnino oc diez días coml}are:¡;~ante
cur:tdor señor Reh:a, contra doña Eu- este J~~do a fin dc Sea" oido ·en di
logia Conejo Yill:l!, don Fl~",·cntino. cco sum~rio--qucre!l:l,que tiene :-1 nú-
doña Elll"~i.a y tioña ll::..fu G3f'cia 1·~ 41. eJe 1931. bajo ap~rciblmicn
Conejo sobre ~'7Q de cu~tro mil qui.- fo de que .si no compare,C2 ni ~¡ega
nientos pesos c'ul'nnc~, intcreo;es:' gólll- j~i:l C:1US:l !}L"e se lo impicb le iurará
tos y eo:>t:!s. se 3¡):azó por mcdio f!c d. J)Crju:clo a qce.: lat!~i~re hig:J'•
e/llelos lUlhlic:idos O!)ortlln:Jmell!e en <::lrhl:~en:J, '24 de ~bi':ZO ·de Ht:}.-El
b G.\(~L"";,_':. n~ ;-':A.h~lll ;lo. en el Hoit'tin 8ct"rct:lTlO hHiiebl. 1:"r.meisNl Serra.
O!klui -l.e· "'::!'" l.Il-D'"¡ncia.;1 1...... ·.lA . ,H:-1~3

_..

F1 Sr. Don FiUberto Arrondo Gonzi
lez. J'uez de piDIera inStaDcia.: del
distrito de !a Universidad:· Vlsto el
jui.ciodeclarativo de lQyoI" cuantia
sobn reclamacióa de cantidad. pro
movido por d..'".Jil Federico ~Oo'"Ué Dua-

. castella. mayor de eda~ casado. del.
comereio y .le ata vecipdad. dirigido
por el Let.r:l.do don Manuel Renaga. Y
represenÜldo por el Proeurador don
José Maria de la Torre, parte dernan
dante,-eontra. como parte demanda·
d&.--'-en primeI' lugar. conjunta y 6().0

lidariam~nte. doña Pilar TorreJ:las
No~'Ués, viuda de Frans Je:nsens, y
don l\brbno Garcia Gutiérrez, !>uce
sor de los establecimientos Frans
Jansens, s~tCi"O, los dos .:nayores de
edad y tamhién de esb. vecindad, a
quienes ha dirigido el Lelrado don
Luis MaSS()\, y representado, en UD
prineip"-'. el Procurador don Ramón
Maria RibéL~arta. y l~go, por fa
llecimiento de éste, el Procurador
don Ricardo 'foIl l\lasoliver. y en se-
gundo lugar, y CO:::l carácter subsiC!ia-
do, la-herencia yacente e ignorados . Don Mari:mo }.uján. y VLcén_: 1t'íllgis-- .
herederos de Frans Jansen~ declarn- trndo.. Juez de Ins(rocción. del .1Hstri-
dos en l'ebeldia, Y 10 del Sah·adorde ("sta c¡ud:Mi.

Resultando: etc. Considerando: etc. Por el presente que se insertará en
Fallo, que desestimando fu deman- la GACE"r.... n::: MADRID y Boldia Oficial

da .deducida en ·los: presentes autos Ide esta provincia y [Uará ,1P los sil:iOl>
por dOR' Fed~rico No~·Duaeaste- dc coslutnbi'e 'de esta ciUdad - y en la
Ua, debo 8b.-solver y abspelvo de la .de Andújar~ se anancia la muerte in
misma a Jos demandados, conden3'l1- test=da, de Francisco Araque Mm"U
do al actor a silencio y callamiento 1ne7... de cuarenta y och& aii9S de ellad.
perpétuos e imponiéndole e!' pago de 'natural de Andújar, 'provincia de
las costas motivadas por la defensa Jaén, de estado so¡tero~ T«:eino que
de- dO]1 Maria'no Garcia Gutiérrez, sin rué de esta ciudad. con domicilio en
que se haga expresa imposición de las la calle de Evangciista. HÚmero ·28.
demás. y se advi~rte al.Secretario Don donde falleeió la madrugada del dia
Antonio Codorniu, que en lo sncesiYO 1.0 de Febrero pasado; Y.&e lfanIa a
cuide de dar cu~nta con la oportuni-. las personas que se crean con. dl.rc
dad debida. a fin de prestar exacta 1cho a la herencia 4e1 causa.te, pa;,a
observancia a lo dispuesto pOr la Ley, que dentro del ténuinode t¡einta
en materia de términos procesales. 1

I
dial', 'comparezcan ante<lStc Juzg:¡do

Asi por esta mi sentencia. lo pro- a redamarla. h3jo apercibimiento que
nunCÍo, mando y fir:no.-Filiberto ¡I de no verificarlo les para.-á ~l per4
Arront!5. .. iukio que e!! d~r("C'ho huhiere lU~:l~·.
PubhcaClon.-Barce~ona,10 de.Mar-1 Así ro be ~('ordado por pl"o"iid'~II-

%~ de 1.93:1,-1.a a!1te~Ior scnten~13 ha cia de esta fecha, d.icktd3. en~)s ~U1
SIt!O leIda y pubhcaua por el l1ust~ 1 to~ jtL,~¡o de ¡lbinteslato d('i F¡"¡nl
senor Juez que la sUSCribe, en ~l d!3 \ cisco Araque Alartine~ prevt.·:li,!o de
d~ b?y. estando. celebi'3nd~ aud¡enc~a ofian.
.-.mlIca! doy fe: Ante ml.-Antomo Dado en Se,·iUa,a 24 de M.u·:lode
CodOTWll" 193' El S· t - h. T .' '"y . d t'fi .• '.-. . e-cn· ano, p. • OltlaS nO*

para que SIrva e no I c.'lClon o. mero.-El· Juez, )lari~no Luj:in y.
los demandados rebeldes. se, manda Vicén.
insertar el presente edicto.

B3rcclona. 16 de 'Marzo de 1931.
El Secretario· judicial, Antonio <"..o-
dooW& .

3005

3.170

. 3061'
1.Ml

SA~"TIA.GO FERNANDEZ, J(¡sé, m-.
yas demás clrconstancias se ignoran,
domiciliado últimamente en la Placeta
de San Miguel Rajo de Granada, corq
parecerá ~nte el· Juzgado de Instruc
ción del di3trito del Salvador de dicha
-:iudad, dentro del ténnino de diez días
para prestar declaración en el sumario
que se sigue con el número 240 dc 1930,
&Obre estafa a don Enrique Guerrero I
de la Hoz apercibiédole que de no com
parecer le parará el pcrjucio a qüe hu
biere lugar.

1.640

SALAZAR GAISE, Luis de, cuyas
demás circunstancias se ignoran, do-.
miciliado últimamente en Madrid, ea
lIe de la Escalinata, número 23, piso
cuarto, 'Comparecerá. en término de
cinco dias. ante e! Juzgado de instruc
ción del distrito del Congreso de esta

· Corte, Secretar41 de don Luis Moliner.
. paTa. prestar declaración en cnusa púr
estafa instruida por dicho Juzgado con
·el número 65 de 1931.

1.642

TRIANA. Pepe, cuyo domicilio se ig
;lora sabiéndose únicamente que e.¡ ve
cino de Valencia, que es muy conocido

· en la Plaza de toros de dicha capital,
3' ha tomado parte en algUlRulOvillada.
.compuecerá diez dias ante el Juzga.
.do de instrucción del partido de Nu
,les a prestar declaraeión en sumario

· jlaúmero 68-1930. sobre hurto.
I .~

JUZGADOS DE INSTRUCClON

BARCELONA-'L~TI"ERSIDAD

· Por -el presente se hace público que
·~~ . el juicio declarativo de mayor
,~ntia promovido por Don Federico
.~ogué DnacasteUa eontra doña ]'ilar
.1l'I'orrellas. viuda de Frans· JansellS. y
i'9tros, se ha dictado la scntcnci¡¡ cuya
'Cabecera )' parle dispcsith3 dicen
• -~i: .
. ·'S('ntl':1da.·--E:l l:I citld:ü! oc R ••- 1
or..l"n" " HI d~ :.\larZll (!\: 19~~ .

Oriente, letra A, comparecerl dentro
del ténilino de diez días ante el Juz
gado de InstDrcci6n de Nules. a pres
tar ckcbl1~ción en sumario níUDero

".: t, de 1931. sobre abandono de meno-
res. 36m

1.639

PEDRO (a) El SoUi; cuy3S demás cir
anstaneias se ignoraD, as1 como ape
U-idoo,· d(}micHiado últimamente en la
talle de Jaén; el queaJgunos' dia:s pasa
por Casa de Pepita Santos, portera de
una CSSla de la calle de Barceló, esqui
na a Florida, y el que en la actualidad
merodea por los Carabancheles; c(}m
parecerá en tinnino de diez días ante
el Iuzgado de instrucción de Colmenar
Viejo. con el fin de ser oído como ín
eulpado en sumario por estafa a To
mas Colmenarejo, que se tramita en dí
cl10 Juzgado bajo el nÚIner.o 313 del
aiío 1930.

"
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TORROX

VALDEORR'S
~

Don Sebastián M,.~rtinez-Riscoy~..
cías. Juez de instrucción de 3aldecl8_
l"ra.

Don José BernaJ Algara, Juez d6.
instrucción de la ciudad de Sueca Y¡
su partido. i

Por el presente edicto encargo a to-t
das. las Autorid~des,así Civiles com~¡
Militares y demas Agentes de la Poli-o
cia judicial, procedan a la ocupación.:
de una bicicleta nUe37a. marea "Ten-~
di! el Gatro". pintada de color gris;
tiene una chapita roja debajo del ma-'.
nillar con un gallo grabado, puños de
hueso, con ajustadores negros en suJ'
extremos, y el resto a rayas Jongitu1
dinales. más anchas de un extren:M¡
que de oh'o. alternativas de los colo':
res ocre. blanco y gris; cuya máquina \
fué sustraMa sobre las dieciséis horas ~
del día 5 del aclllaI del huerto de Urio
en la partida de la Raconada, del tér
mino municipal de Cullera. en dt)nde
la tenia Antonio Apaorici Fons; proce
diéndose a la -detención del antor del
hurto. que se supone es un sujeto al
to, delgado, ilue vestía blusa negra. bu-:
fanda color amarillo. gorra de color Yi
alpargatas b 1a ,n e a s ; 'deteniéndose
~cn1e a la persona en cuyo poder
se halle la bicicleta de no aeréditar
en el acto su legitima procedencia, y
poniéndolo todo. en su caso. a dispo
sición de este Juzgado. .

Así 10 tengo acordado en el sama...
rio filie me hallo instruyendo con ~
número 20 de este año. por delito de
hurto.

Dado en Sueca a 11 de Marzo d$
1931.-EI Secretario, Vicente Moreno..
El Juez. José BernaL

JC-l21

Reseña de las cabo.llel'ias

.Mulo capón, de diez a doce afias. 1
1.43 l¡lz=Jrl:J hocidaro. lunar blanco eJL

JC-l22

PA1.M..~VEGUE'fA

~~

SANTA»ARIA DE NIEVA
"';f

'Don Santos de .Gandarillas ("..alde
lón, Juez de instrucción de esta 'Villa
)': su partido.
~ Por el presente edicto acordado

publicar en" el sumario núm. 66 del
lIlfio 1930,por infracción de la. ley de
~ oClll'Jlido en la finca, denomina
Ita Peromiago.. d~l término ~unici
l»al de Muiiopedro. el día 5. de No
wiembre último, propiedad 'de ,doña
~ de Lam, fallecida en la vi
lla y Corte de Madrid, se emplaza
a los herederos de eJt-cr~<:",rlQ ftn"tI,A. : ..,:~. '

Don Dion~ Bombín y Nieto. Juez
de primen. instancia del distrito de
:Vegueta de esta ciudad y so partido.
.. l)or el pre8eme y en virtnf! de la
demanda que ha formulado dona Can
deIarhl Ma'xilDina Castro Jiménez, de
esta vceinda~ en solicilud de que se
le aodjudiqoen los bienes que constitu
yen la Capell:mi:l fundada, poI" don
Pedro Castrillo Doramas. por su tes
tamento otórgado ante el escribano
públlcoue Guia. D. Juan Leal Cama
dio. el 18 de Jnnio' de 1~6. fundada
~n que desciende 'de la linea i!~ta
ifte dicuo fundador; y en cwnplimien.
10 de lo qae previene el articulo 1.106
y 1.111 de ,la Ley en Enjuiciamiento
~ivil se 1l3ma por el presente y por
segunda vez. a las personas que se
~rean con derecho a los referidos bie
nes, para que comparezcan a deducir·
lo ante este Juzgado en el término de
IreiDta .días eoutadosdesde la inser

,iCión de este edicto en la GAcETA. DE MA-
DRID; apercibidos que de no verificar
io les parará el perjuicio a que haya
iugar•.

Dado en Las Palmas. a 14 de Mar
zo de l$Sl.-El Secretario, Antonio
6ómez ' Paraíso.-El Juez" Dionisio
Bombín.' ,

Gft~eia,'de ~Madri~.-Núm. 91 1 :Ahril 1931 ,Anexó uñico.-Página,25,
. \

.' ~GA pan que en elt&íninn Jde nU,deTe difi:lSIcada co¡zstiJ!3r
rd

Y ~~o e~t_~ cuartill
n

" I~
comparezcan ante' este n:tga o a n mano qUIe a, yoaos ~cos e ...

Don .Just~:&querra Jover.,Juez mu- de recibirles dee\áración e instmir- cara y detrás de las orejas. ,'l
'nicip:l1' dcl4ist&ito de la cilld~d de les del contenido del artíeulo 109 de Burra de siete años. 1.35 alzada. m-,
Fraga, en f.m~o~es del d~ pnmera la ley de EnjuiciaDiiento crimfnal, da eIara. •• '
insi.ancia del pIlrtido del IWSmo nom- previniéndoles que de no veriflearlo, Dado en HmoJOS3, del Duqu~ a A
bre lJOi" Wdlñ&e dcl cargo. les parará el .perjuicio a que haya In- d~.Mano ~ 1931.-El Juez de lDstruq
, Por el ~te. hago saber: -Que gar en derecho. Colon. IgnaClO de Larra.. '
en I)rovid~e!a dictada _con esta fe- Santa Mari,a de Nieva. a 23 de Mar-. . JQ-2i79
cha en el Inklo ,dedarativo de maY01" zo de 1931.-El Juez de Jnstrucción., ;
cu:mtla promovido por el P:focura'~~1" Santos de Gandarillas. - El Secreta- St,JECA'
D. Garlos~ S2!aen representac!on rio. Carmelo Velasco.
de D. FraDci.~ Carrera ~Iore;l. VeclIlO
de Alculea dt.' Cinca. en sentIdo le~ GAUCIN
~e lKlbre~ contI""ol doña JosefQ Olles
Junqueras, viñda de.D. Bernl!-rdo Ca-I Don Franciseo Bermúdez del Río.
rrera More1. de la mlSl!1a veCIndad. y Juez de primera instancia e iustro.c
Jos herederos desconOCIdos de D. ~~r- ción de GallCin y su partido.
Dardo. <;arrer8: Ilorel, en rec13ma~l<~.n - Por el presente edicto. acordado po
de legItima proce{~ente de~lF'da blicar en el snmario nÚAlero 11 de 1931
de D. Bcrnll~o Carrera J: a a y e obre hurto del semoviente que se re
doña Marb Motel Torner; se ha a~or. 5 - ro iedad del vecino de ésta
dudo que se emplace por el. pre3e

d
n
el
- B;:~l:mtFernández Pérez. cuyo se

te a 10$ heredefos desconOCIdos - d .. del ~ortijo .. tU
D. Th::r~.ardo Cá'7e~ More~ a fin de mOVIente.. ~~~h~ del 10 al 11 del
que dl'ntro del ter~lDo de nueve~ ~:O~ru::o a las aulor1dades de 10-
~e e~~ilif~~~Dded~~~le~U~~e~~ dos IQs ór!lenes y .o~deno a los agentes
cro a que 'hUbiere lugar si no lo, veri- ::s~ ~o;~~u~~~~~~a:y.ai:
llc~~Go eA Frnga, a 2G de :Marzo de tención de poseedores ilegítimos.
1931.-F.J.Seeretado, Francisco Caste- RuefiD. de lo sustraido
llano.-El Jue'%, Justo Ezquerra Jover.

JC-l20. Un caballo de dieCisiete años, capón,
a1%ada 1 46 capa ~ña cI:.ra, raza
española. '~rca la Unión Ganadera y
Fénix Agríco!a :M.13 paletilla derecha.
calzado pie izquierdo y lucero.

Dado en Gaucln a 12 de Yarzo de
de l1J31.-Ef Secretario. &rto1t?mé Mo
ya.-El Juez. Francisco Bermúdez del

Río. J0-2835

HINOJOSA DEL DUQUE

Don Ignacio de Larra y Córdoba.
Juez de lnslnlcción de esta ciudad y SIl

tido.par .• d 1POI" el present,e. Y en mentos e su-
mario que instruyo con el número 16
del año actual, por intervenc~ónde ca
ballerías, que al final se resenan, ~ que
se suponen de ilegitima procedencIa, se
cita. llama y emplaza al gitano o gi~ Don Miguel Beltrán Aledo, Juez d~
nos en cuyo poder se encontraban dl- instrucción de este partido de Torrox.,
chos semovientes en la tarde del 7 del Hago saber que en el sumario mí-:
aclDa~ y al ser sorprendidos al sitio mero 78 de -t930. sobre tentativa de
Los Correales de este témllno. por la homicidio y lesiones contra Dolores
Guardia civil 'huyeron. ~ejando aban- Heredia Campos y José Romero Col".
donadas dichas cabaUenas" ios cu~les tes. he acordado por providencJ.a de
comparecerán ante el Jmgado de I~S- hoy. la publicación del presente edic.
truCción de Hinojosa del Duque en ter- to en la GACETA DE MADRID, para ofre
mino de ocho dias. a fin de recibirles cer el procedimiento a Francisco Mo
declaración en dicho sumario y entre- lina Jiménez. padre de la lesionad¡¡
garles las caballerias si justifican su Gr.lCia Molina. En SQ consecuencia. el
legitima adquisición y ser dueños de expres:ldo Francisco Molina. cuyo ac:
las mismas. tual domicilio se ignora, comp:lrecer~

AsUhismo se llama. .cita y emp!aza en este Juzg:ldo en el término de cin
dneñas de las caballenas que al fmal co días, a contar desde el dia en que
a la persona o personas que se crean el presente se publique. par.l ser ¡ns
dueñas de las caballerías que al-- fin,QI I truido del articclo 109 de la Ley prg.;
se reseñan para que comparezc~m ante cesal, parándole, si no lo verifica, el
este Juz"'lldo en término de ocbo días perjuicio que h~ya lugar en derecho;
a fin de"'ser oidas 'en el sumario antes Dado en Torrox, a 12 de Marzo de
expresado y ofrecerle las acciones del 1931.-'-P, M. de S. 8., Cdyetano de
procedimiento. bajo apercibimiento de Scha.-EI Juez, Migue! Beltr6D Aledo.~
c:iue de no parecer los cit~dos en. c:l JG-2.87-1
término señalado. les parara el perJUi-
cio a "Iue hubiere lugar en derecho.
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~e:se.-1IIBCO..----':ag,aa.~

'0.-.' Fminriw.o Boean.- 'Víib.l'a-.
~~ iiaAltaee.__este-... tila...
PoreL:p~;se,. citIa.. D.ma Y;' ea..

.... alf.~ se- c&1!Sidue.~ .-
._.,.-la JWCPI~.de;qaiace aii8s.. alza,.
da t.~ accld.eIllaJ.I.'S dono.,lIienotC'llll5.
fesu~le~"Y2lla~r.
.... ~ida poJ:'. hL GDlwlht·.. eim
a. SeMstiin GilRins. de· la Calebl,...de
esta ciudad. COlDO, de dudusa proee.
deDleia. e!..qúo; comparecerá en término
de diez diaa ante -este Juzgado de ins
trucción para e~'"ir:.~Iauna vez que
jJ].Stifique ser ~e su. propic.~ lfOJ: te
nerlo· asi acw.md'o- en el sumacio que
se- instruY~ COIl el número 1'1 de I93t
sobre- enenbrímientoL !>aiP. apercibl:
mienlo -el: gJ!t': si no ·comp,aJ:ec.e_ d'e.ntro
d'el' plazo seiiaf.:.l.dO le pa§.rá el perj:ui';'
cio.a· ~h't!ñi~~c..·lt!gal' .

Dalfo en ViIez·!fi:i.1;ga~ a, 7 de: Mano .
cm ~_-El~Secr1ttn.l'i3. Luis !faeso..
a·Juer:. Pnt\Ciscol!~

JO:-2818

nante del sumarie·mim.ero 30 de 1930
sobre lesiones contra Juan Oaiz F.er
1IlÍ~ b ma.IId2do secitc. n laS
:pet3iOIlllS qDe'.!Se e~aD a eontimlai
c::iO!r pnr.r- ttUe" campa¡ ereaD en la $Ce;;.
eiolm· segunda· ~ fu Andien-cIa de V•
lencia. a la- celebr3ciDrr (fe! juic;O' ornl
*.dicb:a causa•. el dia 2'4"de ..\bl"il Pro..
::rima, a lbs dIez y :me~ CQIt oMi.ga.
ción de ccmrornt al: prime•. llama.
mie~ bajQ la nmlL,: efe cinco a ci"
cuenta. ~s...·segiisprevic~d aJ'oo
ticnJo rza de' la rey de EnjJ,Lic~micn:.
lo crfmin::lJ.

Per$cma q&te ~ Cild~
TestigO.: Y.i.g¡¡.cil. Mcl1260 Gan:ia.. CJM

tenia su. douliciJ,i9 en lláPl",e.)l'ÍaS y eI1
la. actuaEd:td se e¡¡,euenka- eB F~
ciL"
Alb~.. 1\i.. de ~!ai'.m de 1!}31..,

E1 Se€re~iQ jwlicial.. Fafae:l Bcnifq.
J0-29.14;
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~ casi· calv~.c¡JIe·el dia que desapa-l tit~irse en prisión, apercibida que de
rCC:i6 .Ye:$lia paulal6il' y chaW:o de 1no vsilicar!o será dt:eIarada ~eDe1dL
pana negra y blusa de c~r oscuro, y Se i::lter~ d~ las amoridadcs la pti- .
c~a "'chelas"". . s~~n·dela ~a,pou.iéJ;ado1aadsipo~i- :,

A1c:üikes, 17 de Mar.zo de '1931.- Clon de este:dkhoJ~ ea:la caP-
Fmndsco ~ P. Planes. ce! del parttdo, COImUll~«!Olo a Jos

. JO-~!}7G efectos opor~unos,s.umat'1O numero 231
- . del año 193/).

Al GECIRAS Andújar, 14 de Mal"Z:o de 1931.-El .
• • Juez de instrneción. (ileg,W,k).

BAEZA

En virtud de lo acordado por el ~
ñOl' Juez de Primera Instancia del dis·
trito del Oeste de esta Ciudad ea pro
videncia de a~ dictada en el apedien
re sob..e reclUsión definitiva en el JBIlo

nicomio del presunto demente Juaa. Ca·
sellas Dabnau, D3tural de S..n Andm

fa.~ ,a 6¡posidéa 4. este .-..
gado. .

Dad.o·en Avila a .16 de .Jrarzo .de
19:31.-FJ Secselario, N"EQ1ás CaniJIo.
El.hez. ~Gutiérrez.

.ProCaado.s.
. Tamás ,GaJaam cle.Ja1glesia, cqo &C-.
fual paradero se ,ip.;n-ay qpe .sue1e.nsat'.
los lIoOD1bI'es de Tomás de la Crm. (al':
NODO; ·EduanIoMmos .Iiu1énez y fieiJ.e;
treinta y cuatro años, soltero,hij,n de:
desconocido y de llariana. nahtra1 .éJQ~

Valladolid.
Diego Jiménez Escudero, cayo actual

paradero :se ignora, y suele usar los
nombres de Antonio Salazar de Maya'
(a) Lindo; Diego Ji:mé:neE Maya; Diego
Maya Escudero "9 Domingo Maya Ra..
mirez, lieue treinta y un años, hijo de
llde~ ydeEBcaraacién, na.!Itr'al de
Tejares, casado J kalante.

J()-2!J86

srORGA

Don Julio Burgos y Gifies. ,1uez de
Instmeeién ;le! partido de Baeza.

Por el presente, ruego y encargo a
. todas las Autoridades y Agentes de la,

Policia judicial.~ a la busca y
rescate de los cerdos que después se'

Don Rufina Gtrfiérrez Alonso, Juez dirán sustraidos del cortijo denominado
de Instrtlcción de AviJa, y su partido. .le ies FaiJes,~d de mm llo~-

Por la presellte ,requisi.tQJ:ia que se Jo'GarritiQ lI:aIe, la. cocbedei U al U
expide en méritos del smnario nlimero delaetaal y caso de ser hallados -arán
190 de 1928 por el delito de robo con- puestosa·~ de csteJ~
Ira Dic=go G&vi.lanesy .ofr:os, se cita a. COB lasper8Ol1as eB (:IlJQpoder se al
losp~ qtleAd -filIal se Uj)l'e- ~ si 110a~ .. legiti:laa
sarán Y cuyo actnal paradero seiguor.a ~ .adqoisa:lóIL
para qneen eI·pluo de cinco dias. Da. eR Baez3, .a 16 ••no 4e
~ en·esre JUzgado de In'S- - 193t.-EHiecret:ario, &~:Cejador.
tmeción a16b;eto-tie-conStiblirse enpri- •El Jnez, J"'.Dmgos.si_ ea la caree! de.esta capital IT..\jo . __2m
apercit)imiento que de :nO Terif'rearlo BADCELONA~
serm eeclaPados rdJeldesy les parará
~l ·perjuieio a que lrubiere Jugar en de-
redIG. .

Al propio tiempo mego y enear-go a
todas las Autoridades "tanto civiles eo~
me militM'es y Agentes de la Poticla
JudiciaL procedas a la b&seay captura
~ de-ser habic10sfllla ¡nis-ión rle es-

. AVlLA
Don -RulinoGutiéuez Alonso, J¡¡¡e.z

de blstrucción de &\i1a y su partido..
For d presente edicto.. q'.le sepu

blicará en la.CdCEU DEMAnB.m y Bo
leUn O/i.cWl de estaP",o.vincia, se cita
a losgilallos Luis QuirasSalazaI:, alias
Harchena, de unos cuarell1a y das;aiiQs,
de .eslatnra alta. moreno;.. Luis Garcia
Sálazar, deWlos treinta afios mu,y m~
reno. con la pi~rna iz:quierda más~
gada que la otra y JesusGarcia Sarazar,
de unos C"oIarenta .años. algo-rnbio y de
estatara regular; para que en el ténni
no de diez; ,días comparett.an anR este
Juzgado para ser -oic1Ds -ro -el sumario
que se instruye por hurto .de eaballe- :
rias baio el número 1"5 c1el corriente
año; apel"CihiéItdoles que si .no lo v-cri- .
ficrin será deer.etada ~ prisión. .

'Dado en Avíla, a TI de Marzo .ele .
1931.-El Secretario, NiCOlás Carrine.
El1uez, lltt4no'Gutiérrez.

Don Juan Manuel V.izquez Tamames.
JU~ de Instrucciful de la misma Y su
partid:). .

PQr el pr-esente edicto hago saber,
q"<le CA este Juzgad<i .se sig'.le sumarie
con el número 20 del corrieute año por
extravío de un pliego wFigido al ilus
trísimo Presidente de L'l AudieAciaPro
vincial de León coa fed1a 31 de Di
cro.-nlwe illlimo y relativo a testimonio.
de Particulares ordenados sacar ea su-
mario mimero 123 de 1930 por homi- Don RtrliDo ,Guf,iérrez .AIoaso. Juez
cidio por imprudencia, por lo que rue- ele lnslntccirm de Avilay su partido.
go y encargo a.todas w Autoridades Por -el :PI"esenteque se pablicará ea
y Agentes de la Policia Judicial de la la G&:cETA..1lE~ Y BoldÚl Ofi
Naciim., proce<hl:t!l ala mesea -y !'escale 1e/al de esta Jn'&v.i:&ci.a se ci~ llama Y:
de Gidlo pliego, polliéDdolo a d~pOSÍ- Sierra que aació ea liadrid el dit
ción de este Juzgado asicomp :ele la 10 de .JImio de 1001, hijo de Ansd
persOQ:ll en ClU'O PQder. se eneacntre.. y dp. María. vecino d~ Madrid, en-

Dado -al A.otlorga, a8de Ma~t) de 1yo aclBa.l .pa¡-adero se desconoce, pa
1931.---El SeeFetal'w. Eli8s BahaBal..-- ra que en el término de ...ineo días
El Juez. ManuelVázqlle2 Tamame:s. ~omparezca en este Juzgado con obje-

¡Q-;.2SM . lo de constituirse eJl prioión en la cár
eel de esta Capital por tener acordada
su prisión la Ilustaisima Audiencia Pro
rineial m el ,sumarie,que se-le ha .iegIIÍ
do Pila".d ddíto de 'estafa ~o- ·cl Df1-

. mero .3t .de .omeo ctleI año 1930; bajo
a~1dede ~;si. DO compare
ce~~ rdldde..

Al·mism& tiempo rDe30 yeaeargo a
. latlas· las AJdoriades y onieI:Io a 106

Agmtes ,de hI Peticia Wicial proce
dan. a la ilBsca y: ca:ptm:a y COIIliucciáR
a la prisiÓll de ·~sta Cindad de tal su
jelo y-en ·la.-e'01Ira el oportuno ...
damieoto .pH'a 8B .admisión.
a la FisiAm .. 'esta c::iw1ad de tal SG

&d& ~ A1Jüa.,a '17 de M.a:no de
193t.-EI Secretaria, lltic9lás -f.ar:rillo.
El Juez, Ruftno Wtitrrez.

Don Francisco Soriano Carpella.
Juez: de instrucción del distrito del
Sur, de Alicante.

Por el presente se hace saber que
se dejaAsinefeclo las >reqnisiterili:s fm
J¡.licadu-ea la~A.DEMA.HD't1e 13
de.l6.no 7'" .elBoldfn: ()ijici«l ... ·la
pl'OsriBcia de~del'JDmac. Mes,. .
del año·lm. pOr liaber side~a
de el p.-cesado.a ...-e :la ntisma se 1"e- :
fiue,. FftIleiseo !lames fiscolltij.. ;

Pues· así --teB80 eceriiacJo. '6~
pÜlllientO .. ..cada OftIeade oesta Su
~-d. P1Ie1lel~iJ&e

en.e:steJ"~:si8Ul6'COn·- lÑ!I!ne-
ro 206 ;W 192G..por 4 delito ..
roDoadm cle~i~
Dado,en:~2.de~.'

n3L-aSersdario, lMldeeie Uata
~E'11&m,.Fnaac:isI» Sorino CM
peDa..

Don Salvador Bernabé Herrero, Juez
ce instrucdóndc1 distrito Norte 00
esta ciudad.

Por el presente edIcto se dejaD sin
efecto las requisitorias puhlic2das en
el BCletin Oficial de esta ~pro~~ y
G.\.CE'I'A DE .M.wBm. de fechas 30 de
Enero y 13 de Febrero iíllimos, y llÚ- ,
meros2t Y·44, respectivamente, refe
rentes al procesado .Manuel Sábater
Sierra y sum~l"io· nUmero &t de 1929~ .
s. :¡¡"e robo. por haber sitfo capturado.

Dado en Alicante. a 14 de Marzo de
1931.-El Secrclario, (ílegible).-El
Juez, Sal~adorBernabé.

J0-2.977

ALIC~

cemo. inéursa en el número 1.· del
articulo 835 de .. ~. de Enjuicia
miento Criminal se cita y llama a Vi-
Dar NOII:IE; .JIiaI¡.ie-b.1l'"'* ..coru
~ de esta40 so1lera" profesión sos la
bores, .deC8ue.ta· y dos.dos,. hija de
José y Josefa, dOlJÜciliada últimamente_O 11__ la B8A:, procesada
I"lr'~~.entéJ:mino de

.J.dieZ~ ame.estle Jau.ado patl8. CQBS.- .

Don JunoFelip~ M~ Beriz.
JUf~ de instrucción del partido .de Al
gecil"as.

Par medio de!' pre!>cnte se hace el
oirccim!ento· de las accioTI'~s iJel at"
ticttlo 100 de la ky de En~iciamiento
C!'im~rull,a lUltn Esr>inf)3~ReITera, p:!
dFe d~ la menor Ana liaría Espinosa
Expósito, conocida por AnaEs~i1tOSa
Carrasco~ cuyo -3dual paradero se ig
nomen el SlUBario DÚurero 23. 4le 1931, .
Que instroye est<e Juzgado; por :cGlTUfi
ción de }a misma y otras.

Darlo en Algeciras. a 16 de Marzo de
1931.-EI Secretario, (ilegible).-El
Juez, Julio F~lipe ~an:ta.

J0-3.051

ALICA.;."\TE-NORTE



ESTEI.LA

JUZGADOS'14UNlCIPALES

CHA..'1ARTINDE LA ROSA:

--,---- ---------

En Vi.rtlld de providencia de eslJ,
fecha dictada por el Juez municipal
de esta ciudad en funciones de Juez
de instrucción del partido. en el suina
rio nUmero 18 de 1931 por tentativa
de. robo, por la preseDte se cita a UD
tal Feljpe "El Estañador", de diez
ciocho años, soltero, moreno. y un fa!
Víctor.,padente del anteriOl", de vein
tiséi$ años, soltero~ estañador. ambos
vecinos de Domos (Logroño). y ade
mf1s ~'Antonio BioJa Díaz" de veinti
tres auos~ casado, cedacero. vecino de
lIaro. para que. en térmiDo dedies
días se pel"SOoen ante' este Juzgado •
prestar declaración en el indicado SIlo
mario. apercibidos de que de no ba
cerlo se procederá a lo que baya lu
gar.

Estella, 13 de Marzo de 1931.-El
Secretario judicial, Luis Bermúdez.

J9-~Oá1

Jo-3010

CAZALLA DE I..A SIERRA.

Resci'ia de lo sustraido

Mil trcscicftt.:is '\"ein:le ,y cinco pe.
cucn1:1 pesetas cada. uno. d("l llaneo
de España, cU21ro de cien y uno de
veinte y cinco. Se interi:s:l b busca y
detención -del supuesto autor· del he-:
chao que lo es un individuo que viste
chambra o ameriC~m$ alJroctl:lda. a!gO
clara, cQlor avell:ma o café. <le reh'U
lar esbtn.rn y de -carnes. alzo ancho·y,
cargado de hombros. co~ el cabello
muy corto, cara ,ancha y grueso el
cuello. que se supone qúc el ca1z:ulo
que usa sea con piso de gO!1la.

Dado en Cazalla de la Sierra., a 1T
de ~larzo de' 1931. - El Secretario.
Ldo. E. Rodl."igu~%.-El Juez, Bcrnablo
l'ércz J iméDCz. .

JO-33aiJ

Don ficrnahé An<!ré$ Pércz 'Jimé
nez. Juez de In:;lru¡;dún (le cstcl ciu.
d¡,ul )' su partido.

Por el presente nIego n todas las
:l1Itoridade:; y enC3r~u a los agentes
de la Policía iudicial l>TOcellan a la
busca y rescate de lo que al final se
expresa. de la' ~lrop¡e(~ad de 105 que
tambi('n se indiC'an, que rué ~ustrnido

el 13 de Febrero pasado del domicílio
de don Isidro l\brtíll de Ar,ib:J., tér
mino de Guada1canal.l-· 3 b d~1enclón

del ,Hltor o 3utores del-hf'.c11O y Ilcr
SOlla o persona... en cuyo IJoder se
('m'lH~ntre lo 5uslruido sí no acrcdi
bn su legítima ad<)uisicion.

, -
Don Manuel Rosende Bonrnhia, Abo-

J
gado y Secretario del Juzgado munid
Da} de Chamartín de la Rosa.. ,

ItUr:l del penado. por haber sido con¡..
! p:~endido ::-n: el R. D.o Indulto de 14 de

1

Abril pro::.imo pbs:l~o. imhllblndole
del total de la pena impu,f'Sta.

D:ulo en La Carolina. a 16 de ~!ar.

1
zo cl·~ 193L-EI Secretario. P. B .• R..
rael Cám3l'a More-no.-El Juez. E~uarr

. do meno de Medina.
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CARAVACA

CANGAS DEL N:\RCEA,

En virtud de 19 dispuesto por el se
iior Juez de instrucción de este parti.
do. en providencia del día -de hoy.
dictada en el sumario qué' se inl>tru
ye por est-e Juz~ado con el número 5
del corriente año 5tlure hqrto o ex
travío de una cartera. y a medio del
presente que se pubHcaní en la GA
CETA DE MADRID Y Bol~tin Oficial de la
provincia. se cita a Jo:> testig()s José
Fernández. '\"ecino que fué de esta ,-i
na, y Manuel Garcü (3) Cab:::z:ls. qtie
lo fué del Bornazal. en este término. y
hoy ausentes en ignorado paradero•
para que dentro del quinto ,día {"um
parezcan a prestar dcclarnc:íóñ ante
este expresado Juzgado. en la men
tada causa. previniéndoles que de no
hacerlo les parará el i;~rjuicio a que
haya lugar.

Cangas del Nal'CCa, a 12 de M:lI'zo
de 1931.-EI Secretario, Vicente Zara
gozi.

Don Fernando Revuelto y Sanz.
Juez de Instrucción· ,del partido de
Carnvaca.

Por el presente hago saber: Que en
SUlDuio 3 de 1930 sODre homicidiu I

y lesiones contnl Luis F~rnández (a) 1
"Vinagre", Y otros. la Ilma. Audiencia 1
de Murcia, en sentencia de 17 de Fe
brero últilDo. condenó a los procesa- I
dos a que indemnicen a las personas I
qUe se dirán. en las cantidades que Se I
expresarán, a CUyo· fin, encontrándq.: I
se dichos perjudicados ,en paradero
desconocido;. se les ha~~ saber pOr'

medio del presente para que en té.· I
mino de diez ilias. contados desde la !
inserción del presente en !a (iA.'CI:TA ¡
D& MADRID. comparez("an en este Juz- 1
gado, expresando si renuncU!n o no
a dicha indemnización. -

Perjudicadoss

Herederos de Josefa Gorreta Cortés.
en la suma de di~ niil pesetas. Pedro
Gorreta Rodriguez~ en la - de ciento
ochenta y cíncopesetas. José Gorre
ta Cortés, en la de cua~nta y cinco
pesetas. Apolo Moreno Rodriguez, en
la de cuarenta pesetas. ..'

y para su publicación en la '(i-.CETA
DE M.\DBm y Baldía 'Oficial de ~fur

cia, e:xpido el presente en Garavaca. a
16 de Marzo de 193L~EI Juez. Fer·
nando Re\"uelto y Sanz. . '

J0-2001

C....ROLLl'iA (LA)

n,on .Eduardo Hierro de MediDa,
Ju~zdé Inslnlceión de esta ciudad y
su paitidp.

Por el presente y a virtud de orden
superior ,se dejan sin efecto las requi
sitorias libradas con fecha 16 dé Fe
brero y 16 de Octubre de 1927; 3 de
Enero 1928. 29 Julio '1929 y 28 de Fe
brero de 1930. llamando al, penado
Juan Ubeda Martincz, por término ,de
diez días, para extinguir 1:1 pena que
le fué impuesta, en mlusa se..ruida' ha.
jo el número 187-925 sobre te'nericia,

Icontra, el mismo. rogando a la vez a
todas las aut(lrid3des suspendan las
~cstioncs (fue nracli(.ju~n. w-:- 1.2 can:-

JO-299i

El Sr. J~ez llIe instrucción de esta
'tiodad .,. .. partido. en providencia
de' esta fécba dietada en el sumario
.'~SOidoen esle.Juzgado. con el núme
ro 73 ~ 1939 sObre 'Venta üicita de,
:drogas tóxtc:.s y daños, ha acordado
eílar de epmparecencia ante este Juz
P'!JO, dentro del término de -diez día.,;.
a Juan Vargas López. coyo actual pa
radero se ignora, con objeto de que
preste declaración en referido suma
rio; bajo apercibimiento, de que si 110

.~par~e ni alega juslacausa que se
10 impida. le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

y para que sil"Va de citación con el
apercibimiento antes expresado, expi
do la pRsente cédula que firmo en
Berja, a 13 de Marzo de 1931.-El Se
cretario, (ilegible).

~e]i.o ~<1o.-:-Pág~na2S
"

BlLBAO-CE..~TRO

.... ~ .

En virtud -de pf(nidencia. con fe
~ha de hoy dictada por el Sr. don
Enrique Garcia Montero, Juez de ins
;lrucción del distrito, del Centro. de es
ta ,"itia y su ,partido, se cita por la
presente al inculpado Santiago Moli
no, cuyo actual paradero se ignora.
para que dentro del término del quin.
to dia. a contar desde el de la' inser
ción 'dc la presente en I~CETA DE
1Lu>lUD y Boletín Oficial ePesta pro
vincia comparezca ante este Juzgado,
al fin de ser oido en el sumario 53 del
corriente año sobre sedición; aperci
biéndole, que de no comparecer se de
!tTetará su prisión.

Bilbao, 11 tde Ma'rz{l de 193J.-EI Sc
(Tetario. Jpao M." Ortiz.-El Juez, En·
,~p. Garcia Montero.

.a.,;

Don losé F. Valdés. Juez de instrue- ,
ción d~ partido de Becerreá.

Por el presente. que se insertará en
,la GACS'l'A DE MA!>lUD, y de conformi
"dad con Jo dispuesto en el articulo 109
de la le)' de Enjuiciamiento Criminal.
6e ofrecen las a~ionesde la cansa nú·
Jnero 3 ddl corriente año. por usurpa
ción a. Alfredo Poy Prado, de Arrojo,
hoy en ignorado paradero;

Dado en Becerreá, a 10 de Mat'Zi) de
193t.-El Seoretario, José Sotq.-El
Juez, José F. Vaidés.

J0-3053

....,.~ .

'ae la, Vp!a. provincia de Barcelona. de
treinta '11dk añostie edad y de estado
JGItero, PPr el presente se emplaza a
loSp~ del tnismo.' de ignoraoo
paradcJO'. para que limtro de un mes
CODlparezaaa en dicho expediente al ob
jeto.de '$el" o1dos aeen:a ~«: la expresa:
,.. rechJsfOn. con preveoelOD de que .SI
,DO lo verif"lCaD, se resolverá con o sm
SIl audiencia lo procedente y les para
d el p.erj'itici~ que en derechc hubie
re lugar.
. Barcelóna. 21 de Enero de 1931.-El
~ecretarto indicial, José Alemany.
, J0--3.05&

.. ••••• k

..... ''¡
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En el juicio ,·erhal de faltas se~uid~
cenlra Antonio Pariente, por le!>innes
v ~{"íialado ('on el número 3Aí9 d~

i930. Re h~ dictarlo sentencia. cu~ro en
cab<,z;amiento y parte dispositiva. di
cen asi:

"S{"ntencin.-En la villa y Corte de
)Iadrid, a 4 de )Iflrzo 'de 1931. el señor
Juez muuicjIJ~ll del distrito de Charo-.
beri. D. Albnso Sanchei Cenera, ha
biendo visto 'as presentes diii;.¡encia5
-de juicio yerba] de faltas. seguidas en·
tre partes. de la una el Ministerio Fis
cal. en representación de la accián pú.
blica. y de la otra como denunciado
Antonio Pari~n:e.

Fallo que debo condenar y condeno
a Anlonio Pariente Ahella a la pena
de un mes de arresto y al p"go de las
......<:1.... rl"l ¡.. i"io: v siendo desconoci.

J0-2287

Don Manuel Rosende Honrubía.
Abog:ldo y Secretario del Juzgado mUa
nicipal de Chamartin de la Rosa.

"Doy fe: que en el expediente de
juicio de f,iltas número 1.043 del año
1930. se~uido por lesiones de Ram6n
I.ópez :M..'U"tin contra Isabel de Rego
1105. se ha diC't.ado -con est:l fecha sen
tencia. cuya partedisposjtiva dice :así:

Fallo: Q~lC debo condenar y con~
dcno a Isabel de Regollos y Montgu·
)Ión a la pena de cinco ·dias de Arres
to, que surrir{ en su dom icilio, y 3J
pll~O de las costas lid iuicio.

En atenciim al desconocido parade
ro del lesion·ulo Ramón López Martin
notiriquesele esta sentencja por edictos
que se inserbrán en la GACETA DE lL\·
DRto.

_"'sí por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, numdo y ftrmo.-Luis Rcdo
net."

Publicación.-Dada. leída y publi
enria fué le st>nkn.,¡ia antedni" lHlY,
dia de su fl'cha, de que doy fe.-Ma
nuel Ro~ende.

Lo re\acio'Aarll.' es cierto y verd¡H\",ro
y lo inserto cODl"uerda con. su nrigi·
n:d il. que me remito. Y para notifical
a dicho lesionado expide el presente
con f'1 Visto bueno del Sr. Juez mnni·
ci!>~l1.

Chám1'lrtin de la Rosa. ,a 10 de
M,u"7.(\ de 1931.-Vi~to bueno: El Juez.
Luis .Retlonct.-El Secretario. J\fanuel
Rosende.

MADnlD-r.H.":~iRERI

sanción hará efectiva en Ll forma dis
pnest,a en el articulo 1i9 Y siguien~
del Código penal, Notifiquesele pOi'
su ignorado paradero" por edictos~
se inserl.lrán en la GAcETA DE MADIUIh.

Así por es~ mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Luis Redo
n4~ .
. Publicación.-Dada, leida y publk

cada fué le sentencia anterior hoJ.
día de su fech~ de qu.do;y: fe.-Ma.
nnel Roscnde.

Lo relacionado es cierto y verda..
dero y lo inserto coneuerd.a eón Sli
original a que me remito. Y para n~
tificar a dicho denunciado expide el
presente con el Visto bueno del señor
Juez municip&l.

Chatnarlín de la Rosa, fJ. 10 de
Marzo de 1931.-Visto bueno: El Juez,.
Luis Redond.-El Secretario. Manu~
Rosende.

Don Manuel Rosende HQnrubia,
Abog,.'1do y S('Cretario del Juz~:ldo mu
nicipal de Chamartin de la Rosa.

"Doy fe: que en el expediente de
juicio d~ faltas número 1.266 del año
1930, se¡!uido por lesiones y d",-ños
contra Viclori.1no CumbrcJo. se ha
dictado con est~ fecha sentencia. cu
y.a, parte dispositiva dice así:

Fallo: .Que dcho condenar y con
deno a Victoriano Cumbre!o. a 13 pe
na de cinco días de arresto que su
frirá en su domicilio, y al p~go de
las costas, imponiéndole asimismo la
multa d l die~. y sei~ peset~s por J,a
falta de denegación de amcilin r.uV:J

Don Manuel Rosende IJonrubia.
Abo~do y SE"cretaric del Juzgado mu
nicipal de .Ch~martín de Lt Rosa.

"Do:r fe: 'lue en el expediente de
juicio dp. falt.ls número 1.534 del año
1930, sc¡,'t<ido por daños contra Fran.\
(;is\;o Alvarez. se ha dict.ldo con esta
fecha sentencia. cuya parte dispositi
"a díCe así:

Fallo: Que debo condenar y condeno
a rancisco Alvarez C\ la pena de cinco
pesetas de multa por cada un,a de bs
fallas que se detalla en los conside
randos, primero y segundo de seR
tencia. cuya sanción h,ará efectiva en
la forma dispuesta en el <lrtículo 179,
y siguie:ttes del Código pennI, y al
pago de las .<;O!ila!'> del preseI!te juicio.
y en tlltenclon al desconoc.ldo paru- !
dero. de dicho enjuici.ado. notifique- ,
sele esta sentcnci3, por edictos que I
se insertarán en la GACETA DE :\l-IDRm.

Asi por e!;k mi sentencia. lo pro-l
nuncio. mando y firmo.-Luis Redo
net."

Publicación.-Dada, leída y PUbli-1
cada fué le sentencia an.terior hoy
dbi de su fecha, de que doy fe.-''-la-
Duel R05cnde. I

Lo re1acionsdc. es ("ierto y "erda
dero y lo inserto concuerda con su
original a que me remito. Y par;t no
tifiCdr a dicho enjuiciado expide el
presente con el Visto bueno del señor
Juez municipaL

Chamartin de la Rosa. a 10 de
M.uzo de 1931 -Vi~to bueno: El Juez.
J..uís Redonel.-El Secretario, l\Ianuel
Rosende.

Don Manuel Rosende nonrubi~
;Abogado y, Secretario del Juzgado mu
Dicipal de: Chamartíl1 de la Rosa.

·"Doy fe: que en el expediente de
Juicio de t.altas número 1.704 del año
1930 seguido por malos tratos 'S es
~nd.llo contra Antonia Moreno Mon
teverde y lbImóa Garcia se ha dicta
'10 con esta fecha sentencia. cuy.a par
,te dispositiva dice así:

Fallo: Que debo eondenar y conde
_ a Antonia Moreno Monteverde a la
pena de un día de .arresto, y a Ramón
Gareia a b de tre... oi:..... 1...<:. cuales las

_Doy fe: qe en el expediente de jui· ISUfriran en sus res~etivosdomicilios,
eio de. faltas número 1.458 elel año 1 y al pago de las cos1¡as del juicio por
1930. seSUido por lesiones de don Jo- I mitad e iguales partes.
sb .Vic~Bte Ar,anda contra Victorio y en ~teneión al i~norcldo parade
Barrance, se ha d.ictado con esta fe- ro de Ramón Garcia MiralIes, ,noU·
cba sentencia. cn:ra parte dispositiva fíqueseles esta resolución por edictos
'dice así:' que se ínsertanín en la GACETA DE

Fallo: Que debo condenar y contle- MADRm. I
na a Victorio Barranco de Serrnnosa, Así por esta mi sentencia, lo pro
a la pena de siete dias de arresto, qoe nuncio, mando y firmo.-Luis Redo
sufrirá ea su domicilio, y al pago de DeL"
13s eostas del iuicio. Notifíqucse e~ Publieaeión.-.Dada. leida y publi
fa resolución al perjudicado don José cad-ft fué le sentencia anterior hoy
:Yice.'1te Aranch por edicto que se in- .día de su f{"cha. de que doy fe.-Ma-
:rertará en la GACET.!l. DE MADRID. nuel Ro~ende. '

Publicación.-Dada. leída y publi. 1.0 re~acion3do es. cierto y lo in-
c;lda fué la sentencia anterior hoy día serto conC'uerdu con su original a que
de su fecha. de que doy fe.-Manuel me remíto. Y para notiJlcar a Ramón I
:Rosende. García :\lirallcs, expido el presente con I

Asi'I)()[' esta mi sentencia, lo pronun· el YL<¡to bueno del señor Juez muniei
cio, mando y flnno.-Luis Redonet. ' pala

Lo relacionado es ci<:tto y verdade- Chaillartín de la Rosa. Po 10 de
ro y lo inserto concnerda con su crí· 1-1.1rzo de 1931.-Yíslo bueno: El Juez,
ginal a que me ·remito. Y para notifi- Luis Redonet.-EI Secretario, l\lanuel
cal" a dicho lesionado expide el pre- Rosende.
sente con el V.o B.O del señor Juez mu-
nicipal

Chamartin de la Rosa, a 10 de Mar
zo de 1931.- FJ Secretario, l\Ianucl
Boscode.-V." B.o-El Juez, Luis Ré
donet.

Don Manuel R()!;ende 110nrubia,I
:Abogado y ~tario del Juzgado mu
IIicipal de Chamartin de .L\ Rosa.

"Doy fe: que en el expediente de
juicio de faltas número 1.3(7 del año •
:1'930 seguido por lesiones contra C::lr-'
1Í1en (iareia, se M dict.'ldo con esta
fecha se-ntenC'ia,. cuya parle dispositi-
:Va dice :lsÍ: .
•.Fnl!o:Qu~ debo-absolver y absuel

vo libreme-nte del hecho origen de las
presentt$ actuaCione~ a Carmen Gar
da, declarando de oficio 1..5 costas
del presente juicio.
.y en 'atención a su ignorado para

dero notifiqueseia esta resolllCión por
e'dictos que se iDsertal"án en Id GA.CE
TA DE MADRID.

Asi por esta mi sentencia, 10 pro-..
buncio, mando y flrmo.-Lllis Redo-

. neL" .
.. Pu~licación.-Dada, leida y publi
~da rué le sentencia :lnterior hoy
día de su fecha, de que doy Ce.-Ma
unel RoseRde. '
, Lo relaeioo.ado es cierto y vcrda
étero y lo inserto concuerda con so
original a qGt. remito. Y para notifi
ur a Cannen G,arcLt expido el pre
sente con 'E! 'Isto bueno del Sr. Juez
municipal. .

CluunartiJ1. de1a Rosa, .a 10 de
Marzo de 1931.-Visto bueno: El Juez.
Luis Redonet.-El Secretario, Manuel
Rosende. .. :
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Don Antomo .Sánt"hez Fernández.
Ju.~;: ¡nunicillal 5QPlc.ntc, _en .funciones,
de AlmoItte, pai"ti~. j!Ídicialdel mis
mo, ,prnvincia .de Cuenca.

'Hago .saber: Que hallándose v3ó:ante
e1ear,so de secr:etariosu~-en 'es-<
te ,Juzgado JDUDicipal. se :auuu.eia, por.
medio:. del ,PreSente. para que en .el
término de qo.litice días. a c=tarde..itk
su insercióu.en. la <dcEr& ..DE ~mJ)
y-Bólt:Un. ,IJIicÚlI.de ]á 'Proltincia,.pue..
danj)c~'solicitud.c.s antes.el .~
ñor Jaez de primera instancia de e.iIa.
partido. los que aspi:tea a -dicho cap.
gQ~ .bacibadase 'Constar ,que ·el Secreta.
do .su1'\ente .no .tieDe más -que Jos ,de-
r..ecbos ~ Aranoela¡antlG.adúe. y .
el censo de e.ita Población'es,ele 2....
haJ,)i.tantes. - .
. ..&Jmonte. 11 de IfarzGde 193rt.-Q
Juez municipal suplente. Antonio S.....
chez.. •

'. '~ie' .(jift!eutes ~Puerto "R la pena... I("~.cn r:e~~rIbciÓ'.Bde Ia-ae~i-ó=.*
de.qnJDee.días de~.·que ,cnmpu- ~ 'Y ere 'la -otrs e&mO- Gelmnesa&f
rá en In Prisión,~;L~em&ice.Ce- Sehasffi);a 4l:9mos -Piqueras..
feri2a~ken12C8:rti~aa.--de too PC-I ·F:lrto: QBe -debo 'een1Iea3r'y -eondei
setas y al pago debs·~ del -juicio" no a _~.i.D ;P¡lt1ftOs"P.iqaeras,n 'la
aecuY8j~'1'espoDÓe~ penn -de·1m mes -(le an-esto, !fI!'e mees»-- .
carácter' ·subsidiePio 1\ntoftio Fenum- nice a María Roldán. en la suma •
dcz Teresa, y sien<1o desconocido ~1 dieZ -pes~aS·y el pago &1}:15 eoms del
PQl1ldero- del·condenatlo ydcl·respon•.' jnieic; y ,siendedesconod'CIo ·d 'do-
sable SI1b&-d!arÍ(;, i10tifiqueseles Japre- miéliio ·del con~tlo. -noti'jque.'>ele
sente por medio de cédula comprensi- In p~nt~ pnr -met1-io·de 'Céd!ila corn
'1'& de:Ia .e:;~za y parte digpoSitíva deIprensiva de -rosreg-aIsilos le~les -que

. la 'mismn, -que sepnblicar-d en la G..'l- se ·publieG.rii -en la G.~f."fA 'DE MIW!tIq.
CETA -DE '.M-.mu¡D. ~sf por -esta sente!lcia, lo PI'Ommeio..

./\.sí por esta sentencia, .Jo p!'onun- mando y'fuomc.-AlfomoS.mebe% Cer-
eio, mando -y fil"IDO.-/~lfonso Sán- _ yera.""· ".
cl:rez ICervera. 'Lcícb y J)Ob!kn& -fue 'la antc~

,PublicecióJI,-Leida y pilh!icada toé seniencra ¡:-or- el Sr, ·D. AHonsoSán
la :ulterior sen~enciaporel 'Sr. D. ~-\l- chez Cc:vcra, Juez municipal ·Supleft.,
fonso Sáncbez Cea'vera, Juez munid- te deldiMroo -de 'Chamberí, ·estan&
pal suplente del distrito cito Cllamberi, celehranooau4~·p'.íb!ica -ea ~1 tHa
es!ando celebrando audieBCia. pUblica de ·su '1eclIa, -Ce -que ~oy fe.
en -el día de -sufeeha, -de oque doy fe.- y mediar..e a 'la 'rebekña 'del -enjui-
Francisco AlvaFez ·deLa-l"~.'" ciado, ya '1iD -'de -qae :le -st:ancltificada

y mediante a l~ :"ebc~~Ha deleajni- en·fornl'a·laanteñor semenria .pOt" "la'
ciado, y a fin de -que'le sea notificad:t GACETI\., -e!!tpido 'lapr-esente en -Madrid..
en forma la ~ntcrior seI'!tencia por la a 10 de Marzo de 1931.-El SeCl"e'larie,
<iAcEn\., expido :la pFeSel"lteen Madrid Fr-a1icisco ~arez de Lara.------EI Juez.
a "lO de Mano de 1931.--m Secreta- ~rro J~~ l.-l!a.
rio, .Francisco A.lvarez de ·La7a.-Vis-J0---2.8lm
to bU'eI!O: :El J lICZ. Alfonso Sinchcz
Cenera.

•.-sa~~1Ja.~
MDIe'"!"II"'medio • -ddaJa ·eompJeDSi..
'.... éle 'Ja~eBheza-y pa!'te dispositiva·de
la .misma que .-se :PUblicará ·en ]a 66.-
CI!'I'A 'DE JIk&IuD. .

Así por-es18 ·stmleDcl~lo, prO'lnmcio.
JII2ln:do 'Y lf'"umo.--AIf'onso- 'Sánebez-Cer
vera.

1P.aJjJieaciV&.-Lelda y pUblicada tué
Ja1tIlterior'se,¡¡.tenéia por el señor don
Mfonso SáDc1ft!oz Gervera,. Juez -.muni
tipa! suplente del distl·ito·-de 'Chambe
rl, estando 'celebrando audiencia· ·pú
Mica-en el.día-desu;fecha, (}e.qae doy
fé.-Fi'aDcisce AJvarez de L31'~"

Y 'mediante 1l la rebel6íadel enjai
dedo-, y'a fin 'tle que 'le -sea notificada
en forma la anterior se!fle.ncia por la
fiAc:Bft. expitio la presente en Madrid.
a :JO .de :Mano de t~1..--V:B;°: El
Jnez,Mfonso 'Slmcilez .Cervera.---El
Secretario; Francisco Alvarez de 1.ara.

En --él juicio iveitbál de 'fsltas ·segui
do en este Juzgado contra Rnftno:Fron
co,per malos 'tratos y·se'ñala~ocoB·el
número 383 de 't9S1,se '-ha dietadol1a
sentencia,coyo ·enc3bel%amieBto -y ·par·
te ·diSp.ositiv.a. dicen así:

-"'Sentencm.-:En la villa .y ;Certe·de
Madrid, a·27·de Febrero ,de 1931, el
señor Ju.ez lllunicipal d~l distrito·de
Chal:lheri, D. -Mario Jiménez~ f&3..
biendo -visw las pFe5eBtes -dilige-neias
dcjnició verbal de fattás, seguidas en-

, ts!e .partes, de la una el iMil'll:slet"iv F'is
cal, ea Ta~emaciónde la ección P'í
bliea, Y de la otra como ·denllDeiado.
Rutino :Franco.
·F~lo:Qne debo :condenar y.ccm__

no a Rufino Franco, a la pena de cin
co ,días de.a1T'8SID. que "Cumplirá en .:su
domi~ .~. al ·pagode:las eosIas -\ter
juicio- As! 1K>r esta -seuteDCia~ 10 ppg..'
nuncio, mando y ftrm~Mar.. limé
nei:JLaa.....

'Leida ,y publ~da toé :la~
seBtencia por el-&'-. D. Mano JiméueI
Laá. Juez lDUDicipal pnpietario4e!
distrito .de :Cb:anfberi. eslaudo a!Je.

. brando audieneia pública.ea:el ·dia'de
su fedha.,. de que ·do,,- ;fe"....JFaDcisco
.&1vaFez de :Lam."

y mediante '3 la Nbeldia 'del' eUjui
eiado, ya fin de que le sea notiftcada
en forma la anterior .sentencia, por la

·En eljDido Vf:I'balde taltas seguido GACETA, expido la presente en Madrid,
en este Juzgado .C01ltr'a Eusebio 0- a9 .de MarzO' .de lQ31.-El B.ecrelati.o.
fuentes.. ,por lesiones y daños. y seña- F,rancisco ::&-varez de Lanl.--El ..I1Il!z."
lado -eonel OÚDlero '2.342 de 1.'9SO. se Mario Jiinéuez ,Lai.. .
se dictado sentencia, cuyo en~ En el jDieio verbal de JaUas.~i..
miento y partedispositi~dic:en asÍ': do 'COnlra SdJastián ;Damos, PQl' h1Ido.'
"~ntencia.-En la villa 'Y -Corte 'de Ysefíalado ·conel ,número 2&1 de tat.

Madrid, a .. de 'Marzo de 1931• .el se ha'-.dicta.do.1ienlencia.:cIlG'G encabe- .
señor Juez municipal del distrito de zamie.D1o ~ parle dispQsi.tiv.a, .CtiQeD
Chamberf, D. Alf()nso Sánebez 'Cene- así: '
1'8" Mbiendo visto Iaspresenks-dilí- "'!~ntencia.--,E¡n la 'Villa .y Cot;te jle'
~ias -de ·juieio verbal de faltas segui- Madrid. a 4 'de Mm:zo de 1·$1•.el:seiLQr
das entre partes. de la_ una -el lIiniste- Ju~ municiPal del dislrim .~ G.ba.In
'rlo FlSCaJ, en repFeSentadnó de la ac- b!=".:D. ~oDSOSáncbez Gc;:v~•.l!&
·'CióB-pública. y de la otra oomodenun- ~le~t!0.Ylsto las ¡nesemes ~laS
'~ado Eusebio Cifuentes Puerto. 1de JUlCIO 'verbal de:fa~;~das~-.

FalJoque debo eonllenar v condl'!no trepartes.. de la~ elV~eriop¡s,o.

En ~l juiciOveFhal de faltas seguido
.contra Francisco.~a. por lesiones,
y seiialadq COll el número .2Sde 1931,
se ha -dietado sentencia ·cuyo encabe
zaroieRto y parte' di,spositiva, dicen
así: - .
~sentencia.-En -la ·villa jCor.tede

»adrid,a4 de l\la.I:zG de 1931.-el señor
Jae2: .municipal dd, distrito de Cbam
beri D. Alfo¡)~ SánclrezGervc:ra:, ·ha
bieado "Visto. las -presentes diligencias
de j.iu!cioverhal de faltas, seguidas
~Bb:-e parles;·tk la .una,el Ministerio
Fiscal, en ,yepresentaCión .de la acción
:pública." yde ·l8..olrnco.-no .denunciado
F.rancisco ~gura Castillo... . _

.FaUo~ -debo 'CQndenar'Y con-deno
a FraDciscoSegora,Castillo a la pena
de dos meses de arresto y al pago .~

las ,c06las del illicio; :y .siendo desco
nocidosu >domicilio, onotifiquesele la
presente por medio de cédula com.
~iva de la.~ ;¡parte ,d~osi
üw-a de. -la misma. .que se publicará en
la GA.caA ..1m M.\r.tluD. . .
. . Así por esta sentencia, lo pronancio,
mando-·yiil"IOO~nso&n~,Cer-
vera.. -
. -PnlilicacióD.-Leída:y publicada faé

la ~rior ,sealeneia.;.PQr ·el aiíor don
AlfonsoSáncbez Cer.v6~.JuezmDDi
cipal suplente del distrito de Chatobe
Ji, estando :celebrando audieBcia pü
bliea en e},dia:de su·fecha. de-.qne4()7
fe.--Praneisc:o Alvarez de Lara;""

y mediante a la rebeldía del ,enjui
ciado. -y .a fin de que le sea notificada
en forma la anterior sentencia por la
GACETA, 'expido la 'wesen\e .en ,Madrid,
a 1.9 de :\larzo de 1931.-V.... B.o: El
luez. Alfonso 'Sá.nchez Cen:era.-.E1

_ Secretario~ Frandseo. Alva1"eX ue Lara.



•

VEJER DE L:\ FRO~'"TERA

El. señor Juez l\funicipal snplente de;.
esta ciudad, don Leonnrdo SáflChel1
~Ia¡-~"'~1", ha ~ñalado el décimo día si:~
gniente hábil y hora de Ins once, en qoe
-ap¡:¡rezca inscrtrt en el Dc:etín Oficiar
y GACL."Tl\ l~:-: M.....Il:\iD, para la (:clebrat,
ción del jt;lc;(l (!~ rnltas P('ll' hurto- ~~:
prendas al vcdl10 de ésta, con reSlb
denci? en la huerta de LH)i'ero de e~

, te término, don Juan ~ICl",a Gunzález,.Jf;
. mancado ~itnr cnmo p"e<;unll') 3utqif,

t lo de I:a Ilu:lus2. "islas -~ dlligeucu¡:rt ]os-~ sus' iblreiflld~,d~~'t dé j,aido ve~ de. renas ~gui~ e!!-- meJlté~arsdror-¡u~-.:
Don Fa~o'Na\ta~ Msr:ti• .1=e:l; Jmr- 1lr~~part~ ~ la una el' Kín~..o F¡s- pri.iJlera i~tMJcl'a de Aracena, denttC'..
.. 'd Ca "0 S: ..• . ca., y de ofra como d~nunUIdo,_.cuya del' pWG seiia1atl6 de treiUta di!

lW:Jpa •. e mplIJOS ,~o rn. I edad }' demás círcuustanci3S ):A con~ contaclos desde.aq11Qen qUe' este edi" •
}{bgo- sa.awr: Que. ha..1Ja~- vn,.:mte 1 F'·.· ", . ....... t· 1 . ._.~ _J.iU_>I'o· n 1~ r.r•.__.. -

el ca:-gtr dt Sccretsrio: i~Ol;;~i) de~ t:m: "a..'lSlma L.,?pez rl"le O, . .. . . 0- apar...- ~.....UI e -UlI'~'.l'...

'. " ~ do rDln'· ...i-.· ~ 0l'tk1J' del) f a••o q2oaeao cond~nQr y condeno Y..IDRID. ' •
es~ ..~~ d ~~~ de- e~e p::u__ a :F3::wna LÓP070 Prietb, a !s pena de DadO en Los· Marines,_ a 26 de P1;'
s~~lJr '-teZ-,: ~ .~ ; -, _' '. seü; dEls de an-rsto y pago de las costas t brerg.de 193-r.-EI.-.Secr.etarl.(), sup!elf.-'í
la::o de f..anet.... se anü"cw:-s&l P,-'"0:~~lon 1 del juicio. puT)ncándose la pr~sente' te interino,; Venancio Ciírlilsco.-~
en.conru..~ ~ t{:ld:l.d-o 1~.r.3n.e el p]:l'- 1por -edictos en la G.\CETA OE M.WIUD, J¡¡ez, Gr.egorio Sáúchez... .
z:~ ~e t;~m~ ill~s.. C'-:mf~~OS. rl~~.t:e el . para lHllifir-..:ll'la a- Josinter.esados. JO-2.71)1·
S1ITCumte ~1 e., ~lC. apal ~:t: -o ~O! Asi por-{'stü sentencia, lo pronunde.
é.~~ ~m:ne:o .C!! ~a (~;\Ct;t' ..... J)~ ~A.nRT~ 1m2nd;J \.' lii'mo.-José Cortés.. PUIGCBRDA.
y' v010tm' ,'!zclal .~t'I:.!~ P~'!n~;;'".~~rf l'c.blieada-el mÍsm.o ala de ~.fc.,:ha." >
a~glo a· Jo P~"'-'l':"l~ en ~l ... ",,~Ul, Y p~:-a que o5Ü"\,3 de Do[JllcaClOn a Don .Juan. &som Vi~ Ju~ mum,
(lmnto de~ R!'~¡ fk;r~.9 de.~ .le ;";0- '1 Fausiba L6pez' Pi'j~to y a Victori1n() I eipuI de Ja viD.a de Paigcerdá, 1;
"\-1~Tll;re t:,{" 1!12lJ, (aJ~3~~; Glf'F;O 1~~1.'l~ Y:¡Zín.;cz Diaz, e:.:pido la presente en' I H~9> saber: Qire hallándose -vac:lIi'
Jos :~$]1¡;-~n!::-s p..e::;!!t"~-:"1 !'r."t;. So.ft;{'l- j ::.lsG¡'¡d~ a 21 de F'eDrero de 1931.-El' 1 el co:rgo.de Secretario SUPle.nte-'de
tu:le-s-- :::Rre n.d:.tl S~':~:-;i' Jm'z d,.. m~[rtlC- :::>cc.·..ta··io ~"2ig.ac1 Gollzáfcz.. Juzgado municipal. se :a.nuncipt a' ea .
("i'~m de C:-:i1de, con le...:,; dot"U!lilm~o-; que . ~ • ,_. curso lihre para su provisión; confu .
iu"tinqucn sn apt!pold :r ¿~rc~::o. En el me a lo dispuesto en- el Real decr].
c::n;o de que ilil l;t1h!~~' s(jlkitan~e's'en de 29· de No.viembre de- t~Q~.. en
er' cop.e:.u"so de il"':1~illdo-, q"d'Cdtl· Rb-!er~ R.!1 el,e;¡pcd~nre de juicio vcrb:tl' de Ley Provisional, - sobre org:'l'nizacl
el concurro li!r¡'c por" ti:m!no de qam:..· :.a¡tas.r.iw.}er~, 1:07 de-19·31.,seguido en del Poder judiCial y di5po~dorteS
ce dh:s-. cont~;¡ d'f'05::!e el ú.f;':¡ffif~- tk -. C' eh ,1 complem·n.~~~";as,. rr/'A" f~.o ~~1 e~t~ Jn:z¡i3do'-COOluaNicolás ,orr~ er-, I ..'UL<Ll'" y"& C:1'a.{~ UG'
í¡rnl~Z1ll" cl- primero. ;11 r'U2:1 p(}~.,.:'in· I Julio. Jjména. y Anwnio :Bler.iW'), por quinee w.as, cont.l.dós desde'el ~e-1l:fop
("¡')~<:nrr~r. ante este- JU7.~..1() ·l:lU~!i .... ipa.l; i b di do 1 te al de la· inserci6n -del 'Pies'" ~. sl!pm.sto b.ta'l.o. $1). :l da . a sen· 1
tc...ios aquello!';'" SUe ril:mn lrrs ~G?\.~·~dn:- 1 t"ncia, cuyo encahez:lmiento y parte anuncro -en, la 6M:ET&. DE MlroñJD y .
Dl"S'. q:t~ rl~tcnnm:l la Ley Ü:"'¿:\iut:a <le! 1 disp.ositivo- dicen! asi: I el.' Bblet.iR· -Oficial d~' aa provi~J.a¡
Poder ht'.Ik-b,}·y I"ll~~gr~!~u:tl} ~ 10' de "S::nlench-----:F.n. la. villa. y Corte de raote cuyo plazo' los espira~
Ai}l"il de 18;1, Il:t~j~i!do cn!::tar que-t.-s1e . l':raÜr;~ el Illil. 2'1' del- mes de Fehrero drán dir:iglr sus instancias 'al
r·ti~~'Jn se CG~l1pC:l~' ~e ..31 lu:hi1:m!cs. 1 .(1"'0 d J~"" L' I Ilustre señor Juez de' primera .

. I ,\.'ai;'u -d~ 1............ on. . ,.es .o,il.ez.'7\ .,". d' S~;'~l~l"¡f) no' ¡'}'C"í"";h~ m::i-~ d~r<:". 1 d 1 d ci_a de est.e_·partl·do?·_.a.las nne hahr~ ,,'- ~'- • Jliez mun.lc.p."ll pj'i)p~tarto e· lSln- "'-~

cfin> que 10-; señ~l"do:,; en- <:1' Arnoce1': li lo (;o. la· c:kcd a cada UllO y pago por de acompanar losSlgmentesdocmne
Ca:uoil!os Slc-:-rn, a 5 u~ Mt.¡:Zl) GC de.julcio v-crboll' de faltas ~guidas e~ Itos: Certifica·do de-buena condueJa..

~~31.-r'::i J!-u:z, Fiu~to' ~~:?rra _:,,~arti. i tre pm:l.es, de la- una el Ministerio Fis- pedido par la ,Alcaldipl de su~~
··1 Sccrctano ~p!cnt{'. S;;m::~;;r) 1.n~ j cal. y de o-lra CQrno (}e¡¡ur.ciados, cuya cIa; certiflcacion <!el aeta de.natJ1Xl1

JO-2758 1edad y dem~s circun.'itandas ya con&- I to; certificado de n3 tener -ant~d
tan,,- l'icol:1s Ú1J:.,¿cher Tc."jedor, 1ulio 1 tes penales., y certificación de ex-am .

GiJO~-O.Cr..iDEX·rE". Jm!~zéncz: Vicente Y- Antonio }Ierino Gó- 1y apl'o~ci6n que se menciona en
.. articulo 11 del Reglamento de 10 d~

En. virtuc1 de p:o:vj:lenci~ uu;t~.:,>or.1 :F;Wo que' debo condenar. y CQDÓC~o I Abril de 1871. u otros documentos que
...1 s:;MT-JU~7. P.lW1lCi;l:l!· del distnto de I a Nico.la$. Corr.eclll~r Tejedor. a- Juho, acrediten su :aPtitud.,
Or.ci~lcn.te;..de-·GiJón,en elj~ de. fal-· I Jimenez Vkente y a Antonio .Mel"ino Puigcel'dá, 7 de Marzo de 1931.~
1;)s w9:.:e• dlI:;;'.1.nant~ del SUiDarJO.nttm~ 1(jámc.z,. a l:l'· pe¡la· d8 ~ie.z Gias·de ar:-cs- Juan Bosom.- 2i()2.
ro ;)3-- de, 19.90, se SIg'.Je en esle Juzgaúo lo eu la- carce! a cada uno y paao pOl" JO---: I

,-.:<,;Ú-a :"fig-..d Csr~ G::%indo, p'ol' I~}lr- partes igu;alcs de lAS COS~ del ill.ieio7 mos
lo de fO!)aS-n} vecmo de of;':!o"1:a:'?illn den 1 Doti1icándoles la pr-esente por ediClos 1
}hmón Suárez Rodríguez, se ha aCOr- en la GACETA DE :.L\Dn1D Y una,vez que- Don FranclscD. MonsoCid,JueZ 'nn:t, ,A

d~!-?: se-cite al de:nunciooo•. ?IYÓ! dtJ- la- pr~ente.sea ~me,. remita$!: uotD· an· nleijmI- del Riu~ y Ql, térmico, ;<
ID!OlIO' y. actrnIl, piara:lcro ·se JgDilr.a:, a- j torizada al RCaistr.o CeIltr-al· de PeuOl.- H.ilgo. s-J.ber: Que hx1láJId:06e vnC¡IUlt:
rn~io del presente para quc el.. día· 1dOs. '. . te la·plaza,de-Seuet:lrio e~-pt'bpieda4.9'
3Q, dehilcrtcal,_ a: J.á:g; dore de-=-~. Así por esta sentenCIa, 10 pronun ClO, d~ este Juzgado, se antUlCJBj sn, proVl--;
pP9vistb de los elementos. de praeba¡ mando y firmo.......Io:sé Cortés. _ sióno entre ·Seeret:lrios de'propie~;.~: ,
datpc iRleJJ1g~e,. cnrapm::aca; anl.- Public:lda el mismo día de su fe"'ba." en la' rmmap~enida:en- el; :a~i\:
t6:~'~do..~IO.en:lSl'.catle ~':.r... y para que sirva de Dolifieación a quilrtod61:Real decreto de-29 de No1'
velUmnS1Dllmtr&,.-.ba;o,OI;tlni.depro:< Nicolás Correcher Tejedor. a Julio J¡~ viem.brede.'1920;.)t al segando- de l~·
ce&r-'a:.Ja-eieldJm:lció., det.n:aerit:ldl)·jm-- niéne;¡,Vicenlc y. a,AntoRio:Merino Gó- lllrm)S qo.e estabIeee Y COllhna-e1. ao.'
~ de: faltas,: p~jsiérulole que'- de' Rb: ~ por edictos en la GACETA DE. lh.- H de JnJ.it, del, añio, último; debienM,
bacel'lo-;-nii aleggr;jImM;('8U.<;a.quc-se lo Ipam,.expido )a. presente en Madrid.. a los:aspirnntes a l¡:t.:misma- p¡oesenl.l4.
~ se· 'le .seguinl' el- iuiem. el!' SU 27, dé Febrero de 19iif.-El Secretario, sus solicitudes ante el señOl" Juezodi:;
rSiehJfa< . - 1Miguel. (JoA:Wcz. _ primera. instane:a' de' este partido. en',

\".: PM"S.~ sii"Wl' dle:citBt!ión: t'n r~ JO-2.S91 el término de trcinb días; a co»~'
roa:-~all ctenmwilltb.-lWi§tt~v~ Gah:-'.. _ desde -la. inserción, de;esh~'edieto· en: \a
de", ~pWO:, 1.'~· para' stl· in~ l\IABINFS (LOS) GAcE'fA. DE ~iAD1UD y Boletin-O¡¡ciaJ. Ik.
ción'en la' G:-\~k &"k' 3h[lR$~. en', Gi- la" provincia. .
jón. a 9 de :\farzo. de 1931~H>fo bue·· Do..'1 Gregorio- Sánche.z Gonzáje~ Ríos, S de M?rzo de 1931.-EI J\;eZt_
not ell luez' nnmid'f'al;, Juan()bme:...- Juez' lminicipal' de esta viila de Los Francisco Alonso.-D. S. O., Eloy \ az...
P; S. M., el ~t~-ia; (íJegible)~. Mar-ines. JO-27U4

J0-2700: Rago saber: Que se encuentra .a-
c:mte. el .C3~ de Secrebrio en pro
pie~d ue! Juzgado municipal de c:..1.a
viil~. la ctlal conli':(\ de una poblaej~,

En elexpe;J~I~dé'Íl1icio,cclmlde de 596 habH.antcs de hecho y 675 ele
f:dt':l'9' t:úmm-o- l;S~~ !i"e,;;uido: en este derecho, y en ell.!npllntiento a lo dis
J~~'Z~ contra F:HBtir.:I LÓPbt: l~ric"- l)l.Ies~O en el número 1 de la Real 0['
1 !)tt¡-~siMtes, se lu dic:¡>do 1;1 sen· den de' 14 He Julio de 1930. se amlO
leuda, cu:¡u enc~e;L;.¡m¡e.lio y pa¡-lc cjg,· su provisión en d lurno de anti
diSI){}~Hh"::l'di~ mi: gücdad. por haber (!i;c:uado desierlo el
"Smieneia.-E¡~ la villa y Cort-t" de I de ,:ra:;lado. C!lti"e ::>,,<.:rctarios en ejer

Mínkid; d' día 27' d("l mes de F'ebn:.o- ¡' ciCio que determina el articulo quin
y ;;{,,-O de 11:):;1, don JOSÜ Cor1&s Ló¡.lCz. 10 del Real decreto de 29 de Novicm
Jt!Cl. muuici¡:m) ó)ronlr.lnri(O ti,,1 '~;.'r;- 1 ....O ¡le 1920, a cuvo efecto dirj~dr;Ín
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DE l\JAmuo. comprensiva de la c-abeza
y parte dispositiva de esta sel1t~ncia.

Así por esta sentcnci:l. lo. pronun
cio, mando y t1rmo. - Mario"Jiménez
ui. ""

l>ublical'ión.-Lcida y publicada f06
la anterior sent-encia por el señor daD.
Mario Jinrénez Lna, Juez: nmnil"i¡>a1
propietario del distrito de Chaml)(!ri.
estando eelebrando audicr.cia púbHca
en el día de su fecha, de que doy re.-

y mediante :l la reh~ldi.a del enjui
ciado. y a :fin de que le sea notifiC'ada
en forma la anterior sentencia ))(¡.r
la G-%CETk. expido la pres{'r.te eli Ma
drid, a -2 de Man:o de 1931.-EI Se
('"retado.., Francisco Ah'arez de Lara..
Visto bccne: El Juez munkip·aJ, ~.lario
Jiménez Laá.

JO-2i16
MA,.."\ZANARE.<;

D. Teolinllo 1I4ejia López,. Juez DJ1Io
nicipal del -término d~ Piedrafita del
(~brcro, provinCl2 de Lugo.

error, se advierte que los solicitantes
a dkho cargo han de regirse por,Ut
publicación del primer edicto, inserto
en lá referida GAcErAdel día 12 de ex-
presado Febrero, .

Lo que se hace público para scneral
conocimiento.

Lora del Río, a 28 de Febrero de
1931.--El Juez, Juan Cepeda.-El Se
crelario suplente, A. ApcU"icio..

J0-2625

D. Cándido Costilla Chico, JUe% mu
nicipal de la ciudad de }Iedina de
Rioseco.

Hago ~er: Que hallándose vacante
el cargo d~ Secretario de este Juzga
do, por excedencia voluntaria dcl que
la venia desempeñando, se anuncia su.

. provisión por concurso de traslado.
En el juicio verbal de fallas segui- conforme a lo p~\·e:'idoen el Real de

do en este Juzgado contra Juan del c~tode 29 de ~?vlembre y Real or
Llano, por ~tafa, y señalado con el den de 9.de DICleJUlft"e. d~ t9~.
número 3.155 de 1930 s h d"ct d ,Los aSpIrantes elevara~.ms mstaD,.
" _, • e. a I a o CUlS documentadas al senor _Juez de

sentenCIa, CU) o encabezamIento y par- , . si ' . lrn '.L d
te dispositiva dicen {isí: pru"nera m anel.a e .lns CC1?D e .es-

"Sentencia.-En la vlIla y ,Corte de la CIudad. en el ternuno de treinta días.
l\fudri~ a :2 de Marzo de 1931, el señOI" a con~r desde el en que ~p.arezcaeste
Juez municipal del distrito de Cham-' anuncIo en el Bofetín OfZCUlZ y Ga.cs-
be . D M ' J- é' La' h b" d TA. DE MADRID.n, •• arlO 1m ncz . a, a len o Con ta .-te " •• d'" 791 ~~ ,
"l-sto la' t d'l" . d ." s es munICIpiO e.. .......
~"'. s l'resen. es I Ig.encl3S e JUI- bibtnles de hecho y 5.124 de der,¡,.
c~o \ croa! de falLas. ~ef:tUld~s entre par- cho, y el Secretario percibe los dereoo
t~s, de la ~~a el l1Jmster.l? fi.sc.al,. en IChOS señalados en el arancel.. que so
rCI))'CsentaclOn de la aCClon pública. calculan en 800 p¿selas
y de la otra como denunciado, Juan Medina de' Rioseco a7 de Marzo
dd,.Uano. de 1931.-El Secretari~habilitado, ,,~

fallo que debo condenar y condcno lc:lilin Escribano.-El Juez municipal.,
a Juun del Llano y del Llano. a la Cándido Costilla.
pena (le dos meses de arresto, multa JO--4) G~
de 12 I>cselas; que indcIU.1Zce a llanuel -
'Fcrnándcz en la -cantidad de ~ J?c~cws PU":DRAFITA DEL CEBRERO
y :11 p:¡gO de l:ls COst~IS del JUlCIO, y
siendo desconocido el ::dual domicilio
del condenado, nolifiqucsele la p.e-

. ~p.Qte, que se insertará e11 la GACETA

JO-266O bíS

LOBA DEL RIO

'.

"~,-

aelh~el desco.nocido depantaJón
~'lela~.'~háqbOtaY sombrero De.
~ ., ~tos de"":CMJpG, de regular
eslatuft.llldjdo ell'~es y de tez' tri

,iNeftS4 'para que ,e~l dicho día y' hora
lOO1Jl~ante.- ~te Juzgado, sito en
lis ~lle de·Casteldr. nÜaJ.ero t1¡ adver
'tido de lJIle de no hacerlo quedará in
curso ~'._ mnl~. de 5 a 25~

'Yejer ~'1a Frontera, a 10 de Marzo
=de 1931.-':"'EI Secre~rio, Miguel Agus
till.-..,--El Juez, Leonardo Sánchez.

, , Jo-2765

CISTlERNA En el juicio verbal de fuItas segui-
, do en este JU%~do contra Avelina San

'Don F~tix Mnnlaner VIDe1ga, Juez Juan, por malos tratos. y señafudo con
municip~lde. Cistiérna. el núm. 357 de 193i. se ha dictado

Hago 68ber: Que por fallecimiento del sentencia, cuyo encabezamiento y
~e la ~peñaha. se halla vacante parte disposiün dicen asi:
1li plaza de Secretário' suplente de.este "Sentencia.-En la villa 'y Corte de
;JUzgado. D.1Java~nte,se anupc13 a Madrid, a 2 de Marzo ~e 1931, el señor
cOncuniO de traslado por ténmno de Juez municipal del distrito de Challl- Don César Fcrnándcz-PacheC'O ~
treinta días, a contar desde la pubtica-. beri. D. Mario JiméntP!z i.aá. habiendo F~rn:indez, Juez municipal sunlente
ción en 'la GM:riA DE MADRID y Boletín visto las presentes dHígencias de jui- de esta ciudad de Manzanares. •
Oficial de esta provincia,. debi~do los cio verbal de faltas, seguidas entre Por el presente se cita a Joaquíll
solicitantes presenf.ar sus mstanc1SS do- partes, de la una el Ministerio fiscal, Alonso y F.mcial, natural-de Zamo
comt>-D.ta4as. J acompañando. los titulas en representación de 1= acción pública, ra, de treinta y ocho añO!> de edad.
que acretliten Sil capacidad en dicho y de la otra como denuneiada, Aycli- soltero. que en la acm;.lidad se i~o
plazo, aIíttl el _or Juez de primera na San Juan Esteban. rn su domicilio, para quc~l día 23
instancia de estepftl1ido de Rimo. Fallo que debo condenar y condeno del ach-,l mes, y hora" de la."> once y.

se adviel.ie que este moniclpio se a Avelins San Juan Esteban, a la pena treinbl, comparezca en cste Jllzgado~
iC91D~-ne&, diez pueblos. con 4.00000- de diez días de arresto, que cumplirá sito en plaza Cons~itución, l)am asis
b~ y que los agraciados no·ten- en la prisió~ al pago de las cost:Is lir como denunciado al juicio de fato.
drán.ntros emolumentos que los dere- del juicio; y siendo desconocido su tas que se le silf'.Je por estafa y de
CDOS que &es correspondan con arreglo actual domicilio, notifiquesele la pre- nuneia de la Compañia de Ferroea
alArancet.·. . senle por medio de ,eedula que se in~ rriles de M. Z. y A.; apercibiéndole

_Cistieraa,,8 de l\Iarro .de 1931.-Félix sertará en la GACETA DEMAoBro. com- que si dejare de concurrir se le im
MUntaner.:-p. S. M•• el Secretario, Fruc- prensivs de la cabeza y parte dispo- pondrá la· multa que dispone el al"
~ MateO Alonso. 'siti,.a de esta sentencia. ticub> '966. de la ley de Enjuichnni<!n-

Jo-262.1 . Asi por esta sentencia, !O pronun- lo crim!naL _ "
. FE e101 mando y finno-.-MarIO Jiméncz También se le adVlcrte del derecho

. 7 CORA Laa. I Que le con~'e el articulo 970 de la
• " • Publicaeión.-Leida y publicada rué I ley. antes dicha•

•Don Fra~scoSola Garndo, J~e:zmu-,la anterior senten-cia por el señor don Manzanares, 7 d~ M3n:o de 1931.-
crpal. suplen~ ~' Corafe. partIdo de Mario Jiménez Laá. Juez municipal El Se.Cl'etario, (ilegible).-El Juez, c;..
Gtiadix, proVIDCla de Gr:anada.. . propietario del distrito de Chamberi, Sllr Fernándt"z.

Hago saber Que habiendo Sido de- -estando celebraúdo audiencia li\iliIiea J0-2.664
clarado desierto .eLconcu.rso de trasla- en el día de su fech14 de que doy fe." ~
do p~ 1,3 proYls~n del cargo de Se- y mediante a la rebeldía del enjui- MEDINA DE RIOSECO_
~n() propletar~ y suplente de. este ciado," ya, fin de que le sea notiflcada
Juzgado. Sé aDun<2a el IIlJSiDO! s.vu"lnd en fonna la anterior sentencia por la
de lo ordenado por la SUJ?Cl'lOrldad~a GACETA. expido la presente en Madrid,
CODCUJ"Si?~ de conf~~dada lo qne a 2 de Marzo de 1931.-El Seerci3rio•.
~~lt~ la Ley Crganaca del Pod~r Francisco AJvarez de Larn.-V.o B.O:
JudlCI31 y. Real decreto de 10 de Abril El Juez municipal Mario Jiménez L:1á
de' 1871, tMtr espacio de quince días, , •
coutados 'desde el' siguiente al en que
apar~ insertos ·los. edictos en el Bo
ldEn Qficidl de ,la provincia y GACETA
PE 'MADBIÓ. debiendo' los aspiNlGtes pro
5eulat" sus instancias y demas documen
tos »rI:1/'enidos por las disposiciones vi
~entes. durante -dicho plazo, en este
.Juzgado mOT\Íeipal.

Dad/) en Corafe, a 2 de Marzo de
1331.----Ei Juez, Francisco Sola.-Po:- su
~nrlado, el S€crctario, (ilegible).

Don Juan Cepeda y de Fl.orcs. Ju('z
municipal de está villa de Lora del mo.

Hago saber: Que babiendo aparecif10
inserto en la GACETA DE ~t\.IJRtD corr('s
pondiente al di:! 12 de Febrero IIU
sado el edicto de este Juzgl.1~O anun
ciando la vac:mlc ñe Secretario en pro
~ie.dnd del mismo. y habiendo apare
cido después ~P-1iN"to el mismo cuido
~ la GACETA DE 2\fADRI!> del día 2;-, de
idicbo mes de Febrero. sin duda Dor
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:AUlAGRO

BERLAl'lGA

:Anexo· 'único.-PAjJiM~ 1
• • -rl

f ~;:""; f~••
..._-:...i:.\

Don Gabriel VicenteRIda )(uñoz~
Abogado y. Juez municlP,al' de esta,
ciudad. 1

Hago saber: Que halJá-tIolY ,"llcan.:
te el &rgo de Secretario ~~Dte de'
este Juzgado municipal' y b¡pfüéudose'
de p~oveer por coneu,rso libre por.
b,aber,sido anunciado c(\n anleriosídacJ;
a concurso de traslado y. DO haberse,
presentado solicitante a)gnIH). se.
.anuncia nuevamente para quet dentro~
del término de quince dlas 3 cenlae
desde la publicación .del prescBld
edicto en el Boletín Oficial de esta
provincia y GACETA DE MADRID, pue-o
dan los solicitantes preseol'ar en este
Juzgado sus instaoci,as, acompañadaS
de los documentO$ que aeroditen sw.1

condiciones y méritos. .
Almagro, a 31 de Enero ~ 1931.-'

El Juez municipal, Gabrliel :Vicenl~

Ruiz Muñoz.-El Secretario. Bodollo
SanSo

Don Dic~o Hidalgo Fl.:....roa, Jnet
municipal de esta villa.

Ha"o sabu; Que encon1r.\ndosc va
cante'" el cargo de S~cfet:l!10 llropiel'a
rio de ~ste Juzgado, en cump!imienill
a orden de la Superiorid:ut 5e :muu~

1 Abril 1931
•

mente j~gando. lo pronuncio. mando
y finno.-celso Margenat.
Public~ión.-La anterior sentenela

ha sido leida y publicada por el señor
Juez que la suscribe en el mismo dia
de su fecha. estando celebrando audien
cia pública; doy fe.--José María Coll y
CoIL"

Y pnra que pueda tener cfeCto la
notificación al dem:mdado Frnnsc:isco
Combes FunolI, hoy en ignorado pura
doro. exp.i~o la presente cédula para
su publicación en el Boletín Oficial y
G.\CF.T.' DE MADRIl? firmándola en Sar
d:myola. a 6 de Marzo de 1931.-EI Se
cretario judicial, José Maria CoD y Coll.

Jo-2629

VALE..~C!ADE DON JUAN

QumOGA

Gaceta de Madri~.-}.¡úm. 91

Haga saber: Qu~ habiendo resulta
do- desierto el concurso de traslado

.anunciado para la proYÍsión de la pla
za de Sccrcurio suplente de este luz.
gado mu·nieip-aJ. CUl-O término consta
4le 4.188 habiillntes de hecho y 4.388
de derecho, de conformidad :l lo dis
p1resto en· la ley orgániC'a del Poder
judid:ll y demás disposiciones compL.....
mentaria!;. se an,uneia su pr-oyisión a
c:oncurso libre. debiendo los aspirantes
• dicha plaza 'Presentar sus- solicitu
des, debidamente documentadas. en es-
te Juzgado municil>aJ. dentro d~l tér
mino de quince dias, siguieutes ~l de
la publicación de es~c edicto en la
(i¡,.(".,I,.'A DE :\IAnl{IO y en el Bol¿lin Ofi
~ial de e&ta provincia.

Dndo ~n Piedr::t..fil:a, a 21 de Enero
(te 1931.-El SecreWI"jo. D. S. M., Emi
lio Quir.1ga.-El Juez, Teolindo Mejia.

Jo-2.628
Don Pablo Garcia Garrido, Juez mu·

nicip~l de Valencia de Don Juan.
Hago saber: Que haIl:indose vacantes

los cargos de Secrctari~ y Secretario
suplente de este Juzgado municipal, y

Don Baltlomcro Guillermo Lindoro. debiendo :;>roveerse de conformidad con
Juez municipal suplente ~¡c (.>uirog3.. i lo dispuesto en el Real decreto de 29

Hago saber: Que !lallan~osc vacante I de Noviembre 1920, se anuncia su p~
el caIgo de SecretarIo suplente de este visión a concurso de traslado, para que Por la presente Y. en virtud de pro
.Juzgado municipal, se :muncia su pro- . los que los soliciten presenten sus ins- videncia dictada con esta fecha pcr el

. visión a segundo turno de traslado. tancias, documenta.das, denfro del pla- el Sr. D. Isa:.c Huertas y Lópcz. Abo-'
por término de treinta días. :l contar zo de treinta días, de la publicación de gado. Jnez municipal suplente.. en losl.
d.esde la inserción del presen te en la este edicto en la GACETA DE MADRw, en autos de juicio de faltas seguidos pe(
GACETA DE l\!IDRm y Bolelin Oficial de el Juzgado de primera instancia de es. viajar sin billete contra José Il3rtn Ca-,
la provincia, duranle cuyo término 105 le partido. lo de las pruebas de que iAteme va
solicitantes presenmrán, ante el señor Dado en Valencia de Don Juan, a 28 mello,' se cita a éste para que. provis
Juez de primera instancia de este J)ar- de Febrero de 1931.-EI Juez, Pablo lerse. comparezca en este JUzgado ~
!ido, las instancias. dehidanlcnte cum- Garcia Garddo.-EI Secretario. (ilcgi- dia 2S del actual. a los ooce 4e la ma.
plimentadas ydocmnentadas. según asi bIe). ñana. a la celebración de juido de fal-
se previene en el Real decreto de 29 JO-2597 tas, apercibido de que si aQ 10 vedó
de Noviembre de 1920 y Real orden ALc-'-\.UDETE fica ni alega iusta causa para dejar d.
de 14 de Julio de 1930, haciéndose sa- hacerlo le parará el perjuieio consil
her que este municipio comila de 8.530 Don Ildefonso Calderón Durán. Juez guiente.
habitantes ·de hecho y 9.536 de derecho. I municipal suplente en ejercicio de y para que sirl"'a de citaef<jn al de,

Dado en Quiroga, a 7 de Marzo de Iesta ciudad.. nunciado expido la presente en Alma·
193t.':-EI Juez municipal, Baldomero Por el presente, ruego y encargo a gro a 9 de Marzo de 1931.-::::& Secr'e
Guillermo Lindoro.-El Secretario, Se- todas las autoridades e individuos- de tario, Rodolfo Sanz.-VTsto Daeno: El
-eismnnrlo Ah-arez. . 1J,a policia judicial, practiquen activas IJueZ Isaac Huer.as. .

JO-2711 diligencias para la busca y rescate de JO--2.796 ."
las ropas que a continuación se ex-

SARDANYOLA , Ipresan de :la pertenencia de Manuel ARCOS (LOS) \;' .
• . • . Ramirez Amnda, sustraídas la noche ..

En el JUICiO ,·erbal de faltas, por 10· del 4, al 5 del actual de las inmedia- Por la presente, y en virtud de pro..
fracción d~ reglamentos, número 10. d_e Iciones de la casa d~ ~mpo nombra- videncia €kl señor Juez marridpal df/
1930, scgwdo en este Juzgado mlJlllcl- da Huerta Redonda de este término esta villa. dictada con feeJr¡¡· de ayet
pal a denune}!! de los. Mozos ~e Escua- y de ser habidas 'como también el en las diligencias preparat.rias de ju¡';
dra, ~ntra "VIcente Gi3bert Vilaplana y 1autor o autoi"es. los pongan a dispo- cio verbal civil en' reclamación de
FrancISCO Co~ Funolls ha sido dic- sición de este Juzgado en unión ,asi- ochocientas treinta y ll"espesetas eoJÍ
lada. la sentencia•.~ ~~o ~cabe- mismo de la persona o personas en treinta y tres céntimos. pro1odridtl por.
J:aIIUeDfo ~ parte dispoSitiva dice as!: cuyo poder se encuentren aquéllas si D. Pablo Antoñana y Fenitladea da

"SentenCUl.-En Sardanyola, a 21 de no acreditan su legitima adquisición. Boiteguí. de esta vecindad, CODtra doq
Julio de 1930, D. celso Margenat Jau- _ José Maria Jiméne:l: BretdS, -reciBO de •
1JW1!Iren. _Juez nnmicipal de esta. po_ Senas de las ropas esta villa, y de ignorado pandero. ce)
b~ón. VIStos los precedentes autos de Cinco pares de e¡alzoncillos de lien- roo representante legal de .. hila dO'
JuiciO verbal de faltas, por infracción zo blanco, tres con las iniciales M. R. ña Maria Jiménez Antoñall8;'8e le cita
de reglamentos. a denulleia de los Mo- y los otros dos A. Y. ;para que el dia 7 de Abril próximo .,
ZOs de Escuadra de este puesto, con- Tres sábanas, dos de lienzo y una hora de las once de la mailalla, con»
~ Vreente Gisbert VIlap~na y Fran- de lona, una marcada con las letras parezca a la celebración dé dieflo iuli
CSCO GmDbes Fnnon, mayores de edad, C. L. y l¡as otras dos A. L. cio en este Jnzgado, a~biéndol'
ltasados, y domiciliados en Barcelona. Una funda de lienzo para almoha- que de no comparecer sin justa can:
ealJe de San Clemente, número 3, y Ca- das con las letras C. L. sa se seguirá el juicio en rehelclfa, sil
il&lIeros. 19, respectivamenl~ siendo Tres camisas de mujer sin marea volver a citarlo.
pn-le el Ministerio fiscal. de :lienzo blanco. En Los Arcos a 9 de Mano de 1931;

Resultando--; Considerando-- Cu.atro de hombre, de ellas dos de El Secretario, Felipe H. de IlleDdoza..'
F&!l0 qu~ como autores de ,una falta lienzo y dos de percal con letras.' Jo-,.798

»revISta y penada en el articulo 811. Tres camisetas punto, dos de hom-
aso tercero, del Código PeDal. debo bre y una de mujer.
~Ddenary condeno a Francisco Com- Dos pañuelos de bolsillo.
I»es Fl1I1oll a la pena de 25 pesetas de Un trozo de lienzo crudo de. un
1DDlta· y a Vicente Gisbert Vilaplana a metro Jongitod por medio de ancho.
la pena de. de 40 pesetas de multa y al . Dado en A1caudete, a 11 de Marzo
~ de ~ costas de este juicio por de 1931.-El Secretario. Amador Fer-
IlUtad.. nAndez..-EI 1~0fP- Dd~ Calderón.
~ :oor. esta ~ S~i,\> Mflqjtiva- 1)-2882
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.Haoao público: Que '\'~~nte el c::rj:!'o
~~Set::re-t.m'10 :!lt!1li~ ,de e!1e 'J~do
-por J'eJ;lunda ·del -<!J.1e io venia ttr"S
efllpe~n do. se ;lXlurnda '511 ~vi5i-rm

.pM'ronetll"SO de ·.t~I:ldo., .entre S~

-~ios .de :m mi'sma clase, s~nm~ .Jo
1Ü3PQRcel }kal ~retQ.de 29 de !'>n·
'\"iénibre 'de i92{! Y éem:is -di!!PQSicio
-nes.-pa1":l qr.e léS~5!>itan.tes 3 -dicho'
cargo losf)!i-cttende~trode! p:x:o de
treint:l'd:i3s, co-nlarlos tlesde la ins""
·ción de este anuncio en la G.'\Cf':'rA·i1E
M.\D!lro}· -Boletin QfiefCll rle La pt"OyiI1
cia,T-res~nt:tndo las solicitudes, debi
damente doet1mentn:das, ante el sei:'"01"
;Juez tleprimtta tnsttU!cw de- AHa'::z;
hacj~.nrlm;e .const:lr que :e~te '~hro

mnnjcipdl consta de 1~'59 lurllitan:cs
Je bC1Zho y.de :2.196 ~e ·derecho, y que
el Sec.re!:lrio no percibe otroshono!'a-

. rios m:b que lO'ide .at'~L-el.

JU1lqu~adeEs.¡Jadañero, 13 de ~!--J1"
%0 -ele 1"931.-El Juez, Jo:'>'; FernáIH:Cz.
P. S. O., el Secí"eiarioaccide:ltnl, Rog:>
lio Ah·arcz.

Jo-2..8&.q
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Don Eustaquio Monto1"O Blasco. JW'S
mUllicipal' de esta' villa de San !Aren
ZO' de'liI:' Parrilla.
Ha~o saber. Que hallándose vacan.

tes lu..'i ulm:as- de secretario y' suplen.
te de c-ste Juzg!ldo municipal, por re·
nl'!r!cia ,le lo:> que 1:15 ycni:m dcseillp~
ñ~lnLlo, uc (;rden del Sr. Juez de prt'
Ir. "l'":l ¡nsl~n('i:1 e inslruc::Íón de esU
pariido de 0.1t'n t':l , se a..--mncia nue...-a·
m:'n~c su p;-'n'i'.ión ('n el turno segun·
~,; (le 10.'> estahle~';(lo;; c·n l:I R~r;J or·
<!c"l': d.2 l-t ~!C Jt~Jin ú!tir1!o~ R~'1f:l f:.~-

~~,;,;,g'J;~1~~:;7;fil;'::'~;;;~::\:;:r'~

Dim Sin,¿lu Sájz-P~r-do•. Iuez muni~

cip~l de la ciudud de Sal~s de lo~
!nfantc..o¡;

!'Hq:;o saber' Qué hallándose vacan
te la p~a7.,ü de SCcretario propielari<!
d~ este Juzgado municip~l, cuyo ter,
mino' consta de 1~5l)l) habimntes. ser
:iOtmci.l su p.:-ovisión. por' medio del
present:l, a COIIClln;t)- de traslade, de
<"n-nformidad con lo dispnesto' en' el
Re:!t decrettJ de 29· de Noviembre de
ftJ'2U' en reJ:¡ción con la Real orden.
de 9' de' Diciembre del propio año.
pudiendo' Jos aspirantes a' indieada
p1::J7...a presentar: sus solicitud~ d~i.,
d~ente. docnmenb1das ante el- sen-or
Juez de primera Ihst;lncia. del~ 'P'!rtl;"
do dentro -de-los treinta: dJas- s!gule~
t~ a'la pnblicaciÓll de- ~e edicfi? ~II
Ur 6A'C2'tA: DP. MJwmn· y' BUletfn OfIcial
de- esta- Jll'Oviuci:,;

Dado: en' S'alás- de los Inrmrtes~ fl t
de Febrero de tgn~-El Juez- mnm.
cipal, Simón' S:í.iz-Pin'do•

~2.863'

$N E.6RE\~O'DE LA PA:RRlU;.A;

Don· Manuel' Púa F"afian, abogadl
:J ..Juez mwlicip:al, da Bodeuo;.

Baso- :wbe~: Que. en: este Jiu:pdo se
halta wu::mte b. plaza. de. SeCretario
suplente por renuncia del que.)a des
_err-.peI~y por haberse declal:ado de
sierto el concurso de tr-asbdo, la, qn.
hade prooveerse .por el tumo libre- en
lá . fonna que.. est.wleee la Ley Orgá.
nica d~l Poder J'udicial- y ReglameD..
to rle 1'0 de· Abrir de 1871, dentro diel
p!a:oo de quince dí,as a contar de la
publica::i6n de este edicto en el Bole
tín. Olicial. y GACHt'.\ DE M.'WRiD.

Los asp:r.mtcs prest:llarán con la
solicitud. dirigidu al Sr. Juez de lns·
1mcdón del parlido de Lalín:

1.- Ccrtiflc2ciÓa O ucta de nad
míenio.

2." Cer1í1icaeión de bucna conduc
til, expedida por el Alcalde de la 10--
C:llídhd. .

S.!" Certifica.ción de namen y apro
~ción u otros do'::.umentos qm~ ac.ro·
dH::;m su aptitud y; servicios O lilS, d~
preferencia par.l el ca:-go.

Úl pohEtcién de este término cons"
b de 7.<!52 hahmml~s d'e hecho y
8;9.52r h:;.oitantes de derechil.

Rodeiro. t1' <:te ~1n.rzo de 1931~-m
Juez m:.:nicipal; :'!~'nl!e!. P. Faftán.
El Secretario :lccidentat, Pedro· Di~.
~ez.

Ane~~ágiBa-3Ii--._-----------....- .....------~~

BODEmQ.

l'acanfu el C:irg(1 de St'.cret1lrio en
lll'o?iednd' dl~" este .H.txg~ rmln.i.cip::l¡
se :mnncill a conCD.rSO dldrasl,ado p-or
el ~rmh~o' ~e. trént::l días. ''¡ c:m:rtál'
d~de- su puHnC'aci?in~ en el' Boll:tin
Oficial de. b provinci3 }. G.'l..CET"'·. PS
MA!m.m, dHHentfu lbs a!lp-h-:rmc~ so
1iCita ¡"¡o- ante- ef Sr. Juez- de- pritri~
~l1cia ~ Ginzu· de f:,imiá; st'glm
d'clermina el' artk:ulo 5.'" de1 Re:! I di!
creto d-, 29 de No'demlire de l~O.
qtüelr liará-e! nombr.amientl) por: eror
den de turnos estaJ:.ikddo en la Rc;l!
orden de n- d¡>, Julio de 1930•.

Los habitantes de CRtc térmüro mu
nicipal~ segel.l1 el \'1g~niÍl Cc;:so <te po
blación de 31 de Diciúmbr-e de nr20.
son 2.910 en lJ. lw})iacjúi] de 11edm y
3~On' en la de derecho y el Sc~rcta

larío no percibe ol1'oS emolum.:ntos
que !os de A¡-fln.Ct'1;

Porquera. 11 de ;lb;'~a d':l 1931.
El Jc.ez m4Ini.:in.al~ JGS~ 1';,", i;:'z.

JO-2.S24

B(m- t:onsi.mtino· .{lVflU'CZ ~orales.

Juez !Iu.l;,~Ci?~I...~ .~stn~ \-"jl;l:: de Pella-- 1
Bel,. Prm1.lJHll2· ae 'OlU$.do!Jd.,

$!~-' S2b~ -Que hal~'lJd~se' \'~c.'!.n
te el c~:-go d~ Secreta:-io en propje
dlll~- se ::nUlm--ia. la· pI":n-.fsiGn~ de! mis
mo aC~:l'SA·da: t.~s:lld~ eonfol"rr:.e
a· 111:... · dii;pcS¡'('io.~s vig.e..!ltll5, pc.d:~"r

do ¡~s que aspirnr¡;.:¡ cU2. pr.est"nt~ren

ell fuZ§:ldo de pr-imfi3. !ilstancia de
Peñl!f.d s~:s so!icHad~5 docwne::u
d-as de:llr.o d~: los tnin;'a d¡n sigtllim
tes M de b in..orci!-1n· -<it'. ~,;le roü~

en l,::: (;,\~J-:T.\ [lE ~hJ)ml) y nolcUn.Of:'·
cl4J,' de' la' pro'-~ncia' de Valla¡!o1id.
dcI,icndi..l presentar con lils soHcitude.s
105' ~mffltM- o~rttmos paro t,tles
c-ar:;es, m':mif~*..'indose· que- eS:e 16-r- I
millO muni("'jfl~l '("'();lsto' -en- la actt!aU
d.m de- 4:!_6~U habit:lntcs de hecha y
4.i93.- (e. de.-ecilO-, y los. p~o!lud{)<; del
oc~r;;~ son lo~ (!lle cort'e;;pond~n ex-
elush'~'Hncntf3 poI' ar:nnecl. _ .

l?eifsficl; 11- d.e Ma-t7.Q de 193L-El
Juc~ municipal. Con:-tanclo AI·..ar~
El Secre1.lü"to luthilits.do-; JU3:1. M:u·C{)s.

J-O-2.~

~TF.alL\L,

non. i..u,¡s Leanle Lapaz~l!;.in. luez
mnni<::iuaL del di5tcito· de la· Catedi:al
de. es.i. ciudad:

.IUt;o sa5e-D:, Que. hallú!ldo~ v-.acao
tela p.iaze de SIe<:~io'suplente de
este- Juzgado man!cipal•• car§O- que
dtItOO pr~rs:e de -conformidad: a 10
displleSlo· en' la bey Pnw,isional Or
p,uidl, d-el. Poder Jud.i.ci:d y Regla
Dler.~ de 1a de Abril de 18il., por el
pneseD!e- se: conroea a' los. qJ1e se crean
con derecha- y- aptitud. 1Nlr.a ohte.ner~

~ a 110\ de· que' deníro' dt:l término de
quince dias•• a contar desde .b- publi
caci6n. de este edicto en hl G.-\CfITA DE
MAmaD y Bolelin Oficial de esta pro
vincia. presentcu- $aS solicitudes, en
la S~crcu:ria de este Juzgado. silo en
el Plano de· Sflu' Franciseo, bajos· de
lu l{~d\encin' Provincial' de esta ca
pit.':¡~

Dado- c1l'.ureia. ¡a 1e de' Marzo de
-m3E--m: Juez muJ1ici'O~t Luis· f1.t>3n- '
te,;-EF Secretario, r~¿acio' e~.

l., "'l-'~:l,l ('(- :tz.:¡ja....· a 10
I :i~ i ~Jl:·~ El- ~~r--io;,d;,-' ".

(¡:~'~:::J .

Por la.. ~te-'r" Y' 1m: \lJirltwl- *~ lo
aaandadO':Per. ",,1~ J:ae:": PIGSlieipal
.el~ dt la'1r!=ls:ledD;. -de esta' c:rin
.C;, -en' ~nci::l diCtada' 1my, ea
el' e'J;;:u-di'\"n~ ce t~eio l!emai- de· faI:.
tiL.., S~O;;¡l'.:::Ifu, con' el. núme.ro 1~M3, de!
'D2~:.!:t~~ ., ;¡n~_~..:!r.Jl:G,v'CQl"':~:lost-SeT6n,
60::;".' ¡~_'__1:1~ par :itt"opelt(). ~- au!(r.
m,':,· : .~..~;_.,¡,. E."p.sf~.l Hc~dia;.sc ci.ta
a d ~::; _::-::,:¡" de ¡5--'laf;;;I;do.p.arn~

ptt·: . ,::,': :::;s ;:l.nclm.. de que inum-
t·· .. ,;--~,;¡;-e;!;ea en' ~!e'Juxg3do
('. , ."¡:"r.::i) XiII.,. 25h el dia
)" . ;' Ls ,,i;,?7. b{)4:'~"" a, fin· de
(0" :- ':: t:¡':d;;-:!~'ióa del. juicio
~ ,··:,-:h~!,>:;;~h.teq:te.t!e:no-'\'(>
l'~" ,.-~; .::'" 1:"1 p~1"iuicio Que l.::.·
~.;,

~

ro.:-2:ffl'

DNZA'N.~RES.

-

p\~!" !:l ¡-::!(,:"lk. V C'.:l ...-h.·tud. doe:- ]0
m:tn;!:¡;;'j ,~. (.¡ sf';¡',~r Jm;;¡; :lIuniciwol
Gel <li!;~l·jic- le h .\;~meda. d2 ~to. ciu
dau; "IIP'-'· ·i(!ellcia· ~~tad2d&Oyen el
le:ltped:n!>e '., juIclo verollL de lnltas
6eñ<ll~rlo'COl' el númi.'1'.¡) 7M,> del:~
do a.F.o, s~;-!!o couua· M3lmeJ B"Ón
!ViHob y Eu!og10 de L:tra Torriila, sa~

brc e,..;tnb a dan Lul.:i de Guzm:.\n (;:1['
cia, de esta v ...cind:~d, cuyo h~cho luyo
togar el día· 14 de J'l:.nio del mis'm:)
afio; se cita 91 acnsatfu Et!16gj~ de- E.a.:.
ira' TorriI.~, de' ignorado pa~dCro; pa
ra- que- con· ):ts pn2lili:zs-' de que' ict~nte
:v=d~ c~par-érea: en este' rtt%g~do
~areeda de A!fonso XIn~ 25). el' día
5'-de' _tlhril, a 13s-di~ y·tmnt:.r, :"J' fin
\te- que- asma a la eel~ciim del' r..!j
leiO, :aeol"'dado; apercihiér.'dol-e qtie' de
DO verificarlo-le- parará" e.r perjtticio II
!IIIJe' ha,ya hígsr.

Darlo: e!r !a- ei~ft'd -d"'J1~>1H,~; ~ 9
ae Marzo· de- l'9-Sl .. - El S:eci'i:~t~ria,
lU-egible.): . •

Don Pedro- L6pez y- Gon%.il~C..::lern.
~mullicipal .supiCn!ede.bien:o.s.an-
teriores. en. fWlciOnes•. dcesb c:it1cla~

Hago. 6aliu..; Qae. por- Jiaher; sidO. se-
parado don FranciSco €epedil. M-2gÓD

.~.Ui"~o. de Secretario· SLlJlleniC de, es
~'~. TU7t$Boo mnnici~--sc halla: v.acan~
. J.e, -eJ.- mismo, aIlWlciá!ulOse- para, su
- proviSión en concurso de traslado en
~ lre.los de· SU- clase. y. por el. tnrn.o pri:'
> ~·de..lo6,determÜ1adOs- en 18:, Real

, den. de.. n' de .1ulliJ pasadO; (1éhien~

~ los;)a~Í1:aIlks.presentar SUS! Solixi:':'
1J;ndes, reiJifelcad3s,. con Sil partida. ile
IDScimientb• .certificado de posesión y
íOtro del Instituto· Geográfico y Esta-

. 1dis1ico iustificativA del censo de po-
~ en· donde· desp.mpeñ-en el' car

:":I\tl.dentro derpIazg de trei:úa dias. a
'..:}!'óDlilr d,;,ü'~e.nle 0Il- qJ.L~ se mscrte
:';~e en la GACETA: DH MADB1D; 6D el ¡uz':'¡dO de. »riínera instancia de esta pO'
"_ láclón~ conforme también diSpone el
'.~' al _decreto, de 29 de Noviemb.e y
, ~ , .orden de 9 -de Diciembre de 1920.
'.'~-~~l._D.lI.do. en Man%l'~res. a.l1 de Marzo

," 1;931~edro López.-.-por su man-
o' : El. Secretario, Jhsé Garcia.

~2-7R1
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En el expediente de juicio '\"crbai
de faltas nÚln. 1.702, seguido en eSte
Jnzgado contra Librada .Gómez, poi:
hurto, se ha dictado la sentencia, en
yo encab~zam.iento y p3rtedispositi:'
va dicen asi:

"Senteilcia.-En la villa Y Corte de
Madrid, el d1a 4 del mes de :Marzo y.
año de 1931, D. José Cortés López.
Juez municipal del distrita de la In
clusa, vislas las diligencias de juicio
verbal de faltas seguidas eulre partes,
de la 'Qna el Ministerio ftseal, y de
otra c0O!0 derMJRi'jada. cayacdad ~
demás crrcunsf:lIrclas ya constan, Li
hrada Gómez.

Fallo que. debo condenar y condeno
a Librada Gómez, a la 'Pena de quince
dias de arresto y pagO de las costas
del presente iuicio, 'e indemaización :l;l
la periudie:lda Antonia Fernández To
más, de setenta pesetas, notificándose
la presente a la penada por edictos en
la GACETA DE MADRID.

Asi por esta sentencia, Jo pronun.
co, mando y flrmo.-JOISé Cortés.

Publicada el mismo die de su fe..
cha.... .

y para que sirva de notificación a:
Librada Gómez, por edictos en la G&,.
CErA DE MADRID, expido kl presente en
Madrid, a 4 de Man:o 4e U31. - El
Secretario. Miguel González.

llADRID-lNa..8sA
En el'expediente de· inicio verbal

de faltas núm. 1~O, segoi.do en este
Juzgado contra Bernardo Castán Ye
pes, por daños por impmden.cia, se
ha dictado J.a senteneia, cayo encabe
zamiento y PQrle di!ipositiva dicen así:

MSenlencia.-En la villa y (:orte de
Madrid, el dia 4 del mes de Marzo y.
año de 1931, D. José Cort{~,. Lópcz.
Juez municipnl del' distrito (' la In
clusa, vistas las diligencias' jaido
verbal de faltas seguid.,,, ('TI; ., p~¡-ll"~,

de la una el l\lin;sterio th . Y de
otra como denunciado, t·n:, -:,1:1(1 y
demás circunsta!lci.i.l:i ~·;I ·.laS!;:: 11 ,
Bernardo C:1stán Ycl}es.

Fallo que debo ,condén:\r b:l~dcno
a Bernardo Casl:tn YCjJ:.."!o:, • I:t pena
de cinco pesetas de )J'al:;) .' !l;l~.'O de
las costas del juicio. llllh~ ,<in d.)"e la
presente en la (iAc:t-:T.... nE' 'URIO, para
notificarle al denuneiante ;0:,':; Juver
nón Rodríguez.

Asi por esta sent~nci: lo proIlUn
ca. Jtl3.ndo y firmo.-JI':-!;' Cortés.

Publicada el mi:;mo ( ¡a (Jt: loU fe
cha."

y para que sirva d~ ~otiJlcación a
José Juvernón Rodrigo, .~, por l:'dictos
en la G.'CETA DE ~htu .JD. expido la
presente en Madrid. 3 i de :Marzo de
1931. - El Secretario, li~el üonzá
k~ .

TOT.o\.~A

Don Alejandro Mostench Mea. Juez
mnnicipal suplente de esta ciudad.

Hago saber: Que h'.illándose vacante
el cargo de Secretario suplente de este
Juzgado municipal de mi cargo, se ha
ce público por medio del presentet a
fin de que los que aspÍ're~ a dicno
cargo lo soliciten en formtl y en el
término de treinta días, a contar -del
de 6U públicación era la GACETA DE
MADRID Y Boletín Oficial de la provin
cia, y que su previsión se ha de veri
ficar con arreglo a 1., establecido en
la Real orden circular de U de Julio
último.

Las solieitudes se presentlU"án ante
el Sr. Juez de primera instancia del
partido, acompañando a las mismas
los documentos siguie'ntes:

1.° Certificación d¿ acta de naci
miento.

2.° Certificación de buena conduc
ta expedida por el Alcalode de su ve-
cindad. .

3.° Testimonio Notarial del titulo
profesional.

Totana. 12 de Mano de 1931.-El
Secretario, (ilegible).-El Juez muni
cipal, Alejandro MQsteoch.

J0-280-l

VILLAREJO DE SALV.A.~ES

Don Antonio Ocaña Alcázar, Juez
municipal de ViUareio de Salvan8s. .

Hago const3!l": Que hallándose va
cante la Secretaria del Juzgado lnuni
clpal de esta villa de segunda catego
ria, en expediente para su provisión,
tengo dictada providencia anunciando
el concurso entre el Cuerpo de Secre
tarios propietarios y suplentes de Juz
gados municipales, lo que anuncio en
cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 3.0 del Real decreto de 29 >de
Noviembre de 1920 y Real orden de 9
de Dicitlmbre siguiente.

Se hace constar que esta villa se
eompone de. 4.065 habitantes y que
no cobra otra retribución más que
los derechos de arancel; que estos
consisten en unas 600 pesetas anuales.
debiendo los aspitrantes que quieran
tomar parte en dicho concurso, diri- En el expediente de juieio verbal
gir sus instancias y documentos preci- de faltas núm. 1.773, seguido en este
sos al Sr. Juez de primera instancia Juzgado contra Julián Leandro Bravo
del partido de Chinchón, dentro del Gonzá1ez, por daños por imprudencia,
término de treinta días a contar des- se ha dictado la sentencia, cuyo en
de la publicación de este edicto en Ita cabezamiento y parte dispositiva di
GACETA DE M.'U>RID Y Boletin Oficial cen asi:
de la provincia. . "'Sentencia.-En la villil y Corte d~

Dado en Villarejo 'de SaI•.:més, a 11 Madrid, el día 4 del mtl6 de Marzo ~
de Marzo de 1931--EI Secreiario su- año de 1931, D, José Certés Lópe~

pIente•. (i1cg~Ie).-El Juez municipal,¡ Juez lll~DJcipal de~ .distr~o de ~a.I~
Antomo Ocana clusa, "ISlas las dllIgel1Clas de lUlCIQ

.10-2.899 ....erbal de faltas se::uidas eDITe Darles-

lllido en la Real orden de U de Julio
de 1930 y demás disposiciones com':'
plementarias; se anoncia nuevamente
en el segundo turno de traslado O de
ma:for antigüedad e~ el ejer:::icio del
cargo, a fin de que den-tro d~ lénni
no de treinta días, siguientes al de la
inserción de este edicto~n la GACETA
DE MADRID, puedan los concl.rsantes
dirjg~r sus insta~das dc;:::umentadas
al Juzgado de primera instancél del
partido. Se hace constal" que este mu
nicipio tiene 22.00~ habitantes ode he
cho y 24.494 de derecho.

Dado en Tineo. a 11 de Marzo de
1931.--El Juez, José de la Uzo

J0-2805

JO-2897

TINEO

1)on Francisco Ferr~ra l\lartin, Juez
nunicipal de esta viJ.l.a.

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza' de Secretario suplente de
este Juzgado y habiendo salido diser
ta en concurSo de traslados, se anuncia
5U provisión a concurso libre, confor
me a lo dispuesto en la Ley orgánica
del Poder Judicial y Reglamento de
10 de Abril de 18il, debiendo los -as
pirantes al mentado cargo presentar en
este Juzgado sus solicitudes lo debi
lamente documentadas dentro del. pla
10 de quince dias hábiles, contados des
de el que aparezca iJuerto este anun
cio en la G.~CETA DE MADJUD Y Bole
lín Oficial de la' provincia, haciéndo
se constar que confonne al Censo de
1920 esle termino ticne 820 habitantes
de heeho y 710 de derecho, y que di
ebo cargo sólo eS\á retribuido con los
derechos de arancel.
. Saniúcar de Guadiana, 9 de Marzo de
1931.-El Juez, Francisco Ferrera.

J0-2.898

Don Francisco Ferrera Martin, Juez
,IlWJ.icipal de esta villa.

Hago saber: Que habiendo sido de-l
iiarado desierto el Concurso de tras
tado para la provisión del cargo de
Secretario propietar~:> de este Juzga
do municipal, ha de proveerse en tur
no de libre elección y con sujeción a lo
que preeeptúa el articulo 12 del Re
slamento de 10 de Abril de 1871, se
~uncia. por término de quince dias
)lAbiles. cont2dos desde su publicación
en la GACETA DE MADRm y Boletín Ofl
.f:ial de la ""llrovincia, durante los cua
:1es los aspirantes al mentado cargo
¡Jresentarán, ante este Juzgado, sus so
ticitudeS documentadas. .

Haciéndose saber, a los efectos lega~

les, que esta población consta de 820
habitantes de hecho. Y 710 de derecho,
l';eglÍn el censo de 1920, y que dicha va
cante está dotada con los derechos de
Arancel.

Sanlúcar de Guadiana, 6 de Marzo de
t931.-EI Juez, Francisco Ferrera.
P. S. M., los hombres buenos, José Na
1'ar'I"O, Alonso Fernández.

1Iparezcan insertas mencionadas vacan
tes en la GAeE'tA. DE MAnam y Bole·
!iR Oficial de la provincia, dnFaRt~ di
JII¡oplazo los concUrsantes presenta
,mn sus instancias debidamente rein~

.-a,das ante dicha Superiorida&
El Secretario no percibe otros emo

Jmnentos que los ~alados en el Aran
c:el y el suplente cuando actúa.

San Lorenzo de la Panilla, 11 de
llano de 1931. - El Secretario, Juan
ñarcia.-EI Juez municipal, Eustaquio
lIonloro. .

J0-2.802

SA~~UCARDE GUADIANA

Don José de la Uz Iglesias, Juez mu
nicipal de la villa de Ti_Deo y su par
tiid().

Hago saber: Que hallándose ncante
el cargo de Secretario en propiedad
de ~te Juzgado, por haber sido anu
Jado el anterior concurso a turno li
bre en que había sido anunciada su

. provisión. de acuerdo con lo ureve-
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En el expcdiente de juicio verbal de
faltas número 272 seguido ea es!c Juz~

gado contra Antonio Faura Hemándu
por da ños al automóvil M~.8'>...3, se ha
dictado la sentencia, cuyo ~neabeza·
miento y parte dispositiwl meen as1:

"Sentencia.--En la villa y Corte de
Madrid, el día 13 del mes /le Agosto y
año de 1930, don José Maria Romero
Zurbano, Juez munieipaJ Sl$lente del
distrito de la Inclusa, "istas las diligen
cias de juicio verbal de faltas seguidas
entre partes, de la nna eJ MiIlisterie
Fiscal, y de otra como delHlDCÍados,
cuya edad y demás cireum:tancias ya
constan, Antonio Fanra Hel"Bández y.
Santiago Diaz,

Fallo que debo condenar f ~den(·
a Antonio Faura y HernAn~ en re i
beIma, a la pena de cin<lO ,esetas d< .
multa, indemnización a la perjadiead~
doña Cannen Acebo, 'de sete.... 'Y cin·
co pesetas, por los daños ca.-a4os. se-
gún ha justificado y pago • lBs CO$i.
las de~ presente juiciol ~¡je"'.respon<
sable subsidiario el aueDe lIIel carn1
Santiago Diaz, remitiéndose aJaorto al
Juzgado municipal de CaníJbs a fin de
notificar esta sentencia a les demmcia
dos. •

Así por esta sentencia, lo I'"DllDciO~
mando y firmo.-José M." Reme....

Publicada el mismo dia de ID feeha.D

Y para que sirva de noli8cación a
Antonio Faura HernAndez, por igncr
rarse so actual domicilio o fldl'3dero.
por lo que se insertará la ~.te en.
la GACETA DE MA.DBID, exJ)i4e la jlfe.
sente en Madrid, a 1t de JIarze de
1931~-El Secretario. MiSU6l ~mález.·

En el expediente de juiele -.erhaJ de
faltas número 2.988 de 1930, seguido
en este Juzgado contra Enri4pre Paso
cual San Rosendo por hQrto a JuliáI
Trill~ se ha dictado la sente":ia. cuyG
encabezamiento y parle disl}Ol6tin di.
·cen asi:

."Sentencia.--'-En la villa.y Corte de
Madrid, el día 4 del mes de M:u'zo y
o>.iío d"l :1931; don Jm.í' rodé:! L(¡¡¡ez,

nata Artúnez Vega por ediclo¡¡ en la
GACl:.l.\ DE :M:\DBID, e:rpido la presente
en ~Iadrid. a 4 de lIarzo de t931.-El
CI"Ci.ariQ, Miguel GoJlZÚIez.

En el expediente de juicio verbal
de faltas número 75, seguido en este
Juzgado contra Dolores Garcia Garcia,
por hurto, sc ha dictado la senteneia
cuyo encabezamiento y part-e dispo
sitiva dicen asi:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madri.¡l, a 4 de Marzo de 1931; don
.losé Cortés López, Juez municipal pro
pietario del distrito .de la Inclusa;
vislas las diligencias de juicio verbal
de faltas. seguidas entre partes. de la
una, el Minio:terio fiscal, y de otra, co
mo .denunciado, cuya edad y demás
circunstancias )"a collstan, Dolores
.Garcia García,

Fallo ·que debo condenar y condeno
a Dolores Garcia Garcla. a la pena de
dos meses de arresto y pago de I:as
costas del juicio, notifieándose la pre
sente ~olj edictos' en la GACETA. DH lfA..
DRID.

Así por esta sentencia, lo pronuncio.
mando y firmo.-José Cortés.

Publicada el mismo día de su fecha."
y para· que sirva de notificación a

Dolores Garcia Garcia por edictos en
la GAt:;pA DE .MADRID. expido la pre
sente en Madrid. 3 4 de Marzo de 1931.
El. Secretario, Miguel GoJl%ález.

En el expediente de juicio vernal
de faltas- nú~ro 2.026, ~ido en es
te Juzgado contra Juan Antonio Sán
chez Hernández y Leoncio Sánchez
Toledo, por escáDdalo y vejación, se
ha dictado la sentencia. cuyo enea·
bezarnientn "11' naI'lte dispositiva diceD-:.

"Sentencla.-En·la vlHa »-,~ de
Ma"drid, a 4 de Marzo. de ~; don
{osé Cortes López, Juez malliéipal del
distrito de la Inclusa;~ las dill~
gencias de juicio verbal de fallas. ~
gW.das entre partes. de la aoa, el Ifi.o

En el expediente de iuicie verbal de nisterio fIScal, y de oba CII8D' de1lnn-
faltas número 1.925, scguído en este ciados, cuya edad "9 dentAs oircllJlSo.
Juz3ado contra Bartolomé Gómez \'c· tancias ya constan, Jom bienio Sán..
lasco, por burlo, se ha dictado la sen- cllez Hernández y Looncio Sáucliez
tcncia, cuyo er:cabezamiento y parte IToledo,
dispositiva dicen a.sí: Fallo que debo condeDGr' y eoodeno

·'Scntencia.-EIl la villa y Corte de a Juan Antonio Sánche~ He..mndez y
l\Iadrid, el día " del mes de Mar¿o y a Leoncio Sánchez Toledo, 8 la pena:
año de 1931, D. José Cort~s López. Juez de ocho días de arresto i8 cada uno:
municipal cel distrito de la Incla.sa,. de Y pago de las cosf.as del jnicio por
esta Corte, visms las diligencias de jui- mitad, notificándose la pr~le, aJ
cio verbal de faltas. seguida,;; entre par~ ¡primero, poI' edictos ea l'a GACETA Dl
tes, de la una el Mi.cisterio fiscal y de MADRID, y al segundo, I;l.OI' exilorlQ al
olra, como denunciado. cu)"a edad y de igual clase de Carabanchel Bajo.·
demás circunstancias ya constan, Bar- j Asi por esta sen·~eneia, to.pronuncio,
tolomé Gómez Velasco. . J J!lando.y firmo.-:José (',.()rtés.. "

Fallo que deoo condenar y condeno Publicada el mISmo día de su fecha.
a Bartolomé Gómez Velasco a la pena y para que sirva de DOli8eación •.
de cinco pesetas de multa, ocho IJeSe- Ju~n Antonio Sánchez Hel'Dásdez po~
tas de indemnización a la Sociedad lIs- edlclos en la GACETA DH MA8R1O. expidCJ
drileña de Tran.íu y al .pago de las la presente en. Madri~, a 4. de Ma~
costas d'el juicio, en rebeklia, declaran- de 1931.-El Secretano, :Jüsgel GOD
do responsable subsidiariamente de la zález.
parte civil 31 dueño del carro que con~
ducia Julian Pé..ez, notiftcindose a am
bos la presente por edictos en la. GA
CETA DE MADRID.

Así por esta sentencia. lo pronuncio,
mando y firmo.-José Cortés.

Publicada el mismo día de su fecha."
y paro que sirva de notificación a

. Bartoloraé Gómcz Velasco y a Julil\n
Pérez por edictos en la GACETA DE MA
DRID; expido la presente en Madrid, a
4 de Marzo de 1931.-El Seerelario,
lügucl González.

:de la una el Ministerio fiscal, y de
otra CCl:!\"O· d~nunciado, cuya edad y
demás circunstancias ya cunstan, Ju
li:ín Leandro Bra,·o González.

Fallo que deho condenar y condeno
II Jutián Leandro Bravo González, a la
pena de cinco pesetas de multa y pa
go de las costas del juicio. nolificán
dosele la presente por edictos en la
G.-\CETA DE ?tlIDlUO. 1

Así por e..<:la sentencia, lo pronun-¡'
co, mando )' firmo.--José Cortés.

Publicada el mismo día de su Ce
eh:!."

y para que SI"3 de notificac;ón a 1
lulián Lezndro Bravo GOllziilez. por
edictos en h GACETA DI;: M.wRtD. ex
pido la f.ores~nte eo Madrid, a .. de./
lIarzo de 1931.-EJ Secretario, lfiguel
González. I

- II

En el e~ped¡cnte de JUICIO \'erbll.l
de faltas núm. 1.862, seguido en este
.Juzgado eontM Fermín Ferrer Gon
%ále7;. por lesiones por imprudencia,
se hadict:!do la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen
asi; ~

"Sentencia.-En la villa y Corte de
A!~drid, el dia 4 del mes de Marzo y
año de 1931, D. José Co.tés l..ópez,
Juez municipal del distrito de la In
du~, vist:ts las diligencias de juicio
"Verbal de faltas seguidas entre partes,
de la una el Ministerio fiscal, y de
otra como denunciado. cuya edad y
demás circllnstancias ya constan,
Fermin Ferrer González.

Fallo qt.!e debo. condenar y condeno
a Fermin J-'errC'l' González, a la pena
de ocho d í:lS de arresto y pago de
las costas del juicio, notiflcándose la
presen~e por ~d.ictos en la GACETA bE
MADRID; .

.*1sí por esta sentencia, lo pronun
co, mnndo y llnno.-José Cortes.

Publicada el mismo día de su Ce
cha."

y para que sirva de 'SlotiftC:lción a
la Fennin Ferrer González y a Euge
nio Calero Revilla,por edictos en la
GA~A 01:; M.wRIJ" expido la presente
en Madrid, a 4 de Marzo de 1931.-El
Secretario. Miguel González.

En el expediente de juicio verbal de
faJtás nÚlnero 1.922, seguido en este
Juzgado contra Esther Santamaria Fer
nández;por malos tratos, se ha dictado
la sentencia, cuyo incabezamiento y
)Iarte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid, el día 4 del mes de Marzo y
aiio de :1931, D. José Cortés López,
Jaez municipal del distrito de la Inclusa,
de esta Corte, vistas las diligencias de
Juicio Terhal de faltas, seguidas entre
partes, de la una el Ministerio fiscal y
de otra, como denunciada, cuya edad
y demás cireu~ncias ya constan, Es
Iher Santamaria Fcmández.

Fallo ·que debo condenar y condeno
a Esther Santamaria Femández a la
pena de cinco dias de arresto y al pago
de las costas del iuicio, notificándose
la pl"esente a las dos interesadas por
edictos en la GAcnA DE MADRID.

Así por' esta sentencia, lo pronuu.-
do, mando yfirmo.-Jósé Cortés. .

Publicada el mismo día de su fecha."
y para que sir'á de notificación a

'Esther Santamalia Fernández y a Do-
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al cual deber! concurrir aeomilañadd
de los testigos Y demás meáios' de

, prtreha.. qtle intente T31erse. en la
i1rteligencla 'lUr:" de UD veri1k:3rio.. le
parará el. petjnieío' a que hsy.a fugar.

• e:t derechO;.
Y~~'sirva de-eitación'en for-

· ma.a Amadeo de Lema Tulls. expi.do
· el -pTe'Sen~paIQ: SU i~rcióII en- la
·r~ DE ~[~Ir.:D; ~c ft¡-mo II!n 1&

drid, a 16 de Fe4Jrero de 19St.-El
Secrebrio,. Miguel Caninez. - Vista
bu~o: José' Cortés.

En virtud de provideTlda diebda
en el exped!ente' de juicio cn-bai de

· fal1a.~, segnido en este T!"ibmIaI b:tio
el núm. 15 de M'den del :tño 1'!St,
por escándalo y vejación contra Félix
Roc:;¡,berti Reduello; Leoncio Rodero
Gamallo y Ventura Díaz Moreno, se'. na acordado se cite a todos par me
dio del" preseDt~ en aíenciÓG. a igno.
r.irse· su semi do:nieifioy P~.
para; que el 4ia 1$.del mes de heril
a las on.ee:~ deL mismo., <::Otl1'P'\
rezean ante la Sala. 4l11:liE:2ciS de este
Tribunal, 'el cual se halla sito ea la.
eatle -de los Estud!os mim.. 3. princi
pa1•.para la celebración del juicio, al
.ewd dtberin ~ncurrir' acompafuldos
de los testigos y demás medios de
pnleba, de que intenten valerse. en la
ñrteligeneia que de no verifkarlo,. les

· par.ar,i. el perjuicio a que baya: lug:tr.
-en~

y, para que sint-a. de. cif.aci;ón en fOl'~

ma a Félix Roeabetti Reduello,-l.eoD.
cio Rodero GamaH6 y V.erdlll"a J)í:lZ

· Mnr'eao; expj.cJ() el pr~~ para su.
inserción en la G."CB.'I'A D2' MAD1Im, que
firIIro. en 1\Iad.-id, a 4 de -Meno- de

- t93t:.-El S~ Migue! Gonzá
lez.-Visto bueno: José Cocté~



l' &tilo lI3t
«

-MELON

Don DalmiTo López EstéTez, Jtret
municipal de Padrenda.

Bago sa&er: Que hallándose v::u::ante.
la plaza de Secretaflio .sapIente dc esta
Juzgado municipal, se anuncia para
611 ~rovisiQn .a CCUll::BrSO de ,tmsl&do a
fin de que los .aspiJ:aD1es a. e1bl, paeo
dan ..dirigir stlSselicitades .tmle -el se.
ñor Juez de J::imena instaacia ee est(
parfiilo de pripJ)Ot" lérmilJe de
treinta :dfas ..a eoalar 4estle -su. _tmblii
caeián-at el BD1.dÚl.Ofü;jal de-oesla,pHI!¡.
üncia y --GA-.c:En ¡DE :HADIlID. .

:Padrenda.l4, -de .amo •.1l93t.-'
Ea .J"uez, .DaJmiro iLi)pez. :i

JQ-...3.Ot.i

n- ..Jesé -Jhtia~ -.Binc6n.
~_~,iJleem.'VifIa.

Hago·-'5éer: .'Que~e'-ucan
te lt!1~'* Seeft:taIiQ mPlénte '4Ia-esae .Ju:z:~ Vaniei!nd. -se -1DIanciar

--coneurso * -tm.do la l"'M'isiOn d
'tIidlG-~ omt] las· ~lia:rde..c¡.~
~-ewie3aenlos1lmt1es tle~tosdr'29-«
Ne~ y'9 deD1ciembre de !92tl.
Psdieade los -C9!J'CUrSntiles l)t'eSen181
ses SGÜeihRles ame el &-.~ de'pri,
mera instancia del partNlo de ATaCe
na, '.el! el t~rmmo de treinta .dT.tS a
eontar 4esde-MJDel en liUZ '2pftT'eZea
-el pt.~ en ·Ia GNcET-ADE JlJa)R!D T
BoietÚl.()ficial de -eshl pTovim:::ia.

Se hact!e9!'lsWr'que esta referida
población -segén el itftimo eenso '3e

-eaalporlC de "2.-141 habitantes ~ be·
dio y 2.;6&8 « derecho. .

Dado en Higuera. de la Sierra, -a 17
.d2 .120 demt.~El J:uez-nmni·
cipal, José 1iaria Alnrez Rioron.-:
El .5eer:dar-m. ti. López Sánehez.

10-3:075

"Don cesar Onro Taboada. Secneta
r10 del JDZ~ IIIiJDicipd -de .An.-id.una.. . ,

I)oy fe: Que -en -el iWcio :de .r.au.
de que se hará mérito.e edietó la smi
tencia, CU)"U encabezado y parte ~
positiva dicen así: .

"Sentcncia.-En Autas de UUa, a *
de 1lurzo de 1931. Visto por D. J~

1 Diegucz Vá~quez.Jucz mmücipal Sl1~

1
plente d(J esle término~. funcionaad!:.
pOi" indisp(lsicún del propietario, ~

1
anterior c:S:PC~l¡Clltc de jui CiD ,"c,'hal d~
f&ltas Ec,~uiuD cenL~:J. J~f,~S Romero"
-ino Je ilcbo'-'''!Il, 'm~l;-e lcsi()!l~

.JO--3Q42

CIIICLA..1'ilA DE LA F'B.o..'Vl:EDA

Don Jnan }(gI'eDO de Corta.~
Po y Juez mUBicipal de <esta cim:bd.

Hago saber: Que hA11án4ose.YaaIIde
la plaza -de Secretario suplente:de .esle
J~~adomunicipal, se aJUrllcip.su pro
V'JSIOn a C9nCllrso ~e traSlado. 'con
arreglo a lo -dispuesto en elm:tic:alo
quj¡¡to del. Real decreto de 29 de No
viembre de 1920.

En su virtud, IGS ·fIlle aspiren a oh-
tener dicho cargo, presentarán sus so
licitudes debid-Bmente -d6cumentada.s
ante el señor Juez dewimera Ul5:an
cia e instrucción de .eslepartido ju
dicial de Ch~clana de la Frontera.
dentro del plazo de treinta días, a
contar desde en el que aparczea in
serto en eI.Bolelin Oficial de esta· pro
vincia de -Cádiz y GA.cE:rAD:E .}.b¡-¡RlD.

Cuenta esta población coo 12.014
de derecho y 12.009 de hecho.

Chiclana de --la Frontera, a 17 -de
Marzo de 1931.-P. S. M.-El Secre
tario interino, Sebastiáa GÓmcz.-E!
Juez~ Ju:tn Moro:ng¡,.

Dc!l; ~ic&rdo UI.ao -edrim':ota, Se
c::retam;) !ucb~ ~ -~dG :r:mni
Clpal de Cumaleño (Santím.lCr7.
• ~i4ke: Q¡;e en las díEgcDcias de
JUlCI::J verbal de 'failtas -de que se hará
mérito. se dictó la sentencia que dice:

..Stmtenci.a.-l::n la 'Sa-1n Audiencia
del ~do fm1!+..ici:pJal de C~l-eño,
a 16 de Marzo de 1931, D. Enreierio
Pae:me Rad~, J&e% .JJRmici'f)2'l 5U
pleDle. '-ciemlo ]J8r mdispesicr6n
~I propjetari~mbieudo~istoy 0M0
las .preeedenb!3 di\igarcias de juicio
:veraai de faitas~~:avirtlld de 10
OoraeDAdo per lb .Sapetiori8ad ~
lolaJ1te Q .sumariD -iDstnliio c:~ Pe
drop~ cGareía,. Ele cincuenta ai.Gsde
edad, mltero~iornaler4l, catural-de'Vi-
J!a.daago ·tleJ ·camin. '.(León') _...._., Don 105é Vida! Castro, Juez mnni-
Ja-Cllie 'Ca igne~o paGldem: ;;tr¡; cipal de Melón.
s:iones a GesáFeo ,de las ~s y Ma- H~Jo saber: Que no h!!bi.éndose pu-
na 'CampolJo Fuente, mayores de edad blk-ulo en la G....CETA DE MADRID, el •
~aOOs, iahradores y ~inos -de Da~ -an~_ncio de la vacante de Secrc~ar!o
ro, suplente de este Juzgado, se anuneia

.Fallo ~e. dcho condenar y ccmdeno lU\el\'amente a 'COBaIrSO -de trnshtdc>
a ~cdro .Perez Garcia, a la pena de ITar término oe 'treinta dms, a etm1al
q-UlDce dlas de ar.re&to y reintegro de desde que este .aDIIDoÍO sea pa'hH-ea
este juicio. -da ene! BokUn {JficirI1 « In pro-vin.

Asi ,por esta mi sentencia de6niti- cia Y GACETA. f)E MADRID, para que :mi
T&men1'e juzgan'd~ 'que será. notificada sspir-aDies a -eJl,05 J)resenten sftS soli- .
ti Pedro Pérez Garcia•.por medio tde cilinIes documen1adas -a~ -el Sr• .Jueoz
la GACETA DE MADIl.ID Y Boletín Oficial • ..pi i:D1eftl insta1Jeia -de esiepartido
de la 'Provincia, en Tazón a ignorar- de Ribadavia.
seS:I pamdero. lo pronuncio, mando Melrán, 11 ae 'Mm:zo de 1931.--EJ
y firmo.... . -Jaez mnnieipal, Jose Vida! Castro.

y para que _sirrn de -noti1!CaciÓll al 1 J0-3.*9
Pedro Pérez -G~ se extiende la
pt=eSente para publicar en la GAcE:I:A. PADRENJ)A
liE JilA9Itl'D.

Camaleño, -a 16 de Marzo de 1931.
El Sccrc'"..aTio. Ricardo O1ano.-Visto
hileRa: El Juez municipal, Emeterio
Puente.

Hahi~ndo.,padecido error .en el anan
ciO'Ge ln 'VaCante tle -Secretario su
plente del Juzgado municipal de A-.dón,
f'i9I" eol"fien·-de la Sttper~&+dad queda
sil! -ef-t':'ék> el -MltmCio <de ta~
:nca¡¡le ft1ser10 'en h ~(.'"ETl\.1)2 !h.-'
DlUD núm. ·t.~, de "fecha a del.-;r(:
UIa1 mes y-eldel Bolelin-O{lcb.:Jl núme
so 39, de:20 ~ ~r() iH-timo.

AviG!l, 'Marzo, 13 de 193'1.-El J'ttt2:.
:José .&rro!i.

JO-3.B99

.,\YION

BERROCAL

. Don..JasA S. G-.wcis 'Y Garcia, Juez I
-.nnicipal -de Aerr-ocal.
Baao~:Qoe esta rnc.ante la pla- I

za -de Sea-etal"io de este J-ul!!gado nta
aleipal. 'J)Oreltcede!lcia ·del que "la des
Cl:lEpeD:a:Da, anWleiánt'lese SIl PTOv~ión
a .concurse de -1rnsla4&. f'Or 'término
.·tmnta.:eías l'latBrales. a -eontB des
de el s~ic:lte ~lde lapnbliczlción« ~ie aauOlcioen Ul GM:EtA. DEMA
~ deDtro de cuyo pl3Z0 -deberán ,!
los aspintBtes pl'-esentar sus instancias
documentadas y egn los -requisilos exi- I
giclos .p&!" bs leyes del Timbre del Es
tado y Orgánica del Poder Judicial

-ente el Sr. Juez de }tt"imer-a inslancul
de Valvel'lde del Camino.

Se .haCf: OOQslar qIle el número -de
lIaait:uues ce c::stetérmine es el de
~ de.~. y 897 -de \ierecoo. y que
la netríimc.r.andel .cargo está fijada en
el ATaneelvZgente.
. DJ:sUo eBBe".-ro~ a 18 de Marzo de

1931.--$1 Secretario ~t$l~.Adrián
J)eJgado..---lEl JW!z 1Ilünicipa-l, Juan
s.·Grcia.

Oficial de lapt'8Tincia.y Ga.6F.T.& .DE
JI.ID1un. p2ra qlIe los que a:spircn .a
descmpe':i.arlas pueftan presentar ss
solicitudes documentadas. ante el seiior
.Tnil'Z d~ pi1nier.3. inslanca .del partido
(Puente del Atiohispo"l.. .en un plazo de
treinta di~s,hadénd~s.:ilJe1".q.u.e. es
te mü"ieipio :tiene un Ce!Ua .de "3..'209
hD'bHan~s.

A!C'~~!f!et~ d~ la Jara ITalede). 1;& Ae
),larzo de 1'931.-El Juez. Flall"iaK.o Pi
Dedo.

.J0-3041

C"BEZA. DE 'BElAR

. :Don:B1aS -Garcia Sándle-z J.uez mu
aicipal -de 'UUeza de8é'jar (Sala
lDaIlca).

Hago BZber.: -Que por falleámieBlo
ti gue -la w:IfÍa tlesempeñando. Beba
1JB .vaermle 'la Secretaria de este .,faz
SIYl& municipa4 sin -más ~otación qué
los ~~9S fte A;aDee1. i para su
~1StOn-en propiedad, $e ammcia a
C8IIC~O deH'aslado, ;por término de

. treint3:.días..~ contar del siguiente al: ..se .la HlSeroon de este nnuncio en el
~ de .l9s lJ)eriádieosoficialeSBo

~'" I#úz <Jticial de la provincia '7 G&CETA
_<,PB)4¡mRID, -donante euyo plazo prcsen
-: tarán los aspir,antes sus s()licitudes an
o:; te el Si-• .h:ez de primera instancia e
--instrucción de este partido, con arTe
glo_ a lo dispuesto en el articulo quin
IQ del fleaJ ñecrAtn 4?- 2Q dp ~ovien:r



J0-2.W2i

SllCC~t'~·S ck Ri\"sdeneyra (8. A.lo.
Paseo de S.lIí Vicenl~. 20

SA..~ ACISCLO DE VALl...AI:.TA

DOtn Poncio Torn¡!'t Pen, .Juez mn.
nicipal dcl pueblo de San Aci~do de
·Vallalta, partido judicial de' AFenys de
Mar, pro"iucia de.Barc:e~na•..

Hago sabe!": Que hallá.dose vacan
te el ~argo de Seeretam 6Uplente de
este Juzgado muniCipar, se llDuncia ea
este periódico para que,'cuantos. aspi
rea al desempeño del mismo, presen
ten debidamente documentadas. sus
correspondientes solicitndes, ante el
muy ilustre séiior.·.hK::I de instruc
ción de este partido, dentro del tér·
mino de treinta c:\,ias,. a partir del de
la publicación del ¡>resente en la G.~.

CETA D,E lbolilD,con 3rreg}o al ar
tícUlo quinto del llea~ deento tle ~.
de Noviemb!"e de 1920, y el'· articulo
13 del Real decreto de 16 de-Abril
de 1871, en relación con la ""Real or
den de 14 de Jlllio de 1930.

San Acisdo de \'allalta, i4dc Mar..
zo de 1931.-El Secretari9. D. S. O••
N:¡polC'án Serl"u Barnaoos.-El Juez
municipal, Poncio Torros.

Jo-2,973

VELEZ nLAJiCO

licitad dirigida al 5(>iior ..Jtwa de in~
trucción del partitto 'de l.a:liÍn:

1.· Certificación o ada .te naci-
miento.. , .

2.· Certificación de buena condne
tao expedida por el"Aic~ ~ la lo
ealidad.
. 3.· Certificación de examen y apro
bación y otros documc'ntos flUe acre
diten SU aptitud Y ser.v)¿ios·o les den
preferencia para el cargo.

La población de este ténnino cons
ta de 7.452 h;ohitantes de beeho y.
8.952 h:lbitantes de derecll9.

Rodeiro, H de Mano de 1t:U.-El
Secretario accidental, Pedro ldinsuez.
El Juez municipal, MDñDd Férez. Fa
fián.

Gaceta de-' :Madrid.-Núm. ~1

Jo-29i2

Jo-2922

2\IURLA

RODElRO

JUVfi..ES

El seiíor Juez municipal ~ esa vi
lla. en providencia de "esta lecba die.
lada en diE~t'n("ias pre~jas par.ala ce
leb.ación de juicio daI~ pw: orden
de la. Supl·rioridad,. dir~ªn;¡ll\e del su
mario nÍlmero 70 de 1§29 del partido
de \'clez Rubio, por lesiones oomra.Jo
s~ Quiles. N~va!"ro, manda que el pe...
jlldkndo F~rnando M.arUne~cabrera
y el t!enunciantc Juan Madlnez C.'lbre
ra. cuyos aduales paraderos se igno
ran, " sus último!'> do:nicílÚl$:Jos tuvie
ron en e..le ténnino. pago de Molinos,
comparezcan en la ~alt' A_teuda de
este Juz~ado municipal•. silO en la cas:l

1

Ayuntamiento, calle de Con'edéra, In\.
mero 35, el día. 27 del prOximo Abril ~
hora. de las dieciséis, en que tendrá la-

• • <t' g.ar la celebración de diello ¡oicio, ad-o
I>on Jrlan~e~ Perez F~fl~~, .\bo",ado virtiendoles que de-berán éómparecer;

y Juez mun~clpal de Rodelro. con l0o'1llf:dios de prueba ele q))t. inten-
Hago saber: Que en estc Jut~~d!) se ten vaierse 'Ji que no com¡Jarecriendo·en

halla. 'vacante plaz~. de Secret-"'I:'lO su- di'eh día y hora les panrá el j)erjui
plellt:.- por renunCia dcl que la des-- cÍ,¡)'aOque ha:ra lugar en dereeho.
em~;naba y pc:.r tiab~rsc d~cJ¡mldo y p=r~ que sin·a de Citación a lOS
dcsl.rto ~) con~n~o"~ U::-i:?'?i.J, I,a referirlos Fernando y .ruan Martinez
que ha depro:ee-rsc-, PO; el' t .... 01o 1.- C2!lrer:l.exUf'n.d!l la preseate en Vélet:
breo en la forMa que -c-!;;~:lb.ccc la l~y DJ· 1") d 'u~_", de 1931 ~El ~-.." d I JC:' • 1" • 1 n', u anco, a - e.:..,., ..., • ~
organll'a e ~·O(!~'r' .JU{ !C!fl:_ y hilg.a· I'i' brío Ccledonio RaooD.
mento. de ~O úc. AhrJl.c.e le 11 .. ..h::::t··o ~ e • J0--2.928
dcl plazo oe qtH;)Ce tU ....o;. ;¡ "onl~r d{~
}a:m})]i('::;ei¿n d.:: e~:c edicto en 1;'1
Br¡Ietfn ()i¡d(~l ~°G.~C;~.\. CE :.fAllillP.

Los a!'>p:r~r:~"5 l}r::~c:.ü~l"5."l :;;v!1 la ';1,)

Don Fernando Castellón Mendoza,
Juez municipal de Jumes (provincia
de Granada).

HagO saber: Qu~ hallándose vacante
las plazas de ~tario y suplente de
este Juzgado mnnicipal, se anuncia su
proyisióD- a cc-ncuno ,or el presente
durante el térmi...."'O de treinta· días, a
contar desde el siguiente al de su pu
bncaelQn en-la G.~~;¡';TA DE 1IA&RlD. con
arreglo a lo dispuesto en el Real 'de
creto de 29 de Noviembre de 1920, den
tro de eoyo plazó presentarán 103 as
pirantes SUs solicimdes, debidmncnte
dooumentadas, ante el Juzgado de pri.
mera instancia de AlbuñoL

Juviles, a 12 de }farro. de 1931.-El
Juez, Fernando Ca.;tcllón.

Noviembre de 1930, para que, dentro
del t&mino de treinta dias,.a contar
desde la publicación de este'3nune}e en
la GACEfA DE ~ADIlID Y Bo~~tfn Qficial
de la ~et~ pnedan presentar. en
.término de tre.h"lta dias, 'los aspirantes
su docwnentaci.:-n ante el señor Juez de
instrucción del partido de Villarcayo,
haciendo consla qne el censo de pobla
ción es el de 2.000 habitante.¡; de b~o
y el de 1.950 de derecho.

Junla de Ore.. 13 de Febrero de 1931.
El Juez municIPal suplente, Francisco
Zori"illa.

Jo-2924 .
BUJtLlI¡

HONTANAR

.. Por defunción del qUe. la dcs~mpc
·fiaLa. se lllllla vacante In ph1:¡o;a dc Se
4Crciario en propiedad de este JU7.~:ldo
7 supl~nk dd mü;t1Jo. lo que se ~mU'p."

~.~ a ¡¡~n):) de tr?sl~HJ? '·onfo;:me.:'\ In I
IiJ..¡:lUcs ,i] en el l;e:¡ ¡ (.;~cretlJ uc :¿:J (l~

Don Esteban del Cerro y Muñoz, Jnez
lnu.nicipal de esta villa.

HagO saber: Que hallándose vacante
.. cargo de Secretario y su suplente
eJe este Juzgado municipal se anuncia
su provisión a concurso libre. con
1tl'l'eg1o a lo dispuesto en el Real dew

ereto de 10 de Abril de 1871 y Ley
Orgánica del-'Poder .Judicial, para que
• ~tro del término de quince dias há
i»iles7 a contar desde la fecha de la
¡mblieación de este edicto, puedan los
aspirantes presentar St16 solicitudes en
este Juzgado debidamente documen·
tadas.. .

Dado en Hontanar, a 16 de Marzo
fde 1931.-El Juez municipal, Esteban
del Cerro.-P. S. M., El Secretario ha·
~ilitado, Manuel Hernández.

J0-2971·

ru~"*TA DE OTEO

. Don José Antelo Rodríguez, Juez
~nicilpal del ténníno de Bujin. pro
vmeia de La Coruña.

Hago püblico: Que hallándose va-
:ante el cargo de Secretario' suplente Dou Sehastián Ginés Torrent, Juez
.te este' Juzgado, se anuncia suprovi- mnnicipal de la villa de lIaria, pro
Dón a cOl1curso de. traslado por trein- vinda de Alicante.
la días. a partir de la inserción.. de Hago. saber: Que habiéndose queda.
~te edicto en el Boletín Qficial de la do desierto el concurso de trasJodo
provineia y GACETA DE MADRlD,duran- para proveer la vacante de Secretario
te cuyo plazo podrán presentar sus d d
wlicitudes documentadas ante el se- e este Juzga o municipal. se a~nncia

nuc\".amentc su provisión a concurso
ior Juez de primera instancia de Or· libre. pqr plazo de quince días. de
"'eBun~ d eonfonnidad con lo dispuesto en la ley

Jan, 1.1. e. Manp de 1931. - ~ 1 orgánica del Podcr judicial y Regla.in:. mUDlclpal, Jose Antc10 Bodrl- I mento de 10 de Abril d~ 187L
!JI J<h-2969 Los aspiranles presea~at:ín sus soli-

o citudes. debidamente docume.ntadas.-
ante este Juzgado municipal, dentro
del pbzo de 'quince días. a coobr d;:os
de la puillicación del .presente edicto
en el Boletín Qficial de la ,protincia
y GACETA DE M.WRID. .

Se hace constárque 'el censo de po
blaeión de esta villa es de 692 habi
tantes de hecho y 822 de derecho, y
el Secretario solamente percibe los de
~echos de aranceL

Murla, 13 de Marzo de 1931.-EI
Juez municipal. Sehastián Ginés•

J0-2.926

1\De~ojmico.~Página.(() r Abnl1~.II...
........"...----....------------------- ---------------~----_._----
\susadaS'a Policarpo VareJa Vá%quez,
·.\Ie veiD1idós años de edad, soltero, la
brador y vecino de la ex¡trtsada· de
'Reboredo, en este munieip~ lSiendo
parte el señor Fiscal municipal; y

Fallo que debo condenar y eondeDO
al denunciado JesOs Romero, a la pe
na de treinta días de arresto, que su
frirá en el Depósito municipal tle este
pueblo, a que indemnice al ofendido
en tres pesetas por ~ada uno de los
ocho días qae DO pudo .dediQarse a sus
ocupaciones, y al pago de todas las
cOstas procesales. .

As! por esta lDi sentencia, cuyo en·
cabezado y parte dispositiva ·se inser
tarán en el Boletín. Oficial de )a pro
vincia y en 13 GACETA DE MADRID para
que sirva. de notificación al denuDcia~

~o J~.ús Romero, detlnitivament,e joz
(pndo en primera instancia, 10 pr~

nun«;io, mando y firmo.-Juan Die
gue%.

La referida senlencia rué publicada
el mismo dia de su fecha."

y para insertar en la G.U:ETA DE l\.1A.- .
DRID, a fin de que sirva de notificación
al denunciado Jesús Romero, libro la
presente en Anlas de Ulla, a 14 de
Marzo de 1931.-EI Secretario. Cé~r
Ouros.·-Visto hueno: El Juez munici~

palo Jesús Camino.




